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1 [bookmark: _Toc210052732]Introducción
1.1 [bookmark: _Toc210052733]¿Qué es el control interno y por qué es importante?
Los controles internos son un componente fundamental de una buena gestión institucional y ayudan al PNUD a alcanzar sus objetivos estratégicos de manera eficaz, eficiente, transparente y responsable. Un marco sólido de control interno es también un requisito previo para asegurar que el PNUD mantenga su reputación de integridad en la ejecución de sus programas. 
El PNUD define el control interno como un proceso, efectuado por el órgano rector, la administración u otro personal, diseñado para proporcionar garantías razonables sobre el logro de objetivos en las categorías de: (i) eficacia y eficiencia de las operaciones; ii) fiabilidad de la información financiera; y (iii) el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables[footnoteRef:2]. Dentro del contexto del Marco de Rendición de Cuentas del PNUD, la política del Marco de Control Interno (MCI o ICF por sus siglas en inglés) del PNUD articula los componentes clave del marco de control interno del PNUD, que se basan en los marcos de control de los líderes de la industria￼[footnoteRef:3]que hacemos") y el Modelo de Tres Líneas ("quién lo hace")). [2:  De acuerdo con en el Marco de Rendición de Cuentas del PNUD (2008) y la Política de Control Interno del PNUD (2022).]  [3:  El PNUD utiliza dos marcos: (i) El Marco Integrado de Control Interno publicado en mayo 2013 por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (COSO) reconocido ampliamente como el principal marco conforme al  se debe fomentar y evaluar la eficacia de los controles internos en una organización; y (ii) El modelo de tres líneas publicado por el Instituto de Auditores Internos en julio de 2020. El marco COSO describe qué hacemos en el control interno y el Modelo de Tres Líneas describe quién lo hace. Ambos marcos han sido aprobados por el Comité de Alto Nivel sobre Gestión.] 

1.2 [bookmark: _Toc210052734]¿Cómo aplica el PNUD el control interno?
, El PNUD trabaja en tres pilares fundamentales para llevar a cabo los controles internos:
· Personas: con objetivos, autoridades, rendición de cuentas, funciones y responsabilidades establecidos claramente; que actúen con el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad; que reciban capacitación regular y retroalimentación sobre su desempeño; que tengan acceso a canales de comunicación abiertos para informar sobre asuntos relacionados con  el control interno.
· Procesos: a) definidos claramente; (b) que mitiguen el riesgo mediante el despliegue selectivo de controles preventivos, de detección y correctivos; c) sometidos a un seguimiento rutinario para comprobar la  eficiencia y eficacia (incluida la  relativa a los costos); y (d) que mejoren continuamente a partir de la experiencia adquirida en la ejecución  y los hallazgos de los procesos de auditoría y evaluación. 
· Tecnología: a) como apoyo a la ejecución eficiente y eficaz de políticas y procedimientos; b) para la mitigación del riesgo mediante la definición y segregación de funciones y responsabilidades; c) que esta bajo protección  se utilice apropiadamente; y d) como apoyo al seguimiento  de la eficacia del control interno (incluida la relación costo-efectividad).
1.3 [bookmark: _Toc210052735]¿Quién implementa el control interno dentro del PNUD?
Todos. La aplicación de controles internos en nuestra labor diaria es una responsabilidad fundamental de todo el personal del PNUD, incluyendo: 
i. Aquellos que tienen responsabilidades de "primera línea" en la implementación de programas y operaciones. En el PNUD, esto incluye al personal de las oficinas de país, oficinas o centros regionales y oficina o dependencia de la sede y del centro de servicios compartidos (GSSC, por sus siglas en ingles), que se encargan de aplicar las políticas y procedimientos existentes en su trabajo diario para garantizar que se cumplan los objetivos y se administren eficazmente los recursos confiados al PNUD. 

ii. Aquellos que tienen responsabilidades de 'segunda línea’ en actividades de monitoreo y supervisión. En el PNUD, esto incluye a los directores de las oficinas regionales y los directores de la sede y a los directores ejecutivos de los programas afiliados en su capacidad de supervisión; la unidad de BMS en su función de supervisión del cumplimiento y coordinación de auditorías; el jefe de adquisiciones del PNUD (CPO, por sus siglas en ingles), el Contralor (CFO, por sus siglas en ingles) y el Tesorero como propietarios de la autoridad funcional bajo los RRF del PNUD, y la oficina de Ética.
Consulte la Política del Marco de Control Interno (ICF) del PNUD para obtener una descripción más completa de quién hace qué en el marco de control interno del PNUD.  
1.4 [bookmark: _Toc210052736]¿Qué son los controles y por qué tenerlos?
Los controles realizados por todas las oficinas y dependencias del PNUD proporcionan a la gerencia las garantías razonables de que la información financiera es oportuna y exacta, de que las transacciones están autorizadas, son válidas y completas, y de que los activos están debidamente protegidos y contabilizados, y de que el PNUD cumple con su marco normativo (por ejemplo, informes financieros, decisiones de la Junta Ejecutiva, acuerdos jurídicos, etc.). Estos controles pueden ser automatizados (es decir, dentro de la plataforma ERP[footnoteRef:4]) o manuales (fuera de la plataforma ERP). El PNUD emplea las siguientes categorías de control:  [4:  La plataforma Sistema de planificación de recursos empresariales (ERP, por sus siglas en inglés)  incluye Quantum, Quantum+ e IDAM.] 

· Preventivo: Controles que intentan disuadir o evitar que ocurra un error o irregularidad. Los ejemplos incluyen: políticas y procedimientos de POPP; segregación de funciones; aprobación previa de acciones o transacciones; controles sobre el acceso (por ejemplo, aprobación previa de perfiles de acceso, contraseñas, controles de cambio en los datos maestros, archivos de pago cifrados); seguridad física sobre efectivo/activos/inventarios; Capacitación y evaluación del desempeño del personal.

· De detección: Controles que confirman que los controles preventivos están funcionando según lo previsto; y que detectan errores o irregularidades después de que hayan ocurrido, pero antes de que se conviertan en un problema grave. Los ejemplos incluyen: Conciliaciones de cuentas; informes de excepción; reglas de validación de transacciones; verificaciones físicas de efectivo/activos/inventarios; exámenes del desempeño de las oficinas (por ejemplo, del presupuesto comparado con costos reales); y registros de auditoría que identifican quién ejecutó cada paso en un proceso.

· Correctivo: Controles implementados cuando ya se han detectado errores o irregularidades. Si se trata de errores involuntarios, se aplican  controles correctivos que pueden incluir capacitación y fortalecimiento de capacidades; y si se trata de irregularidades o fraudes intencionados se pueden aplicar medidas disciplinarias; y si hay una brecha en la política, el procedimiento o el sistema: se procede a actualizar/revisar la política, el procedimiento o el sistema.
1.5 [bookmark: _Toc210052737]¿Cuáles son las limitaciones del control interno?
Los sistemas de control interno no pueden proporcionar garantías absolutas de que el PNUD alcanzará todos sus objetivos. Por lo tanto, el objetivo del control interno es lograr garantías razonables de que el PNUD alcanzará sus objetivos de manera eficiente. La eficacia de un sistema de control interno puede verse socavada por: i) un error humano: una persona involucrada en un sistema de control podría simplemente cometer un error debido al volumen de la carga de trabajo o a la comprensión técnica (por ejemplo, asignar a la persona equivocada a una tarea); (ii) anulación de controles clave por parte de la gerencia (por ejemplo, autorizar excepciones); o (iii) colusión entre dos o más miembros del personal para eludir los controles.
¡El tono que establezcas para tu equipo sobre la importancia del control interno es fundamental! Un sistema sólido de control interno depende del tono en la alta dirección. Como gerente, será el tono personal lo que determine qué tan bien su equipo implementará los controles internos. Si no valoras el control interno, tampoco lo hará tu equipo. Algunas buenas prácticas incluyen lo siguiente:
	Los 10 mejores consejos para gerentes

	1. Valore su firma: inculcará una sensación clara de que el proceso de control es más importante que solo la firma. 

	2. Comprenda su propio estilo de gestión y cómo afecta a quienes trabajan para usted. 

	3. Construya un plan de desempeño sólido para su oficina, el primer paso es esencial e incluye  el desarrollo de objetivos y actividades relacionadas. 

	4. Nunca establezca un objetivo sin asignar la responsabilidad y la fecha límite para lograrlo. 

	5. Tenga cuidado al subdelegar responsabilidades que han sido formalmente delegadas a su persona. Es posible que no tenga el poder de subdelegar ciertas responsabilidades. 

	6. Recuerde que la calidad del control interno está profundamente influenciada por la forma en que las personas se organizan y administran. Esto incluye: la manera en que se definen y delegan los objetivos y las tareas; la forma en que se supervisan y controlan las actividades de control; y el refuerzo positivo que se brinda al personal para implementar controles de manera eficaz. 

	7. Concéntrese en controles de nivel superior siempre que sea posible. Como gerente, serán más útiles los controles que operan en una serie de transacciones

	8. Mantener el equilibrio adecuado entre supervisión y microgestión. Piense en cómo se puede delegar el objetivo o tarea y establezca reglas claras sobre lo que debe reportarse a los niveles superiores.

	9. Recuerde que el objetivo del control interno es proporcionar una garantía razonable de que los sistemas funcionan tan bien como se esperaba. Cuando los controles fallan, a menudo la respuesta es mejorar su funcionamiento, no agregar más capas de control.

	10. Sigue las reglas. Los procesos y sistemas del PNUD han sido diseñados para incluir controles internos sólidos.



1.6 [bookmark: _Toc210052738]¿Cuál es el propósito de esta Guía?
Esta Guía Operativa del Marco de Control Interno del PNUD ("la Guía") sirve como documento complementario a la Política del Marco de Control Interno. Dada la complejidad de las actividades del PNUD y la consiguiente amplitud y profundidad del contenido del POPP, el propósito de esta Guía es reunir los requisitos clave de control interno incluidos en todo el POPP para ayudar a las oficinas y dependencias del PNUD a aplicar controles internos eficaces. Específicamente, la Guía: (i) define los roles clave del control interno en las actividades cotidianas así como sus respectivas atribuciones, y  rendición de cuentas y responsabilidades; ii) describe algunos puntos clave de control de los procesos a nivel general; y (iii) identifica los roles tecnológicos de apoyo (por ejemplo, ERP), los derechos y las herramientas disponibles para influir en la implementación del control interno y monitorearlo.
Esta Guía debería ayudar a los Jefes de Oficinas/Unidades en su capacidad de gestión y a los bureau en su capacidad de supervisión o monitoreo (según corresponda) a comprender y aplicar más eficazmente los requisitos de control interno, y a diseñar sus propios procedimientos de control interno y enfoques de supervisión que consideren de acuerdo con las circunstancias específicas, las características de sus operaciones en el país, región y/o oficina/unidad fuera de la sede fuera de Nueva York (“outposted”).  y los riesgos de control interno a los que se enfrenta. 
1.7 [bookmark: _Toc210052739]¿Cómo debe aplicar esta Guía en su oficina/unidad?
Esta Guía establece los controles mínimos que deben funcionar en cada oficina/unidad. Sin embargo, el PNUD es una organización predominantemente descentralizada, y cada oficina o dependencia tiene diferentes actividades programáticas y operacionales, tamaño, capacidad de personal y contexto operativo local que pueden generar riesgos diferenciados para la gestión de los controles internos. En consecuencia, el jefe de la oficina o dependencia debe asegurarse de que se realice periódicamente una evaluación de riesgos localizada de las actividades programáticas y operacionales de la oficina o dependencia para identificar lo siguiente: a) los puntos fuertes es decir, cuando la aplicación de los controles mínimos pueda ser suficiente; y b) las deficiencias o áreas en las que puede haber mayores riesgos debido a la naturaleza del programa, las alianzas, las capacidades internas, los entornos locales, etc. , es decir cuando puede ser prudente establecer controles preventivos o de detección más estrictos para mitigar estos riesgos mayores. Por ejemplo, si un proyecto en particular maneja grandes cantidades de efectivo, se debe incluir un estricto control sobre la gestión del efectivo. Los jefes de las oficinas o unidades, en colaboración con sus respectivos buro, tienen un amplio margen  para diseñar un sistema de control interno que se adapte a las necesidades de su oficina o unidad.
Este sistema de control interno basado en el riesgo y diseñado específicamente para el contexto local debe documentarse en un Marco de Control Interno (ICF) local para la oficina o unidad. Dada la naturaleza dinámica de los entornos de las oficinas o unidades, los riesgos de control interno deben reevaluarse periódicamente y el ICF local debe actualizarse en consecuencia. 
2 [bookmark: _Toc210052740]Controles mínimos que deben implementarse en todas las oficinas/unidades
En cada oficina/unidad deben existir los siguientes controles mínimos:
2.1 	Segregación de funciones.
2.2 	Procedimientos para identificar y gestionar conflictos de intereses.
2.3 	Funciones mínimas de control que debe realizar el personal.
2.4 	Acciones que deben ser autorizadas o aprobadas por el titular de una autoridad funcional (por ejemplo, el Contralor (CFO), Tesorero, director de adquisiciones (CPO)).
2.5	Un ICF local documentado.
2.6 	Seguimiento e informes sobre la gestión de riesgos.
2.7 	Mitigación de riesgos asociados con el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo (AML/CFT).
2.8 	Informar el fraude rápidamente.
2.9 	Comunicación clara y comprensión de la rendición de cuentas individual
2.10 Gestión y conservación de la documentación.
Estos controles mínimos se describen con más detalle en las secciones siguientes.
2.1 [bookmark: _Toc210052741]Segregación de funciones
La separación de funciones se basa en garantizar que ningún funcionario pueda: i) tener la custodia de los bienes; (ii) autorizar y aprobar el uso de activos; y (iii) registrar y reportar activos. La separación de funciones está anclada en el Artículo 20.02 del Reglamento Financiero del PNUD y es un control fundamental que ayuda al PNUD a salvaguardar sus activos y mitigar el riesgo de fraude y error. Esto es  de vital importancia en el proceso, desde la compra hasta el  pago (consulte la sección 5 para obtener más información). Hay 8 áreas fundamentales en las que la segregación de funciones debe estar implementada y funcionando, a menos que el Contralor (CFO) haya otorgado una excepción por escrito con límite de tiempo, bajo condiciones específicas y con base en la implementación de controles compensatorios previamente acordados (según la Regla Financiera 120.04), tal como se ilustra en la Tabla 1 a continuación.
	#
	Roles que deben segregarse
	Aplicado por ERP
	Más información

	1
	Tres autoridades: Las tres autoridades (Gerente de Proyecto, Autoridad de Aprobación y Oficial de Desembolsos) deben estar separadas para: (i) transacciones desde la compra hasta el pago (adquisiciones, compromisos, gasto y desembolso); y (ii) transacciones de pago de nómina de personal. Las tres autoridades también deben estar debidamente segregadas para el personal de la oficina de país cuando procesen las transacciones de emergencia que el BMS/GSSC no pueda realizar a tiempo[footnoteRef:5]. [5:  Los indicadores clave de desempeño (KPI) para los servicios de procesamiento de BMS/GSSC se establecen en los SLA con los buro regionales (Rbx) y se informan en el tablero de control que comparte BMS/GSSC. Si una oficina de país realiza una transacción de emergencia por razones de urgencia, debe documentar la justificación e informar de ello a su respectiva oficina regional.] 

	Sí
	Sección 5 para proceso desde la adquisición hasta el pago y sección 8 para Nómina de personal.




	
	Excepciones: El CFO puede aprobar excepciones para oficinas pequeñas o aquellas que transiten circunstancias especiales, para lo cual se definirán controles de compensación apropiados.
	
	Consulte la sección 3.3 para conocer las flexibilidades establecidas para  oficinas pequeñas

	2
	Perfil único de usuario en el ERP (IDAM) para transacciones financieras[footnoteRef:6]: Los perfiles de usuario estándar del sistema IDAM se han diseñado para segregar funciones en la etapa de asignación de roles en el ERP. Como resultado, el personal debe tener solo un perfil de usuario de IDAM que sea coherente con su función (por ejemplo, gerente de proyecto, comprador, Gerente de aprobación (L1-2, Gerente senior), usuario de finanzas, usuario general[footnoteRef:7]). Consulte la sección 3 para ver cómo Quantum IDAM establece la segregación de funciones,. [6:  Este requisito se aplica a los perfiles de usuario de finanzas (gerente de proyecto, comprador, autoridad de aprobación, usuario de finanzas y usuario general) y ciertos perfiles de usuario de recursos humanos que deben estar segregados bajo el ICF (es decir, administrador de recursos humanos, administrador de GP y oficial de desembolso – nómina de personal). Para todos los demás perfiles de Usuario de RRHH, es posible tener más de un perfil por usuario, ya que no requieren segregación de funciones o no entran en el ámbito del ICF.
]  [7:  Las funciones de desembolso dentro del ERP ahora son desempeñadas por BMS/GSSC (para las oficinas de país) y BMS/OFRM/Tesorería (para oficinas de la Sede), y VNU, por lo que todas las demás oficinas/unidades no tienen un rol dedicado de "Oficial de Desembolso" en IDAM.] 

	Sí
	Consulte la sección 3







	
	Excepción aprobada permanente: los RR/RRD/Gerente de operaciones (OM) (y equivalentes en la sede central) pueden mantener a la vez los roles de gerente de proyecto y autoridad de aprobación : El sistema IDAM no permite actualmente que se asigne más de un perfil a una usuario. Sin embargo, el ICF reconoce que el RR/RRD/OM (y sus equivalentes en la sede central) pueden tener que actuar como Gerente de Proyecto en algunas transacciones y Gerente de Aprobación en otras transacciones. Como resultado, estos puestos (y solo estos puestos) pueden desempeñar funciones duales de Gerente de Proyecto y Gerente de Aprobación si se mantiene la segregación de funciones y se evitan los conflictos de intereses. Específicamente, no deben: (i) aprobar una solicitud de compra y la orden de compra asociada al mismo proceso (este requisito de segregación de funciones se aplica preventivamente mediante un control a nivel de transacción en Quantum); o (ii) independientemente de si aprobaron o no solicitudes electrónicas en sus proyectos, no pueden actuar como Autoridad de Aprobación para transacciones con cargo a sus propios proyectos (aplica tanto para proyectos de desarrollo como proyectos de gestión interna), ya que esto representaría  un conflicto de intereses. Los Informes de Monitoreo del ICF son actualizados diariamente y están disponibles para los Aprobadores y Puntos Focales del sistema IDAM en las oficinas/unidades para garantizar que se cumplan con estos requerimientos del ICF. La unidad de BMS también monitorea el uso  de los perfiles de usuario y eventuales violaciones o incumplimientos.

Como medida provisional, para adaptarse a la flexibilidad de ICF que se permite para RR/RRD/OM (y equivalentes de en la sede central) en IDAM/Quantum, el perfil de usuario de autoridad de aprobación se puede asignar en IDAM y el rol de gerente de proyectos se puede asignar directamente en el campo de asignación de recursos del proyecto  en Quantum PPM[footnoteRef:8].  [8:  Oracle PPM tiene actualmente una limitación técnica en el sentido de que no permite restringir el campo de asignación de Gerente de Proyecto. Por lo tanto, cualquier usuario puede modificar actualmente el campo de asignación de Gerente de Proyecto de PPM. Si bien BMS/OFRM está utilizando actualmente esta limitación para adaptarse a la flexibilidad de ICF para RR/RRD/OM (y equivalentes de la sede), BMS/OFRM es consciente de los desafíos de cumplimiento de ICF que el acceso abierto a este campo de asignación de gerente de proyecto de PPM ha creado para oficinas/unidades. BMS/OFRM está trabajando con BMS/ITM (y Oracle) para desarrollar una solución a largo plazo para controlar de mejor manera el acceso a este campo de PPM y garantizar una alineación más estrecha entre las asignaciones de IDAM y gerente de proyecto de PPM. Mientras tanto, BMS/OFRM ha proporcionado varios informes de monitoreo de ICF que se actualizan diariamente para ayudar a las oficinas/unidades a monitorear y resolver los desafíos de cumplimiento de ICF resultantes.] 


	
	Consulte la sección 3.2 para obtener más información sobre los informes de seguimiento del ICF.

	
	Excepciones que requieren la aprobación del contralor (CFO): Si, por circunstancias locales o especiales, una oficina/unidad requiere que un miembro del personal tenga más de un perfil de usuario de IDAM, el CFO debe otorgar una aprobación excepcional. Esta aprobación debe incluirse como documentación de respaldo que debe adjuntarse a la solicitud de acceso (perfil) de IDAM.
	
	Consulte la sección 3.3 para conocer las flexibilidades establecidas para  oficinas/unidades pequeñas

	3
	Creación y aprobación de proveedores: El PNUD implementó un Portal de Proveedores en Quantum para permitir que los proveedores se registren y actualicen su información según sea necesario, lo que se previó para acercar la entrada de datos a su fuente de origen, lo que representa una ganancia clave de eficiencia con la implementación de Quantum que se está monitoreando corporativamente). Cuando un proveedor se registra o edita su información en el Portal de Proveedores, la solicitud de registro/edición del proveedor se envía electrónicamente a un aprobador de nivel 1 de la oficina de país o sede(L1), quien tiene asignado  el rol complementario de mantenimiento de proveedores de IDAM y está mejor posicionado para confirmar la validez y legitimidad de la solicitud en el contexto de las actividades de la oficina de país o la sede. Después de la aprobación L1 de la oficina de país o la sede, la solicitud de registro/edición del proveedor se envía a un aprobador de Nivel 2 (L2), quien tiene asignado el rol de administración de proveedores. Esta aprobación es realizada por BMS/GSSC para todas las oficinas/unidades[footnoteRef:9]) quienes revisan y aprueban los detalles bancarios del proveedor y los documentos de respaldo de acuerdo con el POPP del PNUD y los requisitos relacionados con el ICF. [9:  A partir del 9 de febrero de 2024, la Directora de BMS anunció que BMS/GSSC realizaría la validación/aprobación L2 para todos los proveedores. Este cambio tenía como objetivo reducir el nivel de rechazos de pagos debido a datos bancarios incorrectos, fortalecer los controles internos y aumentar la eficiencia de los procesos. Algunas oficinas/unidades de la sede central todavía pueden tener el acceso necesario para realizar aprobaciones de proveedores L2 solo para emergencias. Dicho acceso debe ser aprobado por el Director Financiero (CFO). ] 


	Sí 
(para registros de proveedores externos)












	Consulte la sección 5 sobre el proceso desde la adquisición al pago 

Panel de control de registro de proveedores de BMS / GSSC 



	
	Como medida provisional para abordar los desafíos del autorregistro de proveedores y para atender la acumulación de solicitudes de registro de proveedores, se ha permitido temporalmente que  usuarios con perfil de  compradores de adquisiciones del PNUD puedan desempeñar el rol complementario de mantenimiento de proveedores (L1) de IDAM para permitirles realizar un "registro interno" del proveedor en Quantum. Dado que existe una necesidad imperativa  registrar y pagar a los proveedores, y que existe una aprobación L2 independiente del registro del proveedor en todos los casos, se considera que el riesgo de control  manejable temporalmente.

Si bien BMS/GSSC sigue realizando una revisión de cumplimiento en todos los casos, dado el modelo de negocio descentralizado del PNUD y los riesgos involucrados con la creación/modificación de proveedores (incluidas las cuentas bancarias), la aprobación de L1 es una importante salvaguarda adicional realizada por el personal de la oficina de país o la sede, quienes están familiarizados con las necesidades de la oficina para confirmar la legitimidad y validez de la solicitud/modificación del proveedor. Ahora que la implementación de Quantum se ha estabilizado, se espera que el volumen de registros internos de proveedores disminuya y se convierta en la excepción en lugar de la norma, en consecuencia, BMS está trabajando para reintroducir una separación más estricta entre la creación de proveedores y la aprobación L1 en todas las oficinas o unidades[footnoteRef:10].  [10:  El proceso revisado propuesto prevé que los usuarios financieros, los usuarios generales y los compradores podrán realizar  de datos para crear o modificar un proveedor en los casos en que un proveedor no pueda hacerlo por sí mismo (es decir, solo registro interno). Esto aumentará la flexibilidad en la cantidad de personal que puede realizar  de datos para la creación / modificación de proveedores, ya que todos estos roles pueden ser desempeñados por personal que no es  lo que agrega flexibilidad para oficinas / unidades más pequeñas. La propuesta también reduce el nivel de de datos que realiza un aprobador L1 para los registros internos de proveedores y debería acelerar el proceso de aprobaciones L1. Se espera que estos cambios en el proceso estén disponibles en 2025.] 


Roles incompatibles con la aprobaciones de registro de proveedores: En todos los casos, el personal que tenga roles complementarios de mantenimiento de proveedores (L1) o aprobador de proveedores (L2) no debe: (i) crear proveedores, órdenes de compra o facturas (excepto en el caso de las medidas provisionales mencionadas anteriormente); (ii) preparar conciliaciones bancarias; o (iii) ser un único signatario de una cuenta bancaria.
	Parcialmente 
(para registros internos)
	

	4
	Funciones incompatibles con el perfil de comprador de adquisiciones: Los compradores no deben: (i) aprobar a los proveedores (teniendo en cuenta las medidas de excepción provisionales adoptadas en el punto 3 anterior); (ii) registrar la recepción de bienes, servicios u obras; o (iii) aprobar facturas para el pago.
	Sí 
(excepto la aprobación del proveedor L1)
	Consulte la sección 5.1 sobre Compradores.


	5
	Roles incompatibles con la elaboración de conciliación bancaria: los responsables de preparar la conciliación bancaria no deben ser signatarios bancarios ni aprobar facturas o registros de proveedores en Quantum. Nota: todas las conciliaciones bancarias son preparadas por BMS/GSSC.
	Sí 
	

	6
	[bookmark: _Hlk180506914]Funciones incompatibles con los signatarios bancarios: Los signatarios bancarios: i) no deben preparar conciliaciones bancarias ni crear facturas o depósitos; (ii) cuando sean los únicos signatarios de una cuenta bancaria, según lo aprobado por el Tesorero, no deben aprobar registros de proveedores.
	Sí para (i)
No para (ii)
	

	7
	Registro y verificación física de activos fijos e inventarios: El Punto Focal de Activos que comunica los cambios en el registro de activos a BMS/GSSC no debe participar ni ser responsable de la verificación física de los activos fijos (es decir, no debe ser el Coordinador de Verificación Física ni parte del equipo de recuento). Del mismo modo, el Punto Focal de Inventario que registra y comunica el inventario al BMS/GSSC no debe participar ni ser responsable del recuento físico del inventario. (es decir, no debe ser el Coordinador del Recuento Físico de Inventario ni parte del equipo de recuento). Las actividades relacionadas con estos roles se ejecutan fuera del ERP, por lo que las oficinas/unidades deben garantizar diligentemente que se cumpla la segregación de funciones requerida.
	No

	Consulte la sección 7.

	8
	Transacciones de emergencia: Las primeras, segundas y terceras autoridades deben estar debidamente segregadas cuando se procesan las transacciones de emergencia en la oficina de país debido a que el BMS/GSSC no puede realizar las transacciones a tiempo. Consulte el SOP del GSSC sobre transacciones financieras de emergencia.
	No
	Las oficinas de país solo pueden realizar pagos manuales fuera de Quantum



2.2 [bookmark: _Toc134134741][bookmark: _Toc210052742]Identificación y gestión de conflictos de intereses
Conflicto entre los intereses del PNUD y un individuo: La cláusula 1.2 (g) del Estatuto del Personal aclara que el personal del PNUD no utilizará los conocimientos adquiridos en sus funciones oficiales para beneficio privado, financiero o de otro tipo, o para el beneficio de terceros, incluidos familiares, amigos y aquellos a quienes estos favorezcan. Pueden surgir situaciones en las que una persona que actúa para el PNUD se enfrente a un posible conflicto entre los intereses del PNUD y los intereses de la persona. Si bien el Estatuto del Personal dispone en el apartado m) de la cláusula 1.2 que el personal tiene la obligación de comunicar al jefe de la oficina o dependencia sobre cualquier conflicto de interés potencial o real para que pueda resolverse en favor de los intereses de la Organización, también deben aplicarse procedimientos y controles internos en todas las oficinas o dependencias para detectar y gestionar cualquier posible conflicto.  para que los intereses del PNUD estén siempre protegidos. A continuación, se proporcionan algunos ejemplos de conflictos de intereses.
· Pagos a individuos: Creación o aprobación de transacciones que se relacionan con personas o entidades en las que el individuo que actúa para el PNUD tiene un interés, como un pago a sí mismo, a un pariente, a un amigo o a una empresa en la que tiene un interés financiero; o autorización de viaje para uno mismo, un pariente o un amigo.

· Gerente de proyectos: Cuando un miembro del personal es tanto un gerente de proyecto como una autoridad de aprobación, no debe aprobar órdenes de compra, facturas o facturas prepagas para sus proyectos en el caso de proyectos de desarrollo como proyectos de gestión interna. Actuar como Autoridad de Aprobación para transacciones con cargo a sus propios proyectos representa un conflicto de intereses.

· Participación en comités: El personal que participa en comités de supervisión o asesoramiento (por ejemplo, comités de supervisión de adquisiciones, comités asesoramiento de inversiones, etc.) deben confirmar formalmente que no tiene ningún conflicto de intereses en los puntos de la agenda que serán presentados para la deliberación del comité o recusarse si surge un conflicto de intereses. Cuando lo exija la política del Programa de Declaración Financiera, el personal también debe completar su Declaración de Situación Financiera anual, para confirmar que no existen conflictos reales, aparentes o potenciales entre sus responsabilidades profesionales y sus intereses y actividades financieras privadas.
Acciones requeridas: Cuando surjan posibles conflictos, la persona debe informar a la gerencia del PNUD y negarse a procesar una transacción así como enviar la transacción a otra autoridad para su procesamiento. Cuando exista la posibilidad de que haya que evitar tales transacciones de forma rutinaria, se deberá considerar excusar o recusar al individuo por escrito involucrado. Esta decisión deberá discutirse con su superior jerárquico y remitirse al Jefe de la Oficina o Unidad. El Jefe de la Oficina/Unidad, como parte de su responsabilidad general, podrá ejercer su mejor criterio para determinar si el conflicto de intereses representa un riesgo operativo para la oficina o unidad.
2.3 [bookmark: _Toc210052743]Roles que debe desempeñar el personal 
¿Por qué es esto importante? En principio, el personal que no es de plantilla no puede desempeñar funciones "inherentes" a las Naciones Unidas. Estas funciones  incluyen: a) comprometer al PNUD a adoptar alguna medida por contrato (es decir, contraer compromisos jurídicos o financieros); b) ejercer el control último sobre una adquisición, utilización o disposición de bienes de las Naciones Unidas; (c) establecer políticas o procedimientos para la recaudación, control o desembolso de fondos; o d) actuar como custodio de control interno de la organización. Como resultado, el personal que no es de plantilla no puede realizar funciones de control que abarquen estas áreas, incluidas las aprobaciones de transacciones (segunda y tercera autoridad) o la toma de decisiones de gestión de activos (como se refleja en las funciones que figuran en el cuadro siguiente que deben desempeñar únicamente por personal funcionario del PNUD). En este contexto, y salvo para las funciones especificadas a continuación que deben ser desempeñadas por personal funcionario del PNUD, los jefes de oficinas o unidades deben ejercer su criterio al asignar los demás roles definidos en esta Guía tomando en cuenta las circunstancias específicas y riesgos del entorno operativo local y las capacidades de oficina o unidad.


	El personal de plantilla (personal funcionario) es
	El personal que no es de Plantilla (personal no funcionario) es

	Aquellos que poseen cartas de nombramiento del PNUD que se rigen por el Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, incluyendo:
· Nombramientos de plazo fijo (FTA)
· Nombramientos continuos o permanentes (CA/PA)
· Nombramientos temporales (TA)
	· Personal Nacionales o Internacionales con contrato de Servicios (PSA)
· Personal en Acuerdos de Préstamo Reembolsable (RLA) o Acuerdos de Préstamo No Reembolsable (NRLA) de entidades no pertenecientes a la ONU
· Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU)
· Contratistas individuales (IC por sus siglas en ingles) 
· Internos
· Becarios
· Expertos técnicos en comisión de servicios
· Colegas pro-bono


	
	Funciones de ICF que debe desempeñar el personal de plantilla (personal funcionario):
	Funciones de ICF que pueden ser desempeñadas por personas que no son de plantilla (personal no funcionario)

	Finanzas:
· 2ª Autoridad: Autoridad de Aprobación (incluso para la aprobación de transacciones de viaje)
· 3ª Autoridad: Oficial de Desembolso
· Signatariode la cuenta bancaria
· Aprobador de conciliación bancaria
· Administrador de fondos fiduciarios
· Custodio de la caja fuerte
· Custodio de caja chica (con algunas excepciones)
· Roles complementarios en Quantum:
· Mantenimiento de proveedores (L1)
· Aprobador de proveedores (L2)
· “Override match exception”
· Gerente de fondos
Recursos humanos:
· 1ª Autoridad: Administrador de RRHH (solo en la sede central)
· 2ª Autoridad: Administrador de Nómina Global
· 3ª Autoridad: Usuario de la herramienta de validación de nómina
· Aprobador de posición - Jefe de oficina; y Aprobador de posición – Jefe de Oficina a nivel de Buro (consulte la sección 8.5 para obtener más información)
	Finanzas:
· Gerente de proyecto (primera autoridad)[footnoteRef:11] [11:  Cuando la función de director de proyectos en Quantum se asigna a personal externo que utiliza el acceso externo para proyectos, las oficinas y dependencias en los países deben considerar cuidadosamente la asignación de funciones de primera autoridad de Quantum a personas que no son del personal, ya que los oficiales de programas suelen tener este derecho. En el caso de los fondos verticales, las oficinas y dependencias en los países también deben velar por que se respete la separación necesaria entre la ejecución y las responsabilidades de supervisión.] 

· Comprador de adquisiciones
· Usuario de finanzas[footnoteRef:12] [12:  Al personal que no es del personal se le puede asignar un perfil de usuario de IDAM Finance para realizar tareas financieras, ya que las funciones de control que anteriormente se incluían en este rol ahora son realizadas por BMS/GSSC y BMS/OFRM/Tesorería.] 

· Procesador de viaje 
· Titular de Anticipo de Caja Chica de Proyectos de Desarrollo – sujeto a la política de "Gestión de Caja Chica"

Recursos humanos:
· Administrador de puestos - Acceso a datos a nivel de unidad operativa (OU)
· Aprobador de puestos Gerente de RRHH por departamento
· Aprobador de puestos Gerente de recursos humanos Nivel de Buro 
· Aprobador de puestos Revisor de presupuesto por departamento
· Aprobador de posición Revisor de presupuesto Nivel de buro
· Posición Aprobador Revisor del Buro
· Aprobador de posición GSSC
(consulte la sección 8.5 para obtener más información)
· Los PSA pueden servir en comités corporativos (como paneles de entrevistas, comités de contratos y propiedad, comité de revisión de proveedores, etc.).  A excepción de los paneles de entrevistas, los PSA no pueden servir como presidente, presidente suplente o ser los miembros con derecho a voto mayoritario en los comités corporativos. Con respecto a los paneles de entrevistas, el panel normalmente estará presidido por un titular FTA. Sin embargo, cuando esto no sea posible, el Jefe de la Unidad puede autorizar que el presidente del panel de entrevistas sea un PSA que posea el mayor nivel, siempre que posea el nivel del puesto o superior. 

· Los PSA también pueden administrar o gestionar un proceso de selección de acuerdo con las políticas estándar del PNUD y los procesos establecidos, ya que esto no se considera una "función inherente". Sin embargo, decidir qué reglas se incluirán en los manuales y políticas corporativas o hacer excepciones a dichas políticas, en interés de las Naciones Unidas, es una "función inherente" y no puede ser realizada por los PSA. Para obtener más información, consulte POPP Gestión de recursos humanos personal que no es de plantilla (personal no funcionario).



Situación especial relativa al personal de otros organismos de las Naciones Unidas: Puede haber situaciones en las que un funcionario de otro organismo de las Naciones Unidas aplique y sea nombrado para un puesto de FTA o TA del PNUD y, por instrucción de BMS/OHR, el miembro del personal sea colocado en un RLA/NRLA durante el primer año del nombramiento (en lugar de un traslado temporal) debido a que el organismo de las Naciones Unidas transfiere un gravamen sobre su puesto. En tales casos, el personal de la (N)RLA de otras entidades de las Naciones Unidas debe considerarse miembro del personal del PNUD a los efectos del ICF, dependiendo de la delegación y otras responsabilidades establecidas en el acuerdo de la RLA.
2.4 [bookmark: _Toc134134744][bookmark: _Toc210052744]Acciones o excepciones que deben ser aprobadas o autorizadas por el titular de una autoridad
Según la Política de Delegación de Autoridad (DOA) y las secciones específicas del POPP, ciertas acciones requieren la autorización del titular de la autoridad correspondiente. Se incluye más información en la Política DOA, el Anexo A, el POPP y/o en las áreas relevantes de esta Guía.
2.5 [bookmark: _Toc134134745][bookmark: _Toc210052745]Documentación del ICF local de la oficina/unidad
[bookmark: _Hlk194409974]Contenido del ICF local y ciclo de revisión: Cada Jefe de Oficina/Unidad tiene la responsabilidad de establecer y mantener controles internos adecuados en su oficina/unidad, y de garantizar que se mantenga la documentación de los procedimientos de control interno de la oficina/unidad de manera coherente con esta Guía. Periódicamente y al menos una vez al año, el Jefe de la Oficina/Unidad debe revisar, actualizar y aprobar el ICF local documentado de la oficina/unidad y registrarlo en  el Repositorio de ICF Local de la Sede para futuras referencias y auditorías. El ICF local debe incluir los siguientes elementos mínimos: (i) distribución de roles; ii) las delegaciones de autoridad (incluidas las ejercidas al margen del ERP); (iii) la política de “override”; y (iv) organigrama de la oficina/unidad. 
Uso de herramientas electrónicas para el ICF local: Las oficinas/unidades pueden utilizar herramientas locales o regionales para apoyar la gestión y la emisión de delegaciones de autoridad (DOA). Sin embargo, todas las oficinas/unidades aún deben cargar la información requerida en su ICF local en el Repositorio de ICF local de la sede. En los casos en que las oficinas/unidades utilicen una herramienta específica del DOA, aún deben cargar la información requerida sobre su ICF local, que puede incluir un enlace a la herramienta donde se almacena la información del DOA. 
Rol del BMS/GSSC en los servicios de procesamiento: Para las oficinas de país cuyos procesos corporativos se ejecutan a través del BMS/GSSC, el ICF local debe indicar qué procesos se han transferido al BMS/GSSC y a quiénes han sido asignados por el Jefe de la Oficina para que sean los funcionarios designados autorizados para presentar solicitudes de servicio al BMS/GSSC. La presentación de una solicitud de servicio por parte de las oficinas del país o de la sede al BMS/GSSC constituye toda la autorización necesaria para que el BMS/GSSC realice la transacción en su totalidad en nombre de la oficina/dependencia que presenta la solicitud. Los servicios de BMS/GSSC prestados mensualmente sin una solicitud de servicio incluyen conciliaciones B2B, informes de cuentas por cobrar, procesamiento y revisión de otras cuentas por cobrar, informes de inventario y PPR. Las oficinas/unidades deben asegurarse de que se siga cuidadosamente la segregación de funciones al asignar funciones para presentar solicitudes de servicio de BMS/GSSC.
Remediar las debilidades identificadas: En el curso normal de los negocios, los miembros del personal pueden identificar debilidades o áreas de incumplimiento del ICF por parte de la oficina o unidad. El Jefe de la Oficina o unidad debería establecer procedimientos para facilitar la recepción de las denuncias del personal sobre deficiencias o incumplimientos de conformidad con la regla 102.02 de la Reglamentación Financiera Detallada. El Jefe de la Oficina o Unidad es responsable de tomar medidas correctivas si, a su mejor juicio, el incumplimiento representa un riesgo operativo para la oficina o unidad. Si los usuarios identifican alguna inconsistencia en las configuraciones de control de Quantum esto debe informarse de inmediato a BMS/OFRM a la dirección de correo fba.all@undp.org.
2.6 [bookmark: 2.6_Monitoring_&_reporting_on_risk_manag][bookmark: _Toc134134746][bookmark: _Toc210052746]Seguimiento e informes sobre la gestión de riesgos
La gestión de riesgos es un componente integral del Marco de Control Interno del PNUD, y los resultados del seguimiento y revisión de riesgos deben registrarse e informarse según corresponda y utilizarse como insumo regular para las decisiones de gestión de programas y proyectos, auditorías y desempeño organizacional. Además, el estado y la eficacia de las medidas de abordaje del riesgo deben monitorearse para detectar riesgos moderados, sustanciales y de alto nivel e incluirse en los planes y presupuestos de monitoreo de gestión de programas y proyectos. Los cuadros de mando de riesgos de programas  y proyectos/carteras proporcionan una visión general de los riesgos elevados junto con el estado de aplicación de las medidas de mitigación para facilitar la gestión y el seguimiento de los riesgos. Consulte Gestión de riesgos institucionales de POPP para obtener más información. 
2.7 [bookmark: _Toc134134748][bookmark: _Toc210052747][bookmark: _Hlk115436647]Mitigación de los riesgos asociados con el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo
El PNUD está comprometido con las normas éticas más estrictas y no tolerará el desvío de los recursos que se le confían mediante el blanqueo de dinero o la financiación del terrorismo. Del mismo modo, el PNUD no colaborará con entidades que toleren el desvío de recursos mediante el blanqueo de dinero o la financiación del terrorismo. La Política del PNUD contra el lavado de dinero ("AML") y la lucha contra el financiamiento del terrorismo ("CFT") (en conjunto, "AML/CFT") (2022) establece los requisitos del PNUD: (i) establecer principios rectores y estándares fundamentales con respecto a AML/CFT, como se refleja en los diversos procedimientos y controles dentro del marco de políticas y procedimientos del PNUD, y (ii) definir los roles y responsabilidades de su administración y personal asignado en relación con AML/CFT. 
Qué se debe hacer: La Política AML/CFT proporciona orientación sobre la realización de la debida diligencia obligatoria basada en el riesgo (con criterios de calificación de riesgo y el proceso para la investigación estándar frente a la mejorada); el establecimiento y la terminación de acuerdos contractuales; la notificación y gestión de actividades sospechosas; y la protección aplicable contra los procedimientos de represalias. 
[bookmark: 2.9_Personal_accountability]Quién debe hacerlo: A nivel de oficina de país, oficina de la sede o centro regional,, el rol de Punto Focal AML/CFT se asignará a un miembro del personal del PNUD con suficiente experiencia, independencia y antigüedad para apoyar la implementación de políticas AML/CFT y los procesos de gestión de riesgos para el oficina de país, oficina de la sede o centro regional correspondiente. Para evitar conflictos de intereses, el Punto Focal AML/CFT no debe tener responsabilidades para originar y/o mantener relaciones con las contrapartes. Entre los ejemplos de funcionarios del PNUD que pueden desempeñar esta función figuran los directores de operaciones de la oficina de país, los oficiales de finanzas, los funcionarios encargados de la oficina, etc. (y sus equivalentes en la sede). Puede encontrar más información en la Política AML/CFT.
2.8 [bookmark: _Toc210052748]Denuncia de fraude
Cualquier acto de fraude y corrupción en las actividades del PNUD utiliza fondos, activos y otros recursos necesarios para cumplir con el mandato del PNUD. Las prácticas fraudulentas y corruptas también pueden dañar gravemente la reputación del PNUD y disminuir la confianza de los donantes, socios y beneficiarios en su capacidad para obtener resultados de manera responsable y transparente. Además, puede afectar a la eficacia, la motivación y la moral del personal y a la capacidad de la Organización para atraer y retener una fuerza de trabajo talentosa. El PNUD tiene tolerancia cero con el fraude y la corrupción, lo que significa que los funcionarios del PNUD, el personal que no es de plantilla, los proveedores, los asociados en la ejecución y las partes responsables no deben cometer fraude ni corrupción.
Todos los incidentes de fraude y corrupción deben informarse con prontitud para mejorar las posibilidades de recuperación de fondos orecursos. Estos serán evaluados y, según corresponda, investigados de acuerdo con las Directrices de Investigación de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD (OAI) y el Marco Legal del PNUD para Abordar el Incumplimiento de las Normas de Conducta de las Naciones Unidas ("Marco Legal del PNUD"), cuando corresponda. Consulte la Política Antifraude POPP y el sitio de SharePoint de Investigaciones de OAI para obtener más información, incluso enlos diferentes canales de denuncia de fraude. Asimismo, cualquier posible fraude relacionado con los pagos debe comunicarse a BMS / OFRM / Tesorería de inmediato, ya que el tiempo es esencial para recuperar los fondos. 
2.9 [bookmark: _Toc134134749][bookmark: _Toc210052749]Responsabilidad personal
La regla financiera 102.02 de la Reglamentación Financiera (FRR)del PNUD establece que "todo el personal del PNUD es responsable ante el Administrador de la regularidad de las medidas que adopte en el desempeño de sus funciones oficiales. Todo personal que adopte medidas contrarias a las presentes normas financieras o a las instrucciones que puedan dictarse en relación con ellas podrá ser considerado personal y financieramente responsable de las consecuencias de esas acciones." Esto es particularmente relevante para la aplicación de los Capítulos F (Utilización de Recursos por el PNUD) y G (Administración de Recursos), incluidas las secciones relacionadas del POPP sobre Ética de las Adquisiciones, Fraude y Prácticas Corruptas, y Sanciones a los Proveedores.
AdIcionalmente, el personal debe tener en cuenta que la sección 5.3 (Recuperación por pérdida de bienes o activos) del Marco jurídico del PNUD para hacer frente al incumplimiento de las normas de conducta de las Naciones Unidas establece que "En virtud de la regla 10.1 b) del Reglamento del Personal, "Cuando el Secretario General determine que el incumplimiento por parte del funcionario de sus obligaciones o de las normas de conducta que se esperan de un funcionario público internacional constituye una falta de conducta,  se podrá exigir a dicho funcionario que reembolse a las Naciones Unidas, ya sea parcial o totalmente, cualquier pérdida financiera sufrida por las Naciones Unidas como resultado de sus acciones, si se determina que esas acciones son intencionales, imprudentes o gravemente negligentes". De conformidad con esa norma, el PNUD tratará de recuperar cualquier pérdida financiera atribuible a la mala conducta del funcionario (fraude, robo) o a la negligencia grave o imprudencia en la gestión de los fondos. Esas medidas de recuperación no constituyen una medida disciplinaria (véase el apartado b) de la regla 10.2 del Reglamento del Personal) y son distintas de cualquier medida disciplinaria que se esté considerando o aplicando.
2.10 [bookmark: _Toc210052750]Gestión y retención de documentación
Las oficinas deben garantizar el cumplimiento de la retención de registros, la seguridad de los datos y la contingencia del POPP.
3 [bookmark: _Toc210052751]Implementación del ICF en el PNUD 
3.1 [bookmark: _Toc210052752]¿Cómo ha simplificado y fortalecido Quantum la implementación del ICF del PNUD?
Quantum es una parte fundamental de la agenda de transformación digital del PNUD y tiene como objetivo proporcionar a la organización un sistema de gestión moderno y robusto basado en la nube que brinde importantes beneficios de automatización de procesos y digitalización de documentos, incluso con respecto al ICF. La mayor parte del ICF del PNUD se implementa dentro de Quantum. Con la transición a Quantum, los elementos clave de nuestro ICF no han cambiado, incluida la segregación mínima requerida de funciones y las funciones de control que debe realizar un miembro del personal del PNUD. Sin embargo, un beneficio clave de Quantum es que simplifica y fortalece la implementación de ICF para todas las oficinas o unidades mediante: 

· La automatización del proceso de solicitud y aprobación del control de acceso al ERP. El acceso a Quantum se gestiona a través de la aplicación Identity and Access Management (IDAM) en UNall. IDAM cuenta con un flujo de trabajo electrónico de extremo a extremo para solicitar y aprobar el acceso a Quantum, junto con paneles de control, historial de acceso de usuarios y un repositorio único para albergar excepciones al ICF aprobadas.
· Aplicar preventivamente la segregación de funciones y funciones de control exclusivas para el personal en la etapa de perfil de usuario y asignación de roles complementarios en IDAM: si los perfiles de usuario y/o los roles complementarios son incompatibles según el ICF, IDAM no le permitirá seleccionarlos. Además, IDAM no le permitirá asignar un perfil de usuario o un rol complementario "solo para el personal" al personal que no sea de plantilla. IDAM hace el análisis del ICF por usted al mostrarle solo los perfiles de usuario compatibles con la selección de roles básicos y complementarios.
· Aplicar preventivamente controles a nivel de transacción para garantizar la segregación de funciones entre la creación y aprobación de transacciones (por ejemplo, el mismo usuario no puede crear y aprobar una transacción) y entre autoridades (por ejemplo, el mismo usuario no puede aprobar una solicitud y una orden de compra relacionada). Quantum no le permitirá hacer lo que no se le permite hacer.
· Proporcionar una mejor seguridad basada en roles que asigna solo el acceso necesario (solo lectura frente a funcional), lo que no era posible en Atlas. Esto brinda más flexibilidad para que las oficinas o unidades brinden a los usuarios acceso de solo lectura a la información sin asignar accidentalmente derechos en Quantum que son no compatibles. Esto minimiza el riesgo en la implementación del ICF.
3.2 [bookmark: _Toc210052753]¿Qué controles aún requieren monitoreo por parte de todas las oficinas o unidades? (dentro y fuera de la plataforma ERP)
Los controles preventivos e integrados más fuertes de Quantum reducen significativamente el alcance del monitoreo manual y post- facto que las oficinas o unidades deben realizar sobre el cumplimiento de ICF. Sin embargo, no todos los controles pudieron establecerse como controles preventivos al momento de la transición a Quantum. 
Seguimiento de las medidas adoptadas en el marco del ERP: Tal como se indica a continuación, siguen existiendo cinco esferas del cumplimiento de la aplicación del ICF basado en el ERP que las oficinas o dependencias deben supervisar (mensualmente como mínimo): 
1. Roles de Gerente de Proyecto Dual y Autoridad de Aprobación ocupados por personal que no es RR/RRD/OM (o equivalente en la sede), lo que contraviene el requisito de ICF.
2. Facturas aprobadas por el Gerente de Proyecto para proyecto propio (desarrollo o de gestión interna), ya que se trata de un conflicto de intereses bajo el ICF.
3. No alineación entre los perfiles de IDAM y las asignaciones de administrador de proyectos de PPM, identificando compradores, finanzas, usuarios y usuarios generales en IDAM a los que también se les ha asignado un rol de administrador de proyectos directamente en PPM[footnoteRef:13]. [13:  Debido a una limitación técnica de Oracle, el campo de asignación de Project Manager en el módulo PPM no está restringido y puede ser modificado por cualquier usuario con acceso. BMS está trabajando para identificar una solución para insertar los nombres de los gerentes de proyectos aprobados por IDAM en el campo de asignación del gerente de proyectos del módulo PPM, de modo que los usuarios solo puedan seleccionar de una lista de gerentes de proyectos aprobados por IDAM. Mientras tanto, esta falta de alineación entre los gerentes de proyecto aprobados por IDAM y los gerentes de proyecto de PPM debe ser monitoreada por las oficinas o unidades utilizando el informe de monitoreo de excepciones de ICF relevante.] 

4. El número de aprobadores de proveedores (L1 y L2) supera los límites de ICF.
5. El mismo aprobador de facturas y el mismo proveedor pagados, lo que captura los casos en los que una Autoridad de Aprobación ha aprobado una factura pagadera a sí mismo, lo cual es un conflicto de intereses según el ICF.
Se espera que con el tiempo estas cinco áreas de "monitoreo post-facto de ICF" se eliminen progresivamente a medida que continuamos refinando y mejorando los procesos con Quantum. Para ayudar a las oficinas o unidades a supervisar la implementación de ICF en estas cinco áreas,  hay disponibles informes de supervisión de ICF de  Power BI. Estos informes son accesibles para el Punto Focal IDAM y el Aprobador IDAM (generalmente el RR/RRD/Gerente de Operaciones o equivalentes de HQ) en cada unidad de negocio para su revisión y acción correctiva. Los informes se actualizan diariamente a las 9 a.m. (hora de Nueva York). Para obtener más información, consulte  el Anexo 1 de esta Guía y/o la Guía del usuario del Informe de Monitoreo de ICF.
Seguimiento de las acciones realizadas fuera del ERP: Hay varias áreas donde se ejecutan controles fuera del ERP que deben ser implementados y monitoreados por todas las oficinas o unidades. 
Consulte el Anexo 6 para obtener una descripción general de los controles preventivos que aplican IDAM y Quantum, junto con los controles ejecutados fuera del ERP.
3.3 [bookmark: _Toc210052754]Descripción general de las funciones de IDAM y el ICF
El acceso a Quantum solo se puede otorgar a través de IDAM en UNall. El acceso a IDAM está limitado a los solicitantes de IDAM y a los aprobadores de IDAM (normalmente RR/RRD/OM o equivalentes de la sede) en cada oficina o unidad (Guía del usuario de IDAM). Como parte del flujo de trabajo electrónico de solicitud de acceso de IDAM, la solicitud de acceso del usuario se envía primero al supervisor de línea del usuario para aprobar la solicitud sobre la base de que el supervisor de línea está mejor equipado para determinar el acceso necesario en función de las tareas diarias del subordinado directo[footnoteRef:14]. Después de la aprobación del supervisor de línea, la solicitud de acceso se envía electrónicamente al aprobador IDAM en la oficina o unidad correspondiente para su aprobación final. Para los roles complementarios que conllevan un alto riesgo financiero (por ejemplo, anulación de presupuesto, administrador de fondos), el flujo de trabajo electrónico se enruta a BMS/OFRM para su aprobación, antes de la aprobación final por parte del aprobador de IDAM. [14:  Esta mejora se implementó en febrero de 2024 para reemplazar el paso de aprobación previa del gerente de línea basado en correo electrónico que se había implementado en muchas oficinas o unidades, antes de la aprobación final por parte del aprobador de IDAM. La mejora fue diseñada para reducir el tiempo, garantizar un mejor seguimiento de las solicitudes de aprobación previa pendientes y completadas, y proporcionar una pista de auditoría completa para referencia futura.
] 

A continuación, se muestra una descripción general de alto nivel de los roles de ICF que se ejecutan dentro del ERP. Hay siete perfiles de usuario de finanzas y adquisiciones, seis de los cuales están disponibles para todas las oficinas o unidades, que incluyen: Gerente de proyecto, Comprador de adquisiciones, Usuario de finanzas, Usuario general, Gerente Nivel 1, Gerente Nivel 2 y Gerente senior. La antigua función de oficial de desembolsos en lo que respecta al desembolso de los pagos está ahora a cargo del BMS/OFRM/Tesorería, el BMS/GSSC y VNU.
Hay cuatro roles de Recursos Humanos que caen dentro del alcance del ICF, como se muestra a continuación. BMS/GSSC realiza procesos y ejecuta la aprobación final en Quantum para las tres autoridades relacionadas con las transacciones de nómina. Existen varios perfiles de usuario de administración de puestos para capturar las aprobaciones de la oficina de país (CO) y buros regionales (según corresponda) o BMS/GSSC para realizar las aprobaciones en Quantum (consulte la sección 8.5 para obtener más detalles). Todas las demás funciones de recursos humanos no entran en el ámbito del ICF, ya que no implican un nuevo compromiso de fondos ni la liberación de fondos. Consulte el Anexo 2 para obtener una breve explicación de todos los roles de recursos humanos de IDAM disponibles para su selección por oficinas o unidades al solicitar acceso a Quantum.
[image: ]

Cuando se selecciona y aprueba un perfil de usuario en IDAM, se otorga al usuario una variedad de capacidades relevantes para su rol  en la organización. Por ejemplo, cuando se selecciona un perfil de usuario Gerente de Proyecto, se asignan una serie de roles de módulo de Quantum en segundo plano en Quantum PPM, SCM y GL para permitir que el Gerente de Proyecto abra y cierre proyectos, gestione presupuestos, inicie adquisiciones, reciba bienes y servicios y solicite pagos, entre otras capacidades. 
[image: ]
Las capacidades asignadas para cada perfil de usuario de IDAM se han configurado cuidadosamente para garantizar que se conserven los requisitos de segregación de funciones del ICF. Lo mismo se aplica a los roles complementarios, que se pueden asignar a ciertos perfiles de usuario para ejecutar funciones  específicas y delimitadas bajo el ICF. Los roles complementarios que son incompatibles con un perfil de usuario específico no se pueden asignar en IDAM (por ejemplo, a un perfil de usuario de comprador de adquisiciones no se le puede asignar un rol complementario de receptor de gastos). Consulte el Anexo 3 para obtener más detalles sobre las capacidades del módulo Quantum otorgadas con cada uno de los siete Perfiles de usuario de Finanzas y Adquisiciones y los Roles Complementarios relacionados; y  el Anexo 4 para obtener más información sobre qué Perfiles de Usuario y roles complementarios se pueden asignar dentro de cada oficina o unidad.
¿Quién puede aprobar las excepciones de la ICF?
[bookmark: _Hlk188370354]La Regla 120.04 de la Reglamentación Financiera Detallada del PNUD exige que: a) el Contralor[footnoteRef:15] apruebe todas las solicitudes de excepciones a la separación de funciones; b) se requieren al menos dos signatarios para autorizar el uso de fondos; c) la excepción se concederá por un máximo de 30 días calendario; y d) la excepción se concederá sobre la base de los controles compensatorios propuestos por la oficina en el país o las oficinas regionales o centrales, incluido el examen posterior por otra dependencia de todas las transacciones realizadas durante el período de exención en la separación de funciones. Además, las oficinas también pueden considerar la implementación de otras mejores prácticas para aumentar los controles de separación de funciones, como la política de vacaciones obligatorias, la rotación periódica de funciones y las revisiones analíticas. [15:  Si bien las reglas financieras (FRR) del PNUD se refieren al “Contralor buro de gestión”, el título provisional de esta función en el PNUD es Director Financiero (CFO).] 

[bookmark: _Hlk209012022]Las unidades de negocio (BU, por sus siglas en inglés) pueden solicitar la aprobación excepcional del Contralor (CFO) para las exenciones de ICF con plazos determinados en relación con la segregación de funciones o la asignación de funciones que debe cumplir el personal (como se detalla en la Sección 2.3 de esta Guía). Esto incluye excepciones para los roles transaccionales de recursos humanos que conllevan un riesgo financiero de control interno, como Administrador de recursos humanos (primera autoridad), Administrador de nómina global (segunda autoridad), Oficial de desembolso - Nómina (tercera autoridad) y Aprobador de puestos - Jefe de oficina; y Aprobador de puestos - Jefe de oficina Nivel de oficina (consulte la sección 8.5 para obtener más información sobre los diversos roles de administración de puestos). Estos roles de recursos humanos se incluyen en el ICF, ya que implican el compromiso, la aprobación o el desembolso de fondos relacionados con la nómina y los puestos. Las solicitudes de excepciones en todas las demás funciones de recursos humanos que no conllevan riesgo de transacción financiera pueden ser aprobadas por el Director de BMS/OHR en función de su evaluación del riesgo funcional. Consulte el Anexo 2 para obtener una descripción general de todas las funciones de recursos humanos disponibles para las oficinas o unidades y su propósito.
¿Cómo se deben solicitar las aprobaciones de excepción de ICF?
Las solicitudes de excepciones en Finanzas y los roles transaccionales de recursos humanos mencionados anteriormente (es decir, las tres autoridades de nómina y el Aprobador de Posición - Jefe de Oficina; y el Aprobador de Posición - Jefe de Buro) deben enviarse a través del Punto Focal de ICF de los Buros Centrales o los Buros Regionales (CBx/RBx) a los “Finance Business Advisors” fba.all@undp.org). En cada solicitud se indicará: i) qué excepción se solicita (separación de funciones, asignación de funciones del personal a personas que no son del personal de plantilla, etc.); ii) por qué es necesaria la excepción con plazos determinados; y (iii) qué controles/medidas de revisión compensatoria implementará la oficina o unidad (o Buro Bx, según corresponda) durante el período de la excepción; y iv) qué medidas adoptará la oficina o dependencia para eliminar gradualmente la necesidad de la excepción a mediano y largo plazo. La aprobación de la solicitud por parte del CFO (si se concede) debe adjuntarse a la solicitud de acceso a IDAM como documento de respaldo al solicitar el acceso especial en IDAM.
Las solicitudes de excepciones relativas a todas las demás funciones de recursos humanos deben enviarse a la Dirección de BMS/OHR, y su aprobación debe adjuntarse a la solicitud de acceso de IDAM como documento de respaldo al solicitar el acceso especial.
¿Cuáles son las flexibilidades para oficinas o unidades más pequeñas?
Segregación de autoridades en oficinas/unidades pequeñas o aquellas que experimentan ausencias prolongadas de personal que desempeña funciones clave de control interno (como las autoridades de aprobación): En ciertas circunstancias, particularmente en oficinas o unidades pequeñas (que pueden incluir oficinas de país, oficinas de proyectos u oficinas de representación) o debido a una ausencia prolongada, puede haber un número reducido de personal disponible para desempeñar funciones clave de control interno (como la autoridad de aprobación). Si se dan estas circunstancias, las oficinas o unidades deben solicitar la asistencia de un centro regional (RH) o de una oficina regional o una oficina central de apoyo para realizar las funciones de aprobación necesarias (segunda y tercera autoridad).  
IDAM puede ajustar el mismo perfil de usuario en una unidad de negocio y extenderlo a una unidad de negocio diferente. Por ejemplo, si un usuario es Gerente Nivel 1 en el centro regional, entonces el punto focal IDAM de la oficina en el país puede presentar una solicitud IDAM para extender el acceso de usuario Gerente Nivel 1 a la oficina de país para permitir que las oficinas regionales realicen la función de aprobación para la oficina de país. Todos los derechos de acceso y aprobación de datos serán procesados automáticamente por IDAM. Si es necesario, los documentos justificativos pueden enviarse (y posteriormente firmarse) electrónicamente a las oficinas de país y de la sede central que realizan las funciones de autorización. En tales casos, la estrategia propuesta para abordar el ICF para la oficina o dependencia respectiva debería examinarse con el Buro, en estrecha consulta con BMS/OFRM. Los derechos IDAM extendidos de una unidad de negocio a otra unidad de negocio deben reflejarse en la documentación de las delegaciones de autoridad locales del ICF.
4 [bookmark: _Toc210052755]Gestión de Programas y Proyectos
La política de ”Gestión de programas y proyectos” del POPP expresa de manera integral las funciones y responsabilidades de los gerentes de proyectos, los oficiales de programas y los administradores de fondos fiduciarios. La Guía visual de programación: Ciclo de programas  y la Guía visual de programación: Proyecto de desarrollo de normas proporcionan una visión general de todas las funciones, documentos y orientaciones clave para diseñar, implementar, cerrar y hacer la transición de un programa y un proyecto de desarrollo. Las guías visuales se pueden utilizar como listas de verificación y hojas de ruta para ayudar a administrar las tareas de manera eficiente y segura. Además, se puede encontrar una variedad de artículos de conocimiento sobre Quantum en UNall en Project & Portfolio Management. A continuación, se presenta una descripción general de las principales responsabilidades de control interno que cumplen los gerente de proyectos, los oficiales de programas y los administradores de fondos fiduciarios, junto con las responsabilidades de supervisión del Representante Residente Auxiliar - Programas (RRA-P).
4.1 [bookmark: _Toc210052756]Gerente de Proyecto
Los gerentes de proyectos son responsables de la gestión diaria del proyecto y la toma de decisiones. Garantizan que los proyectos produzcan los resultados especificados en los documentos del proyecto, con los estándares de calidad requeridos y dentro de las limitaciones especificadas de tiempo y costo. Dentro de esta Guía, el rol de 'Gerente de Proyecto' se refiere a la persona con la responsabilidad principal de administrar los recursos, en el sentido de que todos los presupuestos, compromisos y desembolsos se asignan a un proyecto en Quantum.
Para los proyectos de gestión interna, el rol de Gerente de Proyecto debe asignarse a los gerentes y esto podría incluir el representante residente (RR), Representantes Residentes Adjuntos (RRD), Representantes Residentes Auxiliares (ARR) o Gerentes de Operaciones en la oficina de pais (CO). En las unidades de la sede, podrían ser jefes de oficina, jefes adjuntos de oficina u oficiales ejecutivos.
Para los proyectos de desarrollo implementados directamente por el PNUD, los Gerentes de Proyecto podrían ser RR, RRD de Programa (puestos limitados), RRA de Programa o Gerentes de Proyecto.
Para los proyectos de desarrollo que no son ejecutados directamente por el PNUD, el asociado en la ejecución (por ejemplo, una institución gubernamental, un organismo de las Naciones Unidas, una organización intergubernamental o una ONG) nombra al gerente de proyecto de acuerdo con los requisitos del POPP (véase la gestión del proyecto). En el caso de estos proyectos, el director nacional del proyecto externo o el asesor técnico principal suele ser la principal responsable de lograr los resultados en materia de desarrollo y del uso adecuado de los recursos del PNUD, según lo acordado en el documento del proyecto. En este escenario, el NPD o CTA externo puede usar el servicio de acceso externo de Quantum para desempeñar el rol de Gerente de Proyecto (consulte la sección 14 para obtener más información) o puede aprobar y enviar transacciones autorizadas al Gerente de Programa del PNUD responsable del proyecto para su registro y aprobación en Quantum.
	Gerente de Proyecto (primera autoridad, personal autorizado para contraer compromisos): Responsabilidades de Control Interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	1. Gestionar proyectos: Planificar, implementar, supervisar, cerrar

	· Administrar proyecto: El gerente de proyecto tiene la autoridad para gestionar diariamente el proyecto en nombre de la junta de proyecto dentro de los requisitos establecidos por la junta de proyecto. 

	· Preparar, implementar y monitorear (al menos mensualmente) los planes del proyecto (plan de trabajo, presupuesto) y los subplanes (adquisiciones[footnoteRef:16], reclutamiento, actividades HACT, monitoreo del proyecto, gestión de riesgos, comunicación) para lograr los resultados del proyecto, asegurando que la alta gerencia esté informada de cualquier cambio propuesto. Una vez concluidas las actividades programáticas, el proyecto debe designarse rápidamente como cerrado desde el punto de vista operacional. [16:  Ver Planificación y ejecución de adquisiciones en POPP.] 


	· Asegurar una gestión financiera sólida de los recursos y activos del proyecto, incluido el pronto cobro de las cuentas por cobrar; revisar periódicamente los informes del proyecto para garantizar que los ingresos, compromisos, gastos y desembolsos estén completos y se registren con precisión (con un seguimiento adecuado de los CDR, los anticipos NEX y los déficits); garantizar que los fondos se reserven adecuadamente para cubrir el costo total del personal; garantizar que los activos del proyecto estén físicamente protegidos; y garantizar las brechas identificados a través de actividades de evaluación y aseguramiento de HACT, auditorías internas y externas, y que se abordan los riesgos del proyecto.

	2. Gestión del presupuesto: Establece presupuestos anuales y plurianuales en Quantum

	· Antes de finalizar el presupuesto en Quantum: El Gerente de Proyecto debe asegurarse de que: (i) las actividades y los insumos se hayan ingresado correctamente y sean consistentes con el plan de trabajo anual; ii) en el caso de las actividades con recursos complementarios, la información introducida coincida con el acuerdo de contribución firmado; y iii) se cree el plan financiero y sea coherente con el presupuesto propuesto en el documento del proyecto. 

	· Delegación de la creación del presupuesto del proyecto en Quantum: Con la aprobación del Jefe de Oficina o Unidad, los Gerentes de Proyecto pueden documentar su aprobación de los presupuestos del proyecto fuera de Quantum y delegar la creación del presupuesto en Quantum al personal de Finanzas. El gerente de proyecto sigue siendo responsable de garantizar que el presupuesto creado en Quantum por el usuario de finanzas este alineado con el presupuesto aprobado. La aprobación del presupuesto en Quantum la realizan las autoridades de aprobación.

	· La presupuestación plurianual debe registrarse en Quantum: Los gerentes de proyecto son responsables de garantizar que los presupuestos de los proyectos se ingresen en Quantum sobre una base multianual si los proyectos duran más de un año. En principio, los presupuestos totales ingresados en Quantum no deben ser mayores que el monto de financiamiento (el monto total del acuerdo) del ”award”. Una excepción es para los proyectos de presupuesto institucional financiados por fondos CORE, donde el presupuesto se puede crear para un año, aunque solo se emitan 7 meses de ASL al comienzo del año.

	· No se pueden hacer compromisos a menos que se haya recibido la contribución: Quantum permite la creación de un presupuesto cuando se establece la adjudicación, aunque no se haya recibido la contribución, pero no permite que las oficinas o unidades asuman compromisos (es decir, aprueben las órdenes de compra) a menos que se haya recibido la contribución.

	3. Iniciar adquisición: aprueba las solicitudes de compra de adquisiciones electrónicas como primera autoridad

	· Ejercicio de la primera autoridad para las transacciones del proyecto: El Gerente del Proyecto es el personal autorizado para contraer compromisos[footnoteRef:17], que ejerce la primera autoridad para las transacciones con cargo al proyecto. Esta autoridad no se puede delegar. Se puede designar un alterno para que actúe en ausencia del personal autorizado para contraer compromisos. Los gerentes de proyecto son responsables de aprobar las solicitudes de adquisiciones electrónicas de acuerdo con la política de “Presentación de solicitudes/requisiciones electrónicas” del POPP.  [17:  De conformidad con el Artículo 20.03 del Reglamento Financiero y las Reglas 120.01 a 120.03.] 


	· Alcance de la función de la primera autoridad: El concepto de primera autoridad se aplica únicamente a los compromisos y gastos administrados directamente por el PNUD, como los compromisos y gastos en proyectos de gestión interna, proyectos ejecutados por el PNUD y proyectos ejecutados por instituciones nacionales en los que la oficina o dependencia presta apoyo a la institución nacional. No se aplica a los proyectos ejecutados por instituciones nacionales en los que la función del PNUD se limita a la emisión de anticipos y/o pagos directos. Consulte la sección 13 de esta Guía para obtener más información sobre las responsabilidades de la oficina o unidad para los proyectos ejecutados por las instituciones nacionales.

	· Obtener la aprobación de la primera autoridad para los pagos directos del PNUD que no requieren una orden de compra: Para pagos relacionados con un solo proyectos, como PCA o subvenciones, la aprobación del Gerente de Proyecto es manual y debe incluirse como un archivo adjunto al pago (ya sea mediante la autorización por correo electrónico, firma física o electrónica en la factura o similar) para mantener la trazabilidad de auditoría adecuada. En el caso de las facturas relacionadas con varios proyectos, debe ser suficiente que la oficina de país haya documentado su proceso de distribución de los costos, incluida la metodología para la asignación de costes entre los planes de cuentas (COA por sus siglas en inglés), y que la factura (incluido el recibo de los pagos basados en órdenes de compra) esté firmada por un funcionario delegado en la oficina de país. 

	4. Solicitar pagos y anticipos: Aprobar solicitudes de pago sin solicitud de compra y solicitudes de anticipo

	· Aprobación de solicitudes de pago sin PO: El Gerente de Proyecto es responsable de aprobar las solicitudes de pagos sin PO (por ejemplo, solicitudes de pago de un taller de capacitación) después de confirmar que: (i) las actividades que se financiarán están dentro del mandato del PNUD; ii) el pago se ajusta a la contratación pública en virtud del POPP u otras normas aplicables; y (iii) se recibieron bienes, se prestaron servicios y/o se alcanzaron hitos en la ejecución del proyecto. Los gerentes de proyecto son responsables de resolver los errores presupuestarios que puedan ser identificados por las verificaciones automáticas de Quantum, o por BMS / GSSC, o la unidad de finanzas local (según corresponda), y de proporcionar explicaciones sobre el incumplimiento de POPP

	· Aprobación de solicitudes de prepago: El Gerente de Proyecto es responsable de garantizar que la solicitud de prepago cumpla con el POPP. Los prepagos en Quantum se utilizan para lo siguiente:
· Anticipos a proveedores: consulte la política de “Pagos anticipados” del POPP  para conocer sobre  anticipos a proveedores.
· Transferencias directas de efectivo a socios implementadores o partes responsables (los anticipos o anticipos NEX se conocen como "prepayment" en Quantum) - Consulte la política de ”Transferencias directas de efectivo y reembolsos” del POPP
· Efectivo para gastos menores y adelantos en efectivo para proyectos - Consulte la política de ”Efectivo para gastos menores y adelantos en efectivo para proyectos” del POPP. 

	· Solicitudes de anticipo de salario: se procesan a través de la herramienta de anticipo de salarios en línea y son aprobadas por una Autoridad de Aprobación. Consulte el SOP de anticipo de salario para obtener más información.

	5. Recepción de bienes, servicios y obras: Verificar recepción

	Los gerentes de proyecto son responsables de verificar, documentar y registrar la recepción satisfactoria de bienes, servicios y obras en Quantum de manera oportuna de acuerdo con en la política de “Recepción de bienes, servicios y obras” del POPP.  
· Quién puede hacerlo: El gerente de proyecto asignado en Quantum tiene la responsabilidad general de la gestión del proyecto y debe asegurarse de que la recepción se realice de manera adecuada, pero la recepción real en el sistema puede ser sub-delegada por el gerente de proyecto asignado, incluso en situaciones en las que otra unidad de negocio realiza la recepción (por ejemplo, BMS / PSU). Dependiendo del tamaño del proyecto y los volúmenes, los gerentes de proyecto pueden delegar esta función a otro personal del proyecto. Cuando los volúmenes sean significativos, esta delegación debe hacerse por escrito y con copia al Gerente de Operaciones, para que la unidad de finanzas esté al tanto de la delegación. Las copias de esta delegación deben conservarse y archivarse electrónicamente. En muchas oficinas o unidades, el miembro del personal que recibe físicamente los bienes confirma la recepción de los bienes y envía dicha confirmación al Gerente de Proyecto para su aprobación por escrito antes de registrar el recibo en Quantum. La función "Recepción de gastos" se incluye en el perfil de usuario del gerente de proyectos y se puede asignar como un rol complementario en IDAM El rol "Recepción  de gastos" se puede asignar a otros usuarios de Quantum además de los gerentes de proyectos, incluidos los usuarios generales o el gestor L1-2/SM. IDAM no permitirá que el rol "Rede gastos" se asigne al personal con un perfil de usuario de comprador. Recuerde: Los compradores no pueden recibir bienes, servicios u obras.

	· ¿Por qué es importante la recepción? La función de recepción es una función crítica que debe realizarse con cuidado y diligencia, y esto debe tenerse en cuenta al asignar la función de recepción de gastos. La fecha de recepción juega un papel muy importante en: (i) activar el registro de gastos cuando corresponda, (ii) registro de activos fijos, (iii) título y seguro, (iv) gestión y control y (v) todos los derechos asociados con el item. ¡Alerta contable importante! Si no se hace de manera completa y precisa, la recepción puede afectar significativamente la preparación de los estados contables y financieros del PNUD.  La recepción incorrecta también puede resultar en un pago excesivo o insuficiente a los proveedores por el trabajo que han realizado. Los diferentes escenarios y sus instrucciones específicas de recepción se detallan en la política de “Recepción de bienes, servicios y obras” del POPP.

	· Requisitos especiales de fin de año para la recepción de obras de construcción: Las obras de construcción deben registrarse en la etapa en que el PNUD completa y acepta los hitos del contrato como parte de las actividades regulares de supervisión del proyecto. Es de suma importancia que los gerentes de proyectos ingresen en Quantum la fecha correcta (lo más cerca posible del 31 de diciembre) y los montos por el trabajo completado para garantizar que tanto el desempeño del proveedor como los gastos del PNUD y las responsabilidades acumuladas por los servicios se reflejen correctamente en Quantum. Tales obras de construcción u obras similares suelen ser de naturaleza muy especializada y la aceptación y recepción del PNUD solo debe ser realizada por personal que tenga los conocimientos necesarios sobre construcción u obras. Los montos recibidos en Quantum deben basarse en el certificado de progreso o el informe de inspección del terreno, según corresponda.

	· A efectos de reconocimiento de gastos de fin de año de obras de construcción u obras similares: en caso de que no se disponga de un certificado de progreso o un informe de inspección del terreno al 31 de diciembre (es decir, al final del ejercicio financiero del PNUD), el Director del Proyecto aún debe estimar el progreso de las obras terminadas al 31 de diciembre para recibir las obras en Quantum para que los registros financieros sean precisos. El último certificado de progreso disponible o el informe de inspección se puede utilizar como base de la última etapa de finalización para estimar el valor adicional de las obras no recibidas realizadas al 31 de diciembre. Dado que las obras de construcción son de naturaleza especializada, la estimación solo debe ser realizada por personal que tenga el conocimiento necesario de las obras de construcción. Esto normalmente lo hace el ingeniero del sitio y lo confirma el gerente del proyecto según corresponda.

	· Los recibos deben incluir retenciones: Es importante tener en cuenta que, aunque se pagará al contratista en un período futuro, los recibos registrados en Quantum y basados en certificados de progreso deben incluir retenciones, ya que se ha alcanzado el hito, pero los fondos se retienen como una estrategia o salvaguardia de mitigación de riesgos para que el PNUD cubra cualquier problema potencial que pueda surgir durante el período de responsabilidad del contratista.

	6. Cierre de proyectos: Cerrar proyectos operativamente

	· Cierre operativo de proyectos: El Gerente de Proyecto es responsable de monitorear las actividades del proyecto e comenzar el proceso de cierre operativo de proyectos de acuerdo con POPP Cierre and Transición. BMS/GSSC es responsable del cierre financiero de los proyectos de desarrollo para oficinas o unidades con procesos centralizados; las oficinas son responsables del cierre financiero de sus propios proyectos de gestión interna. Las oficinas regionales son responsables de supervisar los cierres oportunos de proyectos por parte de las oficinas o unidades dentro de su región. Para las oficinas o unidades que realizan su proceso de cierre de proyectos directamente, el equipo de finanzas de cada oficina o unidad es responsable de revisar los proyectos en curso y coordinar con los gerentes de proyectos para iniciar el cierre financiero. Para obtener más información, consulte POPP Financial Closure of Development Projects y Quantum “Project Closure Workbench” (Navegación Quantum: pestaña Proyectos>  “Project Results and Project Closure Workbench” > Haga clic en el icono “Project Closure Workbench” en el campo del navegador del lado izquierdo. Consulte el artículo de conocimiento de UNall titulado: ¿Cómo accedo a “Project Closure Workbench” en Quantum? para más información).

	Perfil de usuario de IDAM - Gerente de proyecto [Project Manager] (puede asignarse a personal que no sea funcionario)

	Flexibilidad permitida: Como se indica en la sección 2.1, el RR/RRD/OM (y el equivalente de la sede) puede tener perfiles de Gerente de Proyecto y  Autoridad de Aprobación siempre que observen la segregación de funciones requerida que se indica a continuación.

	Segregación de funciones requerida: Los gerentes de proyecto no deben actuar como la segunda o tercera autoridad en las transacciones en las que hayan cumplido el papel de primera autoridad.



4.2 [bookmark: _Toc210052757]Oficial de Programa
El Oficial de Programa es generalmente responsable de una cartera de proyectos, generalmente proyectos de desarrollo, y generalmente desempeña el papel de garantía del proyecto. La garantía del proyecto es responsabilidad de cada miembro de la Junta del Proyecto; sin embargo, el PNUD tiene una función de garantía distinta para todos los proyectos del PNUD y lleva a cabo funciones objetivas e independientes de supervisión y monitoreo de proyectos. Un Oficial de Programas o un Oficial de Monitoreo y Evaluación del PNUD generalmente desempeña el papel de garantía de proyectos para proyectos de desarrollo en nombre del PNUD, y puede contar con el apoyo de una Unidad de Apoyo al Programa (UAP o PSU/PMSU por sus siglas en inglés). La garantía del proyecto debe ser independiente del gerente del proyecto.
El Oficial de Programas es responsable de garantizar que los proyectos de su cartera se preparen y supervisen de acuerdo con el POPP (consulte ”Gestión de programas y proyectos” del POPP; y las subsecciones ”Provisión de supervisión” y ”Selección de un socio implementador”) y que todos los proyectos de los que es responsable de supervisar se abran, adjudiquen y cierren operativamente adecuadamente en Quantum siguiendo los documentos de respaldo acordados (p. ej.,  Documento del proyecto, acuerdos de contribución, etc.). Específicamente, los oficiales de programa son responsables de supervisar la planificación del proyecto y la registro del presupuesto; monitorear la implementación del proyecto y la documentación de respaldo; garantizar que los acuerdos de contribución se registren oportunamente y que se haga un seguimiento de las contribuciones por cobrar; y garantizar el cierre operativo oportuno del proyecto. Esta responsabilidad se aplica independientemente de los arreglos de ejecución del proyecto. 
Los oficiales de programa también pueden ser autoridades de aprobación cuando el jefe de la oficina o dependencia tenga la seguridad de que esos funcionarios tienen un buen conocimiento de las normas de adquisiciones del PNUD y pueden examinar de forma independiente la autoridad ejercida por el gerente del proyecto. Sin embargo, es posible que los oficiales de programa no tengan perfil de gerente de proyecto y autoridad de aprobación.
	Oficial de programa: Responsabilidades de control interno desempeñadas en cada oficinao unidad

	· Planificación: Crear una propuesta en Quantum, aunque se puede delegar el registro de datos; aprobar el plan de trabajo anual del proyecto (es decir, insumos, actividades y productos); garantizar que los proyectos se planifiquen y aprueben de acuerdo con el POPP, incluida la recuperación de costos adecuada; garantizar que se preparen y presenten los planes de adquisición del proyecto.

	· Presupuesto: Garantizar que los presupuestos plurianuales se registren en Quantum si el proyecto tiene una duración de más de un año, sobre la base de los documentos aprobados (por ejemplo, documentos del proyecto, acuerdo de contribuciones, marco de planificación de recursos, presupuesto institucional emitido, etc.) antes de presentarlos al director del programa[footnoteRef:18]. [18:  El director del programa se define como el RR del PNUD (o autoridad delegada) que aprueba y firma el documento del proyecto.] 


	· Implementación: (i) Monitorear si las actividades, compromisos y gastos del proyecto se alinean con el plan de trabajo anual del proyecto, incluido el progreso de productos y resultados; ii) supervisar los anticipos concedidos a los asociados en la ejecución; iii) realizar visitas técnicas a los sitios de los proyectos y examinar los informes descriptivos y financieros de los proyectos; y iv) garantizar que los activos del proyecto se mantengan y registren adecuadamente.

	· Gestión de ingresos: (i) Comunicar al personal de finanzas sobre el acuerdo firmado, el plan de cuentas (COA por sus siglas en inglés) y otros detalles relevantes en la plataforma de gestión de contratos Quantum+ Unity para garantizar que los acuerdos de contribución firmados (o los documentos del proyecto para la participación del gobierno en los costos) se presenten a BMS/GSSC de manera oportuna; y (ii) garantizar que se cumplan los requisitos de los donantes, incluidos los cronogramas de pago de las contribuciones y las cuentas por cobrar. ¡Alerta contable importante! El retraso en la presentación de los acuerdos firmados a BMS/GSSC al final del año puede dar lugar a una incorrección importante de los ingresos del PNUD en los estados financieros y podría dar lugar a una salvedad de la auditoría. Es fundamental que los oficiales de programas se aseguren de que los acuerdos firmados se comuniquen al personal de finanzas tan pronto como se firmen. Consulta aquí la capacitación sobre la nueva plataforma de gestión de contratos Quantum+ Unity. 

	· Cierre: Garantizar el cierre operativo adecuado y oportuno de los proyectos en Quantum, de acuerdo con los documentos de respaldo acordados. BMS/GSSC es responsable del cierre financiero de los proyectos. Consulte en Quantum “Project Closure Workbench” (Navegación Quantum: pestaña Proyectos> “Project Results and Project Closure Workbench” > Haga clic en el icono “Project Closure Workbench” en el campo del navegador del lado izquierdo. Consulte el artículo de conocimiento de UNall titulado: ¿Cómo accedo a “Project Closure Workbench” en Quantum? para más información).

	Perfil de IDAM – Usuario general [General User]

	Segregación de funciones requerida: El Oficial de Programa debe ser independiente del Gerente de Proyecto[footnoteRef:19] [19:  Para las oficinas pequeñas donde puede ser difícil lograr la independencia, las prácticas de compensación pueden ser útiles, como controles aleatorios o revisiones periódicas por pares por parte de los oficiales de programas en centros regionales u otras oficinas de país (CO).] 




4.3 [bookmark: _Toc210052758]Administrador de Fondos Fiduciarios
	Todos los nuevos fondos fiduciarios deben ser liquidados por la sede y aprobados por el Administrador Asociado. Las solicitudes de autorización de los términos de referencia y los acuerdos de contribución deben presentarse a BMS/Oficina de Servicios Legales o cosupport@undp.org.



De conformidad con la regla 108.01 b) de la Reglamentación Financiera Detallada, el Administrador Asociado tiene autoridad para establecer fondos fiduciarios y firmar acuerdos de contribución a fondos fiduciarios. El Administrador Asociado podrá delegar además esta autoridad en el Director de la Oficina Regional o Central pertinente o en un Jefe de Oficina/Unidad que, a su vez, podrá nombrar un "Administrador del Fondo Fiduciario" cuando se establezca un fondo fiduciario. 
El Administrador del Fondo Fiduciario es responsable de la gestión de los fondos fiduciarios de conformidad con el Reglamento Financiero, la Reglamentación Financiera Detallada, las políticas y los procedimientos del PNUD. La responsabilidad de la gestión de los fondos fiduciarios recae normalmente en el Jefe de la Oficina/Unidad, pero éste puede delegar su autoridad en otro funcionario si comunica esa delegación al Administrador Asociado y al CFO. El Administrador del Fondo Fiduciario sigue siendo responsable de monitorear las autoridades ejercidas. Del mismo modo, si bien el administrador del fondo fiduciario puede delegar tareas al personal bajo su supervisión, el administrador del fondo fiduciario conserva la responsabilidad general. Sólo el personal funcionario del PNUD puede ser designados como administradores de fondos fiduciarios. Las responsabilidades del Administrador del Fondo Fiduciario se articulan en la ”Gestión de Fondos Fiduciarios” del POPP y el ”Cierre Financiero de Fondos Fiduciarios” del POPP.
El administrador de fondos es un rol complementario de IDAM que se otorga para facilitar la emisión de ASL bajo fondos fiduciarios, fondos verticales y otras funciones administradas por la sede. Todas las solicitudes de acceso del administrador de fondos de IDAM se enrutan electrónicamente a BMS/OFRM para su aprobación previa.
	Administrador del Fondo Fiduciario: Responsabilidades de control interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Concluye acuerdos de contribución y asegura la recepción oportuna de contribuciones

	· Administra eficazmente los recursos de los fondos fiduciarios de conformidad con el reglamento, la reglamentación, las políticas y los procedimientos financieros del PNUD, incluido el mantenimiento de un plan de recursos; asegurar la coherencia entre las actividades de los proyectos y el mandato del fondo fiduciario; las asignaciones no se realizan más allá de los recursos disponibles; todas las actividades relacionadas con el fondo fiduciario se registran con precisión; y los informes y el monitoreo son oportunos, precisos y cumplen con el acuerdo del fondo fiduciario.

	· Garantiza el cierre oportuno de los fondos fiduciarios, incluidos los fondos inactivos, de conformidad con el POPP

	· Supervisa los proyectos de costos compartidos bajo fondos fiduciarios abiertos controlados en efectivo

	Rol complementario de IDAM - Administrador del fondo [Fund Manager] (debe ser un personal funcionario del PNUD, la asignación del rol en IDAM debe ser aprobada previamente por BMS/OFRM)



Proyectos de participación en la financiación de los gastos (“Cost -Sharing” o CS por sus siglas en inglés) en el marco de los fondos fiduciarios abiertos: En determinadas circunstancias, puede haber proyectos de participación en la financiación de los gastos en el marco de los fondos fiduciarios abiertos (por ejemplo, el FMAM (GEF por sus siglas en inglés), las ventanillas de financiación). Aunque los proyectos de CS bajo fondos fiduciarios abiertos se han creado a través de acuerdos de CS separados, el Administrador del Fondo Fiduciario subyacente todavía tiene la responsabilidad de supervisar la gestión del fondo y los requisitos de presentación de informes cuando dichos proyectos de CS se financian a través de dicho fondo fiduciario. Habida cuenta de la responsabilidad de las Oficinas Regionales en la supervisión del desempeño de las oficinas y unidades de sus regiones, los administradores de los fondos fiduciarios deben colaborar con las Oficinas Regionales en la determinación y solución de los problemas de ejecución programática y/u operacional relacionados con esos proyectos.
	¿Por qué es importante monitorear de cerca los ingresos por contribuciones?

	1. Los estados financieros anuales del PNUD pueden estar mal declarados y potencialmente calificados si los ingresos no se registran a tiempo debido a la demora en la presentación de los acuerdos al BMS/GSSC; los eventos de facturas se notifican de forma tardía al BMS/GSSC; los servicios prestados a terceros se facturan de forma tardía; y/o se incluyen de cuentas por cobrar incobrables.

	2. Retraso en la ejecución del programa y posible pérdida de confianza de los donantes y de ingresos si las contribuciones recibidas permanecen en depósitos no aplicados durante períodos prolongados debido a la presentación tardía de los acuerdos de contribución al BMS/GSSC; y si no se hace un seguimiento de las cuentas por cobrar y estas no se cobran de manera oportuna.

	Recursos de orientación

	Políticas y procedimientos:
· POPP Pipeline y Gestión de Ingresos
· Planificación de recursos y recuperación de costos de POPP
· Configuración y cobro de tarifas de GMS
· Gestión de contratos en Quantum+ Guía del usuario final de UNITY
· SOP de creación de depósitos y apéndice
· Artículos de conocimiento de Quantum en UNall
	Informes útiles: Se puede acceder a estos informes en Quantum en Otras > Centro de informes financieros:
· Eventos pendientes: Pending Events > UN AR Unbilled Details > 
· Eventos facturados: Billed Events > UN Generate AR Invoices Report ​ (Informe de generación de facturas de cuentas por cobrar de la ONU)
· Lista de recibos: List of Receipts > UN Receipts List Report (Informe de la lista de ingresos de la ONU)
· Lista de códigos de donante: Donor Codes List > Customer General Information​ (información general del cliente)
· Informe de detalles del contrato: Contract Details Report > UN PPM Contract Details Report (Informe de detalles del contrato de UN PPM)
· Informe de Contribuciones PNUD Power BI (para identificación de depósitos[footnoteRef:20]) [20:  Para una identificación más fácil y rápida del depósito, pida a los donantes que incluyan información sobre la oficina de país o unidad y el proyecto en los detalles de la transferencia EFT.] 




4.4 [bookmark: _Toc210052759]Representante Residente Auxiliar – Programas (o equivalente en la Sede)
El Representante Residente Auxiliar - Programas (RRA-P) (o equivalente en la Sede) dirige y supervisa un equipo de Programa y trabaja en estrecha colaboración con el equipo de Operaciones de la oficina/unidad, el personal del Programa en otras agencias de la ONU, el personal del PNUD en la Sede y los Centros Regionales, asesores técnicos y expertos, especialistas externos, funcionarios gubernamentales y socios, donantes y la sociedad civil para implementar con éxito el programa del PNUD.
Un elemento clave de la función de RRA – Programas (o equivalente en la sede), entre otros, es administrar eficazmente el programa de la oficina/unidad y supervisar al equipo del Programa centrándose en la garantía de calidad y la gestión de riesgos del ciclo completo de programación, desde la formulación hasta la implementación. Si bien las oficinas/dependencias del PNUD tienen estructuras organizativas variadas, los programas de RRA (o equivalentes en la sede) pueden tener normalmente las siguientes responsabilidades clave en lo que respecta a la gestión de los recursos financieros y los controles conexos:
	RRA - Programas: Responsabilidades de control interno que normalmente se realizan dentro de cada oficina o unidad

	· Supervisa estratégicamente la planificación, el presupuesto, la ejecución y la supervisión del programa, así como el seguimiento de la utilización de los recursos financieros de conformidad con los reglamentos y normas del PNUD.

	· Supervisa la implementación del programa con los socios implementadores, incluida la garantía del cumplimiento de HACT de la oficina/unidad en estrecha colaboración con RRD – O y los equipos de programas y operaciones.

	· Realiza un seguimiento de las recomendaciones de auditoría y garantiza la implementación de las respuestas de la administración.

	· Garantiza que se preparen periódicamente informes consolidados sobre actividades, productos y resultados, incluida la preparación de informes corporativos y para donantes.

	· Organiza el sistema de recuperación de costos para los servicios prestados por la oficina/unidad a los proyectos en estrecha colaboración con el RRD – Operaciones o Gerente de Operaciones.


Fuente: Elementos financieros extraídas de las descripciones genéricas de puestos de trabajo desarrolladas por BMS/OHR en 2023 para las posiciones de RRA (Programas) en 2023.
5 [bookmark: _Procure_and_Pay][bookmark: _Toc210052760]Adquisición y pago
Las secciones del POPP ”Gestión de programas y proyectos” ”Adquisiciones”; y ”Gestión de recursos financieros” (subsección de ”Gestión de gastos”) articulan de manera integral los roles y responsabilidades de quienes participan en las actividades de Adquisición y Pago, incluidos los Gerentes de Proyectos (primera autoridad), los Compradores, el Mantenimiento de Proveedores y los Aprobadores de Proveedores, los Gerentes de Aprobación (segunda autoridad), los Oficiales de Desembolso (tercera autoridad) y los Signatarios de Cuentas Bancarias. Además, se puede encontrar una variedad de artículos de conocimiento de Quantum en UNall en ”Adquisiciones y Logística” y ”Gestión Financiera”, así como en el sitio de Finanzas del BMS/GSSS en SharePoint y en el sitio de SharePoint de Procedimientos Operativos Estándar (SOP por sus siglas en inglés) del BMS/GSSC.
En el Anexo 5 de esta Guía se incluye una descripción general del proceso de Adquisición y Pago, incluido quién realiza cada paso. Esta sección proporciona una descripción general de las responsabilidades clave de control interno que cumplen los roles de Adquisición y Pago (excepto Gerente de Proyecto, que se describe en la sección 4.1). Tres de estos roles, Gerente de Proyecto, Gerente de Aprobación y Oficial de Desembolsos, ejercen autoridad para las transacciones de adquisiciones, compromisos, gastos y desembolsos del PNUD. Estas tres funciones son especialmente importantes para el control interno y equivalen a las tres órdenes de autoridad establecidas en el Artículo 20.02 del Reglamento Financiero[footnoteRef:21].  [21:  Concretamente, en el párrafo 20.02 del Reglamento Financiero se establece que: "A menos que el Administrador autorice expresamente otra cosa, habrá una separación de funciones: a) Entre el personal que pueda contraer compromisos en nombre del PNUD y el personal que pueda verificar que los pagos puedan hacerse en nombre del PNUD; y b) Entre el personal que puede verificar que los pagos pueden hacerse en nombre del PNUD y el personal que puede desembolsar recursos en nombre del PNUD."] 

5.1 [bookmark: _Toc210052761]Comprador de adquisiciones
El rol de comprador de adquisiciones se refiere al personal que realiza adquisiciones (incluidas las adquisiciones de contratistas individuales). Deben tener un profundo conocimiento de las políticas de adquisiciones del PNUD.
	Comprador de adquisiciones: Responsabilidades clave realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Lleva a cabo adquisiciones de acuerdo con la política de ”Adquisiciones” del POPP (incluidas las subsecciones sobre ”Gestión de contratos”; ”Envío y Seguro”; y ”Pago e Impuestos”): Después de recibir una solicitud aprobada, lleva a cabo el proceso de adquisición y contratación, asegurando que el envío del contrato y los términos de pago cumplan con POPP. Obtiene una justificación por escrito del Gerente de Proyecto cuando el proceso de adquisición no es conforme con las políticas y procedimientos (POPP) y comunica la excepción al Gerente de Aprobación antes de la aprobación de la orden de compra (PO).

	· Facilita el registro de proveedores[footnoteRef:22]:  Siguiendo las disposiciones de la política de “Gestión de proveedores”, envía un enlace de registro del portal de proveedores a los proveedores para registros externos. Medida temporal para el registro interno: El Comprador puede registrar a un proveedor internamente si un proveedor no puede registrarse por sí mismo (consulte la sección 2.1 para obtener más información). [22:  Con la transición a Quantum, no deberían surgir proveedores duplicados. El sistema Oracle Cloud impide el registro de un proveedor con el mismo nombre, número de identificación fiscal o datos bancarios que un proveedor existente. BMS está tomando la iniciativa en la limpieza de cualquier proveedor duplicado del PNUD que surja durante la conversión a Quantum.] 


	· Crea órdenes de compra[footnoteRef:23] de acuerdo con la política de ”Órdenes de Compra” del POPP.   [23:  Tenga en cuenta que en Quantum, cuando se completa el formulario de lienzo de microcompras, Quantum crea automáticamente una orden de compra.] 


	· Realiza comprobaciones de sanciones a proveedores cada vez que se crea o actualiza un proveedor, y cada vez que se genera una orden de compra o factura (BMS/GSSC realiza una evaluación mensual de los proveedores existentes en Quantum frente a los proveedores sancionados de Lexis-Nexis/UNGM)

	· Realiza un seguimiento del envío de mercancías: Revisa la documentación de respaldo recibida del proveedor y el remitente para verificar que el proveedor haya pasado las mercancías al remitente. Realiza un seguimiento tanto con el proveedor como con el transportista del envío si es necesario y notifica al solicitante y/o al gerente de proyecto sobre el envío, para que el solicitante sepa cuándo esperar la recepción física de la mercancía.

	· Puede crear facturas, pero no aprobarlas: para adaptarse a los CO más pequeñas o para entornos de gran volumen, los compradores de adquisiciones tienen la capacidad de crear una factura, pero no podrán aprobarla[footnoteRef:24]. [24:  Los compradores podían crear comprobantes en Atlas (ahora llamados facturas en Quantum), pero no aprobarlos. Esta capacidad se ha transferido a Quantum. Los usuarios financieros son los principales creadores de facturas en Quantum y, cuando sea necesario (debido al pequeño tamaño de la oficina/unidad o al volumen de transacciones), pueden ser admitidos por los usuarios generales mediante la asignación de la función complementaria "Creación de facturas" de IDAM. Como tercera opción, si es necesario en una oficina/unidad, los compradores de adquisiciones también pueden ayudar con la creación de facturas. En Quantum, existen varios controles para evitar que un comprador de adquisiciones pueda eludir el proceso, que incluyen: (i) no puede aprobar unilateralmente las ediciones/adiciones de proveedores; (ii) no puede aprobar una OP; (iii) no puede recibir bienes y servicios; (iv) no puede aprobar una factura para el pago. Además, en los casos de aprobación automática de facturas por conciliación de tres vías, los compradores de adquisiciones no pueden acceder / actuar a dos de los 3 elementos coincidentes: orden de compra aprobada y recepción de bienes y servicios.] 


	Perfil de usuario de IDAM: Comprador de adquisiciones [Procurement Buyer] (puede asignarse a personas que no sean personal funcionario)

	Segregación de funciones requerida: Los compradores no deben: (i) aprobar a los proveedores (teniendo en cuenta las medidas de excepción provisionales descritas en la sección 2.1); (ii) recibir bienes, servicios u obras; o (iii) aprobar facturas para su pago.




5.2 [bookmark: _Toc210052762]Mantenimiento de Proveedores (aprobador de nivel 1)
La función complementaria de mantenimiento de proveedores se asigna a personal funcionario del PNUD para realizar la aprobación de nivel 1 de las solicitudes para agregar nuevos proveedores o actualizar la información de los proveedores existentes. El rol de mantenimiento de proveedores tiene acceso y control sobre los datos bancarios de los proveedores[footnoteRef:25]. Por lo tanto, es un rol muy delicado que debe ser ejecutado por un miembro del personal con diligencia y cuidado, de lo contrario puede resultar en errores de pago y/o posibles pérdidas financieras para la organización (es decir, fraude). No es necesario que esta función sea desempeñada por los RRD/OM; sin embargo, el RR/Jefe de Oficina/Unidad debe considerar estos riesgos al decidir a quién asignar esta función y documentar su justificación. [25:  Para reducir/eliminar los rechazos de pagos debidos a datos bancarios incorrectos, Quantum cuenta con reglas de validación bancaria para evitar que se introduzcan cuentas bancarias o códigos IBAN incorrectos y hacer cumplir las normas bancarias aplicables a cada país. Estas validaciones se aplican a las cuentas bancarias de los miembros del personal o proveedores. ] 

	Mantenimiento de proveedores (Nivel 1): Responsabilidades clave realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Confirma la legitimidad y la integridad de la solicitud de adición/edición del proveedor: Con base en su conocimiento del contexto y el negocio de la oficina / unidad del país, valida la legitimidad de la solicitud de adición/edición del proveedor y revisa toda la información y los documentos de respaldo para verificar que estén completos antes de ejecutar la aprobación de Nivel 1 en Quantum. Políticas y orientación relevantes: ”Gestión de proveedores” del POPP; y Guías de conocimiento de UNall: Proveedores en Quantum; Sitio de SharePoint de gestión de proveedores de BMS/GSSC; y Guía de gestión de proveedores de BMS/GSSC: paso a paso.

	Rol complementario de IDAM - Mantenimiento de proveedores [Supplier Maintenance] (debe ser un personal funcionario del PNUD)

	Segregación de funciones requerida:  el personal que ocupa un rol de mantenimiento de proveedores no debe crear órdenes de compra o facturas, ni preparar la conciliación bancaria. Cuando solo se designa un signatario de cuenta bancaria para una cuenta bancaria, el signatario no puede tener un rol de mantenimiento de proveedores.

	Límites en el número de roles de mantenimiento de proveedores que se pueden asignar en oficinas/unidades:  los CO con una entrega anual del año anterior inferior a US$50 millones pueden asignar hasta dos roles de mantenimiento de proveedores, mientras que los CO con una entrega anual del año anterior superior a US$50 millones pueden asignar hasta tres roles. Las oficinas/unidades de la sede central pueden asignar un máximo de dos roles de mantenimiento de proveedores.



5.3 [bookmark: _Toc210052763]Aprobador de proveedores (aprobador de nivel 2)
El rol complementario de aprobador de proveedores puede ser desempeñado por miembros del personal que realicen la aprobación final de nivel 2 de un proveedor en Quantum. Sólo a personal funcionario del PNUD se les puede asignar la función de aprobador de proveedores. El BMS/GSSC desempeña la función de Aprobador de Proveedores para todas las oficinas/unidades, a menos que el Tesorero, en consulta con el CFO, haya concedido una excepción. Consulte la sección 3.3 para obtener más información sobre el proceso para buscar excepciones de ICF.
	Aprobador de proveedores (Nivel 2): Responsabilidades clave: Realizado por BMS/GSSC

	· Confirma la integridad y precisión de la solicitud de adición/edición del proveedor con respecto a la información ingresada y la documentación: Confirma que los datos del proveedor y los documentos de respaldo están completos y son precisos; los datos bancarios del proveedor se han ingresado correctamente en Quantum; y existe una dirección de correo electrónico válida del proveedor. BMS/GSSC también realiza una evaluación mensual de los proveedores existentes en Quantum frente a los proveedores sancionados de Lexis-Nexis/UNGM. Políticas y orientación relevantes: ”Gestión de proveedores” del POPP; y Guías de conocimiento de UNall: Proveedores en Quantum; y Guía de gestión de proveedores de BMS / GSSC: Paso a paso.

	Rol complementario de IDAM - Aprobador de proveedores [Supplier Approver] (debe ser personal funcionario del PNUD en BMS/GSSC a menos que el Tesorero, en consulta con el CFO, haya otorgado una excepción)

	Segregación de funciones requerida: los aprobadores de proveedores no deben crear órdenes de compra ni facturas, ni preparar la conciliación bancaria. Cuando solo se designa un firmante de cuenta bancaria para una cuenta bancaria, el firmante no puede ser un Aprobador de proveedores. Quantum permite a los aprobadores de proveedores crear y actualizar proveedores, pero garantiza que los proveedores que se crean/actualizan sean aprobados por un aprobador de proveedores diferente.



5.4 [bookmark: _Toc210052764]Gerente de Aprobación (segunda autoridad, oficial verificador)
Los Gerentes de aprobación (segunda autoridad, oficial verificador) verifican que los pagos y otras transacciones financieras puedan realizarse en nombre del PNUD. Los gerentes de aprobación son designados formalmente por el Jefe de Oficina/Unidad (y por BMS/GSSC para los procesos de cuentas por pagar agrupados (clustered) en nombre del CFO del PNUD y deben ser miembros del personal funcionario del PNUD. La segunda autoridad no se puede delegar más, según la regla 122.01 de la regla Financiera Detallada. Cualquier excepción debe ser aprobada por el CFO, caso por caso, sobre la base de una justificación completa y la aplicación de los controles apropiados por parte de la oficina / unidad respectiva. La designación como Gerente de Aprobación por el Jefe de la Oficina autoriza al personal a celebrar contratos en nombre del PNUD, aprobando y firmando órdenes de compra de bienes y servicios (incluidos los Contratistas Individuales), autorizaciones de viaje y contratos de obras. La designación del Jefe de Oficina/Unidad debe describir con precisión las responsabilidades y las facultades de un Gerente de Aprobación, como la autoridad para aprobar órdenes de compra, pagos que no sean de órdenes de compra y pagos anticipados hasta ciertos umbrales (consulte a continuación los umbrales establecidos corporativamente para el Gerente Senior, el Gerente de Nivel 2 y el Gerente de Nivel).
El rol de Gerente de Aprobación se compone de dos funciones: Parte A y Parte B, como se muestra en la tabla siguiente.
	Aprobación de funciones de gerente (segunda autoridad, oficial verificador)

	Función - Parte A: Realiza una revisión independiente de la autoridad ejercida por el Gerente de Proyecto (primera autoridad, personal autorizado para contraer compromisos)
	Función - Parte B: Verifica que se puedan realizar los pagos

	Acciones realizadas:
	Acciones realizadas:

	1. Antes de aprobar órdenes de compra o autorizar facturas y anticipos que no sean órdenes de compra, confirma que:
· Se han seguido las políticas y procedimientos aplicables (por ejemplo, política de “Adquisiciones”, la política de “Órdenes de Compra” y la política de “Pagos anticipados”).
· Se ha solicitado y recibido una revisión y recomendación de ACP o RACP antes de aprobar las órdenes de compra que exceden el umbral de aprobación de la oficina/unidad.
· Se ha solicitado revisión y se ha recibido la recomendación del CAP, cuando procede.
· La documentación de respaldo es válida, completa y precisa.

Habilidades técnicas requeridas: Sólidos conocimientos de las Políticas y Procedimientos de ”Adquisiciones” del POPP.
	1. Antes de aprobar una factura para el pago en Quantum, confirma que: 
· No se ha realizado un pago anteriormente.
· La solicitud de pago (es decir, la factura) está respaldada por documentos que indican que los bienes o servicios por los que se reclama el pago se han recibido o prestado de acuerdo con los términos del contrato y el compromiso relacionado.
· El pago se realiza contra un compromiso registrado de recursos contraído por el personal autorizado para contraer compromisos.
· No hay otra información disponible que impida el pago.
· En el caso de las facturas que no sean de orden de compra, la documentación que respalda la factura ha sido firmada por el personal autorizado para contraer compromisos antes de que el pago pueda ser aprobado por un funcionario verificador.
· Para las facturas de órdenes de compra, identifica las excepciones de conciliación de tres vías y facilita su resolución.

	2. Aprueba anulaciones de excepciones de conciliación de tres vías 

	

	3. Aprueba facturas con importe nulo/de cero dólares (ZDIs por sus siglas en inglés) en Quantum. 
4. Aprueba las partidas individuales en el libro mayor (GLJE por sus siglas en inglés) (nota: es posible que durante el año fiscal 2025, las aprobaciones de GLJE se limiten solo a BMS/OFRM, BMS/GSSC, MPTFO y VNU[footnoteRef:26]) [26:  Es importante que las oficinas sean proactivas durante el año para resolver los déficits de costos compartidos. Una vez que se promulgue este cambio de GLJE, puede haber situaciones ocasionales en las que una factura de AP registrada el último día antes del cierre de AP cause un déficit de costos compartidos, pero estos deberían ser pocos. Las oficinas pueden preparar GLJE para su aprobación por parte de BMS/OFRM, si son materiales.] 

	

	Realizado por: Gerentes de aprobación en cada oficina/unidad. Los gerentes de aprobación deben incluir, como mínimo, el RR, uno o más de los RRD y el Gerente de Operaciones (o equivalentes de la sede). El Jefe de Oficina/Unidad también puede nombrar Oficiales de Programas como Gerentes de Aprobación para revisar independientemente la autoridad ejercida por el Gerente de Proyecto. En tales casos, los oficiales de programas deben tener un sólido conocimiento de la política de “Adquisiciones” del PNUD https://popp.undp.org/es/adquisicionesy el apoyo del RR y el RRA (P) en el ejercicio de las tareas de supervisión del proyecto.
	Realizado por: Gerente de Aprobación en el BMS/GSSC para oficinas/unidades con procesos agrupados (clustered) de cuentas por pagar; Gerente de Aprobación dentro de una oficina/unidad para aquellas que no tienen procesos de cuentas por pagar agrupados (clustered)

	Perfil de Usuario de IDAM: Gerente Nivel 1 (Manager Level 1), Gerente Nivel 2 (Manager Level 2), Gerente Senior (Senior Manager)

	Flexibilidad permitida: Como se indica en la sección 2.1, el RR/RRD/OM (y el equivalente de la sede) puede tener perfiles de Gerente de Aprobación y Gerente de Proyecto siempre que observen la segregación de funciones requerida que se indica a continuación.

	Segregación de funciones requerida: El Gerente de Aprobación (segunda autoridad, oficial verificador) no debe desempeñar el rol de Gerente de Proyecto (primera autoridad, personal autorizado para contraer compromisos) o el Oficial de Desembolso (tercera autoridad, oficial de desembolso) en la misma transacción. Adicionalmente, no deben actuar como Gerente de Aprobación de transacciones con cargo a sus propios proyectos (desarrollo o gestión), ya que esto representa un conflicto de intereses.



Procesamiento de transacciones de emergencia en oficinas/unidades con procesos agrupados (clustered) de cuentas por pagar: El Jefe de Oficina/Unidad debe designar gerentes de aprobación que estén autorizados para ejecutar la Parte B de la función de la segunda autoridad (es decir, verificar que se puedan realizar pagos) para pagos que no sean órdenes de compra y pagos anticipados en situaciones de emergencia en las que BMS/GSSC no pueda procesar una transacción a tiempo. En este caso, deben seguirse los procedimientos para el procesamiento de las operaciones de emergencia, tal como se describe en el SOP del BMS/GSSC sobre operaciones financieras de emergencia (en inglés).
	Umbrales de aprobación de Quantum

	(deben ser personal funcionario del PNUD a nivel nacional o internacional)

	Gerente Nivel 1
	Hasta US$10,000. Flexibilidad permitida: Para ampliar el personal capaz de realizar aprobaciones de segunda autoridad, Gerente de Nivel 1 puede delegarse a miembros del personal de nivel GS7 en grandes oficinas/unidades.

	Gerente Nivel 2
	Hasta US$50,000. Flexibilidad permitida: Para ampliar el personal de BMS/GSSC capaz de desempeñar la Parte B de la función de Gerente de Aprobación (como se describe en la tabla anterior): Gerente de Nivel 2 puede delegarse a miembros del personal de nivel GS7 y GS6 en el BMS/GSSC.

	Gerente Senior
	No hay límite de aprobación Quantum, pero debe seguir los límites de autoridad prescritos por el CPO en la política de “Autoridad en Materia de Adquisiciones y Aumento de la Autoridad Delegada en Materia de Adquisiciones” del POPP así como cualquier umbral establecido por el Jefe de Oficina/Unidad. Garantizar que la aprobación de ACP, RACP o CPO se otorgue antes de aprobar las órdenes de compra en Quantum cuando el valor en dólares exceda los límites de la autoridad de adquisición delegada.

	Exclusiones: Los umbrales anteriores de Gerente de Aprobación no se aplican a pagos como anticipos de modalidad de implementación nacional (NIM), apoyo presupuestario directo, pagos en virtud de una carta de acuerdo (LOA, por sus siglas en inglés), los memorandos de entendimiento (MOU, por sus siglas en inglés) y memorandos de acuerdo (MOA, por sus siglas en inglés) y pequeñas subvenciones emitidas a socios implementadores que no se relacionan con adquisiciones. Estas aprobaciones deben ser realizadas por el Jefe de Oficina/Unidad, o RRD, en función de los acuerdos subyacentes.

	Excepción: Como segunda autoridad, los Gerentes de Aprobación deben ser independientes del Gerente de Proyecto (primera autoridad) y del Oficial de Desembolso (tercera autoridad). Por lo tanto, en raras circunstancias, cuando un miembro del personal es tanto un Gerente de Proyecto como un Gerente de Aprobación, no debe aprobar órdenes de compra y pagos que no sean de órdenes de compra [o facturas prepagadas] para sus propios proyectos. Hay una posible excepción: cuando el Gerente de Proyecto es también el Jefe de Oficina/Unidad. En esta situación, no sería realista esperar que un Gerente de Aprobación, que responde ante el Jefe de la Oficina/Unidad, actuase como un control independiente de las acciones del Jefe de la Oficina/Unidad, dada su relación fiduciaria. En tales casos, las oficinas o dependencias deben considerar qué controles compensatorios podrían ser apropiados, como los exámenes periódicos a posteriori basados en el riesgo de las transacciones materiales en el proyecto pertinente por parte del centro regional u otra oficina o dependencia.



Las responsabilidades de control interno del "Gerente de aprobación - Parte A" incluyen:
	Gerente de aprobación - Parte A: Responsabilidades de control interno

	· Aprueba las órdenes de compra: después de realizar los pasos de revisión descritos en la política sobre ”Órdenes de compra” del POPP (compromisos, mantenimiento y cierre). El funcionario que aprueba la orden de compra en Quantum está comprometiendo al PNUD y es responsable del cumplimiento de los procedimientos del PNUD. Por lo tanto, el PNUD no requiere una firma separada en la orden de compra impresa. Sin embargo, la mayoría de los proveedores requieren una orden de compra firmada como prueba de que el PNUD ha autorizado el compromiso, por lo que el miembro del personal que aprobó la orden de compra en Quantum también debe firmar la orden de compra, el contrato de servicios u obras. (Nota: En cualquier caso, la responsabilidad sigue siendo del miembro del personal que aprobó la orden de compra en Quantum). Las copias deben archivarse de forma segura. No se requiere firma si el Proveedor puede aceptar una orden de compra electrónica enviada por Quantum.

	· Aprueba anulaciones de excepciones de conciliación de tres vías: aquellas que le sean comunicadas por el equipo de finanzas de la oficina/unidad (o incluso a través de BMS/GSSC para procesos de AP agrupados (clustered)).

	· Aprueba facturas que no son de orden de compra: aprueba facturas que no son de orden de compra de acuerdo con la política de “Cuentas por pagar” del POPP. El Gerente de Aprobación debe revisar la documentación de respaldo en forma electrónica o impresa, y asegurarse de que el Gerente de Proyecto (como primera autoridad) haya confirmado la recepción de los bienes y/o servicios. La lista de documentos varía según la naturaleza de la transacción y la evaluación del riesgo involucrado por parte del Gerente de Aprobación. Para las oficinas/unidades con procesos de cuentas por pagar no agrupados (non-clustered), el Jefe de la Oficina/Unidad debe proporcionar alguna orientación sobre la evaluación de riesgos. Para oficinas/unidades con procesos de Cuentas por Pagar agrupados (clustered), se siguen los procedimientos operativos estándar del BMS/GSSC para el procesamiento de las cuentas por pagar.

	· Aprueba facturas de prepago: garantiza que el anticipo se haya creado con precisión, sea apropiado en función de la documentación de respaldo y cumpla con la política de “Pagos anticipados” del POPP. Para oficinas/unidades con procesos de Cuentas por Pagar agrupados (clustered), se sigue el procedimiento operativo estándar del CMS de la BMS para el procesamiento de las cuentas por pagar (en inglés).

	· [bookmark: _Hlk188265035]Aprueba ZDI: Las facturas con importe nulo/de cero dólares (ZDI por sus siglas en inglés) se pueden utilizar, con sujeción a ciertos criterios, para facilitar los ajustes de gastos entre proyectos en Quantum sin necesidad de crear partidas individuales en el libro mayor (GLJE por sus siglas en inglés). Consulte la capacitación que cubre la factura de cero dólares. 

	· Aprueba GLJE (nota: es posible que durante el año fiscal 2025, las aprobaciones de GLJE se limiten solo a BMS/OFRM, BMS/GSSC y MPTFO): Dado que los GLJE se publican directamente en el libro mayor (GL por sus siglas en inglés) sin los controles y equilibrios incorporados normalmente dentro de los submódulos de Quantum, es fundamental que los GLJE sean preparados y aprobados por personal capacitado. Además, dado que los GLJE no afectan los saldos de los proyectos ni los informes, las oficinas mencionadas solo los utilizan para ajustes financieros corporativos. Para cumplir con sus responsabilidades de manera efectiva, los aprobadores de GLJE dentro de esas oficinas deben ser un Gerente Senior o Gerente Nivel 2 en finanzas con conocimiento y comprensión de los principios y conceptos contables clave. A dicho personal se le puede asignar el rol complementario de IDAM de 'Aprobador GLJE' (“GLJE Approver”). Los Gerentes de Aprobación revisan, aprueban y publican GLJE dentro de sus umbrales autorizados de Gerente de Aprobación. Los GLJE no deben ser aprobados por la misma persona que creó o editó el GLJE (Quantum lo impide). Todos los GLJE deben estar respaldados por la documentación adecuada que evidencie claramente la necesidad y la precisión del GLJE. Estos documentos justificativos deben conservarse de conformidad con las orientaciones que figuran en la sección 2.10 de la presente Guía.



Las responsabilidades de control interno de los Gerentes de Aprobación que realizan la 'Parte – B (verificar que se puedan realizar los pagos)' se describen en la tabla anterior titulada 'Funciones de Gerente de Aprobación (segunda autoridad, oficial verificador)'. Para las oficinas/unidades con procesos agrupados (clustered) de Cuentas por Pagar donde BMS/GSSC cumple esta función, las responsabilidades de BMS/GSSC se detallan con más detalle en el SOP de BMS/GSSC para el Procesamiento de Cuentas por Pagar.
Para las oficinas/unidades que no tienen el proceso de cuentas por pagar agrupado (clustered), el Gerente de Aprobación en la oficina/unidad cumple con las funciones de la Parte A y la Parte B.
5.5 [bookmark: _Toc210052765]Oficial de Desembolso (tercera autoridad)
La tercera autoridad, denominada en este documento como el "oficial de desembolsos", autoriza los desembolsos pendientes y cumple el papel de signatario del banco. Esta autoridad equivale al "oficial de desembolsos" en el párrafo 20.02 b) del Reglamento Financiero. La tercera autoridad, con excepción del Signatario Bancario, debe estar separada de la primera o de la segunda autoridad y debe ser ejercida por un personal funcionario del PNUD. Cualquier excepción a este requisito debe ser aprobada por el Tesorero, con copia al CFO, caso por caso y basada en la justificación completa y la aplicación de los controles adicionales apropiados por parte de la oficina / unidad respectiva. Para obtener una guía más detallada sobre cómo realizar desembolsos, consulte los Fondos de desembolso del POPP (realización de pagos).
El rol del Oficial de Desembolso se compone de dos funciones: 
	Oficial de desembolsos (tercera autoridad): debe ser un personal funcionario del PNUD

	Parte A: Autoriza desembolsos pendientes
	Parte B: Actúa como signatario bancario

	Función: Autoriza los desembolsos pendientes al: (i) garantizar fondos suficientes en la cuenta bancaria correspondiente; y (ii) revisar la divisa de la moneda y el monto entre el comprobante aprobado y la instrucción de desembolso al banco/cheque cuando se prepara manualmente.
	Función: Ejerce la función de signatario bancario en relación con el método de pago, incluyendo: (i) Firmar cheques;( ii) Firmar la carta de transmisión al banco para las interfaces EFT locales; y (iii) Aprobar electrónicamente el pago a través del software del banco local. Esta función se ejerce fuera de Quantum tras la aprobación de un desembolso en Quantum, lo que garantiza la diligencia debida completa.

	Acciones realizadas: autoriza todos los desembolsos pendientes, lo que incluye:
· Revisión de pagos contra documentos de respaldo
· ejecutar la solicitud de proceso de pago (PPR)
· Comprobación de la disponibilidad de fondos
· aprobar la solicitud de procesamiento de pago (PRP)
· Cargar archivos de pago en el portal en línea de los bancos, dependiendo de las regulaciones bancarias en línea del país. 
	Acciones realizadas: desempeña el papel de signatario bancario para todos los bancos locales de oficina de país en función de los archivos de pago preparados y cargados por BMS/GSSC, lo que incluye:
· revisión y firma d cheques.
· revisión y firma de la carta de transmisión al banco para las interfaces EFT locales; y/o
· realización de la aprobación electrónica del pago a través del software del banco local.

Nota: La oficina de país no tiene acceso para cargar, alterar o modificar ninguna  información de pago preparada por BMS/GSSC[footnoteRef:27], pero puede rechazar un pago para que BMS/GSSC lo reelabore. En algunos casos, las oficinas de país solicitan a BMS/GSSC que apruebe electrónicamente los pagos a través del software del banco local.  [27:  Gestión de archivos de pago (UFF/H2H/CHK): El acceso al proceso de gestión de archivos de pago se controla a través de IDAM (UN UFF File Download) y garantiza la alineación con los requisitos de segregación de funciones y funciones exclusivas para personal funcionario de la ICF. Además, los archivos de pago generados durante el proceso del ciclo de pago están disponibles para las CO en un servidor seguro con acceso restringido para cada unidad de negocio. BMS/OFRM continúa expandiendo las instalaciones bancarias de host a host (H2H) para las CO, lo que permite un enlace de comunicación directo para la transferencia segura de archivos, lo que genera una eficiencia sustancial en los procesos y en el tiempo para el PNUD. Desde Abril de 2025, más del 80% de los pagos globales del PNUD se realizan a través de la conectividad bancaria H2H segura utilizando estándares ISO20022, y 346 de las 461 (75%) cuentas bancarias del PNUD utilizan completamente el ISO20022 estándar H2H. ] 


	Realizado por: BMS/GSSC (para CO) y BMS/OFRM/Tesorería (para unidades de la sede) y VNU.
	Realizado por: Oficial de desembolso designado por el Jefe de la Oficina/Unidad (solo para oficinas de país y unidades de la sede fuera de Nueva York)

	[bookmark: _Hlk188267275]Roles complementarios de IDAM: Supervisor de Pagos de Cuentas por Pagar PNUD (adm) (Accounts Payable Payment Supervisor UNDP (adm)) o Supervisor de Pagos de Cuentas por Pagar GSSC (adm) (Accounts Payable Payment Supervisor GSSC (adm))
	Rol complementario de IDAM: Descarga de archivos UFF de la ONU y signatario del banco (UN UFF File Download and Bank Signatory).

	Segregación de funciones requerida: La tercera autoridad debe estar separada de la primera o segunda autoridad (excepción de Signatario Bancario). En todos los casos, debe haber una separación de funciones entre la primera, segunda y tercera autoridad para la misma transacción. 



Procesamiento de transacciones de emergencia en oficinas/unidades con procesos de desembolso agrupados (clustered): El Jefe de la Oficina/Unidad Solicitante debe designar Oficiales de Desembolso para cumplir con todo el rol de la tercera autoridad (autorizar desembolsos pendientes, liberar EFT y/o firmar excepcionalmente cheques manuales) en situaciones de emergencia en las que el BMS/GSSC no pueda procesar una transacción a tiempo. En este caso, deben seguirse los procedimientos para el procesamiento de las operaciones de emergencia, tal como se describe en el SOP del GSSC sobre operaciones financieras de emergencia. (Nota: El programa informático del PNUD para la preparación de cheques debe utilizarse para la preparación de cheques, a menos que la emisión de cheques sea una emergencia (por ejemplo, en condiciones en las que no es posible ejecutar el ciclo de pago).
5.6 [bookmark: _Toc210052766]Gestión de cuentas bancarias y firmantes de cuentas bancarias
En virtud de los informes financieros del PNUD, sólo el Tesorero está facultado para abrir y cerrar cuentas bancarias del PNUD. Por lo tanto, todas las oficinas/unidades deben obtener la aprobación previa del Tesorero para abrir o cerrar una cuenta bancaria y consultar con el Tesorero para abrir o cerrar una cuenta bancaria en caso de emergencias locales. Consulte la política de ”Apertura y cierre de cuentas bancarias” en POPP.
Si bien sólo el Tesorero puede abrir y cerrar cuentas bancarias del PNUD y designar a los signatarios iniciales para que gestionen las cuentas bancarias del PNUD, el RR tiene delegada por el Tesorero la autoridad para designar a los funcionarios (incluido el personal funcionario local), para que formen parte del panel de signatarios de las cuentas bancarias locales del PNUD. El número de firmantes de cuentas bancarias debe mantenerse al mínimo, pero debe haber una cobertura adecuada durante las ausencias de la oficina/unidad. Para obtener más orientación, consulte ”Designación y responsabilidades de los signatarios” del POPP.
Solo el personal funcionario del PNUD puede ser designado signatario de cuentas bancarias y, una vez nombrados por el RR, no pueden delegar esta función a otro funcionario. Para garantizar controles adecuados, los signatarios de cuentas bancarias deben tener en cuenta lo siguiente:
· Se deben observar todos los procesos y responsabilidades para administrar cuentas bancarias locales, incluidas las reglas relacionadas con depósitos, retiros, distribuciones o transferencias bancarias de fondos.
· Los cheques en blanco no utilizados deben guardarse en una caja fuerte de oficina/unidad y solo pueden acceder a ellos el personal que está autorizado para preparar cheques pero que no tiene autoridad para firmarlos.
· A menos que se autorice otra cosa, ningún funcionario debe firmar cheques de los que él mismo sea beneficiario.
· Está prohibido firmar cheques en blanco.
· Los signatarios que hayan cambiado de lugar de destino deben ser eliminados rápidamente del panel de signatarios del banco.
Gestión de signatarios bancarios en IDAM: Los signatarios bancarios se gestionan a través de la Aplicación de Gestión de Signatarios Bancarios, que sirve como repositorio centralizado para los signatarios bancarios de aproximadamente 500 cuentas bancarias administradas por el PNUD, y facilita la gestión integral de los procesos de signatarios, agilizando los flujos de trabajo desde el inicio hasta la aprobación final y la firma por parte de BMS/OFRM/Tesorería. La aplicación de gestión de signatarios bancarios de IDAM: 
· Garantiza automáticamente que los requisitos de segregación de funciones del ICF para los signatarios bancarios se apliquen en la etapa de asignación de roles.
· Integra las actividades de mantenimiento de los signatarios bancarios dentro de los procesos de aprovisionamiento y desaprovisionamiento de roles de IDAM para mejorar la visibilidad y el control, particularmente cuando los signatarios hacen la transición entre funciones o abandonan la organización.
· Proporciona informes para mejorar el seguimiento de las solicitudes pendientes y completadas.
· Proporciona un repositorio centralizado para documentos de respaldo y asignaciones de tareas dentro de IDAM, lo que mejora la gestión de documentos y proporciona registros de auditoría completos. Puede encontrar más información en el enlace de Collaboration Toolbox (Seminario web para signatarios del banco) que contiene grabaciones de seminarios web, presentaciones, guías de usuario y materiales de referencia.
6 [bookmark: _Toc210052767][bookmark: _Toc134134763]Viajes 
[bookmark: _Hlk134126047]Todas las personas que viajen en misión oficial organizada y que deba ser pagada por el PNUD deben presentar una solicitud de viaje en UNall para obtener la aprobación para incurrir en gastos de viaje y realizar viajes. Las dietas (DSA por sus siglas en inglés), la orden de compra y las facturas creadas en base a la solicitud de viaje aprobada en UNall se procesan y aprueban en Quantum. Se puede encontrar más información en la política de ”Viajes de Servicio” del POPP y en los Artículos de conocimiento de UNall sobre viajes y gastos (en inglés).
[image: ]
La Solicitud se procesa en UNall, y la transacción financiera (Orden de Compra (PO) y/o factura) es aprobada en Quantum por el Gerente de Aprobación (Gerente L1-2 o Gerente Senior). La solicitud de viaje se considera "aprobada" cuando el gerente de aprobación ha aprobado la factura y/o orden de compra asociada en Quantum.  El Procesador de Viajes desempeña una función de cumplimiento descrita en la política “Autorizando Viajes Oficiales de Negocios” del POPP.  Si se utiliza el plan de viaje de UNall para procesar una solicitud de viaje, la aprobación del supervisor se asociará con la solicitud de viaje si se identifica como el aprobador del plan.
	Rol de proceso de viaje
	Responsabilidades de control interno

	Viajero: puede crear/actualizar su propia solicitud de viaje y reclamo de viaje 
	· Se asegura de que el supervisor apruebe el viaje antes de iniciar la solicitud.
· Crea y envía solicitudes de viaje y reclamos de viaje en UNall

	Organizador de viajes [Travel Arranger]: puede crear/actualizar su propia solicitud de viaje y reclamo de viaje
	· Se asegura de que el supervisor apruebe el viaje antes de iniciar la solicitud.
· Crea y envía solicitudes de viaje y reclamos de viaje en UNall

	Procesador de viajes [Travel Processor]: procesa las solicitudes de viaje y las reclamaciones de viaje para su unidad operativa. También pueden crear y actualizar perfiles, planes, solicitudes y reclamos.
	· Realiza una verificación de cumplimiento de la solicitud de viaje asegurándose de que cumpla con la política de viajes de servicio de POPP, que haya suficiente presupuesto disponible y que el plan de cuentas (COA por sus siglas en inglés) sea correcto.
· Verifica el cumplimiento de las Reclamaciones de Viaje (“Travel Claim” en inglés) para garantizar que sean completas, precisas y que cumplen con la política[footnoteRef:28]. [28:  El Procesador de Viajes también realiza una función de recepción para la factura de AP recibida del proveedor (confirmando que el viaje se realizó), lo que desencadena una "aprobación automática" de la factura basada en Quantum mediante una conciliación de 3 vías. Esta función de recibos aparece en Quantum como si el Procesador de Viajes "aprobara" la factura de viaje, pero es una solución alternativa requerida por el sistema para permitir que se realice la función de recibo. El Procesador de viajes no está ejecutando una aprobación de la factura de nivel 1, nivel 2 o gerente senior de la factura.] 


	Gerente de aprobación (Gerente Nivel 1, 2 o Gerente Senior): propietario del presupuesto que aprueba las dietas (DSA por sus siglas en inglés), la orden de compra y la factura generada en Quantum para la solicitud de viaje y la reclamación de viaje relacionada.

	· Asegura que la solicitud de viaje sea válida como oficial y autorizada.
· Garantiza que el requisito de viaje se base en la hora de llegada más tardía posible y la hora de salida más temprana posible. 
· El personal directivo superior aprueba que las delegaciones de dos o más funcionarios con una función sustantiva similar, por Buro, participen en las reuniones de las Naciones Unidas. 
· Certifica que no existen medios alternativos que sean factibles para cumplir con los objetivos del viaje propuesto[footnoteRef:29].  [29:  Se adjunta una copia de la solicitud de viaje (TR) con los detalles de la solicitud de misión a la orden de compra para que el gerente de aprobación la revise. El Procesador de Viajes es responsable de garantizar que se cumpla la política de Viajes Oficiales. Para hacerlo, deben revisar el itinerario con la tarifa oficial y preferida (si la oficial ha sido rechazada). Si esta información no se adjunta al TR, el Procesador de viajes no debe procesar la solicitud. Cualquier documentación adjunta al TR se adjunta al TR y, por lo tanto, está disponible en la orden de compra. En otras palabras, el Gerente de Aprobación también puede revisar y verificar si el itinerario se alinea con las fechas de la misión y si el itinerario/tarifa oficial ha sido aceptado. Desde la perspectiva del sistema, UNall no sabrá si dos o más dos o más miembros del personal viajan al mismo evento en un rol sustantivo similar. El Gerente de Aprobación debe conocer esta información. Si se produce este escenario, la autorización se puede adjuntar al TR, que también se transferirá al pedido.
] 

· Responsable de controlar el nivel de viaje de acuerdo con el presupuesto y los objetivos de ecologización. 
· Confirma el uso de los planes de cuentas (COA por sus siglas en inglés).
· Aprueba la Reclamación de Viaje en Quantum, incluida la factura relacionada con una reclamación si el viajero tiene un saldo adeudado.

	BMS/GSSC
	· Procesa las transacciones de reclamación de viaje en Quantum (factura de AP, nota de crédito de AP, solicitud de reembolso de AP, según corresponda) si > US$5,000 (lo cual no es habitual).

	Segregación obligatoria de funciones: En ningún caso un funcionario autorizará o tramitará su propio viaje. Los roles de Procesador de viajes y Gerente de aprobación deben ser desempeñados por una persona diferente. UNall tiene un control de segregación de funciones incorporado que evita que un procesador de viajes procese su propia solicitud de viaje.



Pago y conciliación de boletos: Las oficinas/unidades deben hacer arreglos para que su proveedor de agentes de viajes envíe facturas de boletos de viaje a través del Portal de proveedores de Quantum (recomendado). Alternativamente, la oficina/unidad puede ingresar la factura en Quantum directamente si el proveedor de la agencia de viajes no puede usar el Portal de proveedores de Quantum. Una vez que se ha creado la factura en Quantum, se envía al procesador de viajes de la oficina/unidad para su revisión y luego a BMS/GSSC para su aprobación si > US$5,000. BMS/GSSC también realiza revisiones de muestra en facturas de boletos de viaje por debajo de US$5,000 antes del desembolso.
Alternativamente, cuando los volúmenes son grandes, BMS/GSSC puede realizar la conciliación de boletos contra la orden de compra de Quantum y procesar los pagos para oficinas/unidades. En este caso, la oficina/unidad envía una solicitud a través de UNall que contiene información de órdenes de compra y facturas en PDF de proveedores de agencias de viajes. BMS/GSSC revisa y verifica la solicitud con las facturas en PDF y la orden de compra en Quantum antes de cargar en bloque la hoja de cálculo en Quantum para crear y aprobar facturas en Quantum. BMS/GSSC cierra el caso de UNall e informa a la oficina/unidad de las cargas exitosas.
[bookmark: _Toc134134767]BMS/GSSC ejecuta el ciclo de pago para generar el pago del viajero después de que la factura de viaje haya sido aprobada en Quantum. Los reembolsos de viaje son registrados y liquidados por BMS / GSSC tras la confirmación de la recuperación a través de la nómina o un depósito. Consulte el SOP de BMS/GSSC sobre conciliación de viajes (disponible próximamente) y el SOP de BMS/GSSC sobre procesamiento de facturas de cuentas por pagar para obtener más información.
BMS/General Operations maneja la conciliación de boletos y el pago de boletos emitidos a través de American Express GBT, empresa con la que hay un acuerdo a largo plazo (LTA por sus siglas en inglés) en la sede para servicios de viaje. La aprobación de facturas de órdenes de compra no se aplica a los boletos emitidos por la sede.
7 [bookmark: _Toc210052768]Funciones de control interno de gestión de activos e inventario
Las secciones ”Gestión de activos” y ”Gestión de inventario” del POPP describen las funciones y responsabilidades de las personas involucradas en la gestión de activos e inventario, incluido el Administrador de Activos (Asset Manager), Punto Focal de Activos (Asset Focal Point), Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos (Fixed Asset Physical Verification Coordinator), Administrador de Inventarios (Inventory Manager), Punto Focal de Inventario (Inventory Focal Point) y el Coordinador del Recuento Físico de Inventarios (Inventory Physical Count Coordinator). En esta sección de la Guía se ofrece una visión general de las principales responsabilidades de control interno que cumplen estas funciones. Además, se puede encontrar una variedad de artículos de conocimiento de Quantum en UNall sobre Gestión de activos (en inglés), el sitio de SharePoint de BMS/GSSC Finance Services y el sitio de SharePoint de BMS/GSSC SOP.
El BMS/GSSC registra las transacciones de activos fijos y los asientos contables conexos en Quantum sobre la base de las solicitudes de servicio presentadas por todas las oficinas y dependencias del PNUD. Esto incluye el procesamiento de adiciones de activos, enajenaciones, ajustes, transferencias, deterioros, recategorizaciones y registro y contabilidad de arrendamientos, así como los ajustes que puedan ser necesarios después de verificaciones periódicas de activos físicos. Las solicitudes de transacciones de activos deben enviarse utilizando la ruta del menú de UNall Finance -> Asset Management.
El BMS/GSSC también realiza todas las transacciones de contabilidad de inventario en Quantum sobre la base de los informes de control de inventario y las certificaciones de inventario adjuntas revisadas por el Administrador de Inventarios, firmadas por el Jefe de la Oficina/Unidad y presentadas por el Punto Focal de Inventario. El BMS/GSSC: i) examina la exactitud de los informes de control de inventario presentados por las oficinas y dependencias; ii) se asegura de que los saldos sean certificados por el Jefe de la Oficina/Unidad; y (iii) registra un asiento en el diario contable para reconocer el saldo de inventarios.
7.1 [bookmark: 7.1_Asset_Manager][bookmark: _Toc134134768][bookmark: _Toc210052769]Administrador de Activos
El rol de Administrador de Activos, normalmente ocupado por el gerente de operaciones (o el equivalente de la oficina / unidad de la sede), es responsable de la administración general de los activos. Esta persona se asegura de que se lleven a cabo acciones de monitoreo, notificación y seguimiento, si es necesario, para los activos, y autoriza las transacciones de activos para su procesamiento por el BMS/GSSC. No existe un perfil de usuario de IDAM ni un rol complementario para el Administrador de Activos, ya que las transacciones de activos se realizan en el ERP por BMS/GSSC en función de las solicitudes de servicio aprobadas de las oficinas / unidades.
	Administrador de activos: Responsabilidades de control interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Lleva a cabo la administración general de activos, el monitoreo y la presentación de informes, incluida la revisión de las cartas de certificación de activos de mitad y fin de año antes de la firma por parte del Jefe de Oficina/Unidad y su posterior presentación a BMS/Operaciones Generales.

	· Salvaguarda físicamente los activos de gestión.

	· Autoriza todas las solicitudes de servicio de transacciones de activos para su presentación a BMS/GSSC.

	Segregación de funciones requerida: Los Administradores de Activos no deben realizar las funciones del Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos.



7.2 [bookmark: _Toc134134769][bookmark: _Toc210052770]Punto Focal de Activos
La función de Punto Focal de Activos se refiere a la persona designada por el Jefe de Oficina/Unidad para realizar la gestión diaria de los activos de acuerdo con la política de “Gestión de Activos” del POPP y las instrucciones periódicas de cierre financiero emitidas por BMS. Por razones prácticas, las unidades con personal ubicado en varios pisos o edificios deben designar más de un Punto Focal de Activos.
	Punto Focal de Activos: Responsabilidades de control interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Lleva a cabo la gestión diaria de los activos de la oficina/unidad, incluyendo: garantizar (i) que las adquisiciones de activos se identifiquen y registren adecuadamente; ii) los activos estén protegidos físicamente y sus movimientos estén controlados y supervisados; y iii) las transacciones de activos se comunican sin demora al BMS/GSSC para su procesamiento.

	· En el caso de las oficinas/unidades de la sede, los Puntos Focales de Activos también deben informar al BMS/Operaciones Generales de la recepción de los activos para asegurarse de que se etiquetan y escanean en Quantum con la orden de compra correspondiente. Esta acción es vital para las verificaciones físicas de mitad y fin de año y la conciliación de los activos de la sede. 

	Segregación de funciones requerida: el Punto Focal de Activos no debe ser el Coordinador de Verificación Física de Activos y no debe formar parte del equipo de verificación física de activos.

	Conocimientos técnicos requeridos: el Punto Focal de Activos debe tener conocimientos del módulo de Activos Fijos en Quantum, las plataformas de presentación de solicitudes de servicio BMS/GSSC y los procedimientos de control interno.



7.3 [bookmark: 7.3_Fixed_Asset_Physical_Verification_Co][bookmark: _Toc134134770][bookmark: _Toc210052771]Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos
La función de Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos se refiere a la persona designada por el Jefe de Oficina/Unidad a través del Gerente de Operaciones (o su equivalente en la Sede) para coordinar el proceso de verificación de la existencia física de los activos de gestión y de proyectos sobre los cuales el PNUD mantiene el control físico.
	Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos: Responsabilidades de Control Interno realizadas dentro de cada oficina o  unidad

	· Coordina el proceso para verificar la existencia física de los activos de gestión y proyectos sobre los cuales el PNUD mantiene el control físico, incluyendo: (i) establecer un equipo para llevar a cabo la verificación física de los activos dos veces al año (es decir, a finales de junio y finales de diciembre); y ii) utilizar la lista de activos del registro de activos de Quantum durante la verificación, conciliar los recuentos de activos con los registros de activos con la asistencia del Punto Focal de Activos, y este último comunicará cualquier ajuste o deterioro a la BMS/GSSC. 

	Segregación de funciones requerida: El Punto Focal de Activos y el Administrador de Activos no deben ser el Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos, ni deben participar en el equipo de verificación física de activos.

	Conocimientos técnicos requeridos: El Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos debe tener algunos conocimientos financieros o contables.



7.4 [bookmark: 7.4_Inventory_Manager][bookmark: _Toc134134771][bookmark: _Toc210052772]Administrador de Inventarios
El Administrador de Inventarios, un rol que normalmente desempeña el Gerente de Operaciones (o la oficina central/unidad equivalente), es responsable de la coordinación general del recuento físico periódico del inventario, la valoración, la presentación de informes y la certificación para fines de informes financieros de acuerdo con la política de “Gestión de Inventarios” del POPP y las instrucciones y notas de orientación sobre recuentos de inventario y certificaciones para el final del período emitidas por BMS/OFRM/CFRA. No existe un perfil de usuario de IDAM ni un rol complementario para el Administrador de Inventarios, ya que las transacciones de inventario se realizan en el ERP por BMS/GSSC en función de las solicitudes de servicio aprobadas de las oficinas/unidades.
	Administrador de inventarios: Responsabilidades de control interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Realiza la coordinación general del recuento físico periódico del inventario, la valoración, los informes y la certificación para fines de informes financieros, y la aprobación de los ajustes del saldo de inventario, que incluyen: (i) revisión y presentación de informes de control de inventario y certificaciones de inventario a través del Jefe de Oficina/Unidad a BMS/OFRM/CFRA; ii) garantizar que las valoraciones de las existencias se calculen correctamente; y iii) examinar los informes de inventario antes de presentarlos a BMS/GSSC y aprobar todos los ajustes de los saldos de los registros de inventario.



7.5 [bookmark: _Toc134042995][bookmark: _Toc134042996][bookmark: 7.5_Inventory_Focal_Point][bookmark: _Toc134134772][bookmark: _Toc210052773]Punto Focal de Inventario
La función de Punto Focal de Inventario se refiere a la persona encargada de la gestión cotidiana de los artículos de inventario bajo el control del PNUD que se encuentran en diversos lugares de almacenamiento del PNUD. Por razones prácticas, las unidades de la sede central o las oficinas de país que almacenan artículos de inventario en múltiples ubicaciones pueden designar más de un Punto Focal de Inventario. 
	Punto Focal de inventario: Responsabilidades de control interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Realiza la gestión diaria de los artículos de inventario bajo el control del PNUD que se mantienen en los lugares de almacenamiento del PNUD.

	· Garantiza que se lleve a cabo una planificación adecuada y se movilicen los recursos para llevar a cabo recuentos físicos de inventario trimestrales.

	· Garantiza que el inventario en los lugares de almacenamiento que son propiedad del PNUD y/o están controlados por él se contabiliza adecuadamente de acuerdo con la política de “Gestión de Inventarios” del POPP.

	· En los casos en que los artículos de inventario se mantengan en almacenes de terceros, es responsable de coordinar con el tercero para garantizar que las políticas y los procedimientos de control del PNUD se apliquen a estos artículos de inventario.

	Segregación de funciones requerida: El Punto Focal de Inventario no debe ser el Coordinador del Recuento Físico de Inventarios.

	Conocimientos técnicos requeridos: El Punto Focal de Inventario debe ser una persona con conocimientos de Quantum, procedimientos de control interno y contabilidad.



7.6 [bookmark: _Toc134134773][bookmark: _Toc210052774]Coordinador del Recuento Físico de Inventarios
El Coordinador del Recuento Físico de Inventario es la persona designada por el Jefe de Oficina/Unidad a través del Gerente de Operaciones (o el equivalente de la Sede) para coordinar el proceso de recuento físico de todos los artículos de inventario calificados que controla el PNUD.
	Coordinador del Recuento Físico de Inventarios: Responsabilidades de control interno realizadas dentro de cada oficina o  unidad

	· Coordina el proceso trimestral de recuento físico de todos los artículos de inventario calificados que controla el PNUD, incluido el establecimiento de un equipo para realizar el recuento físico de los artículos de inventario calificados trimestralmente, utilizando las fichas de inventario y los registros disponibles en cada ubicación de almacenamiento de propiedad del PNUD y/o controlada.

	Segregación de funciones requerida: El Punto Focal de Inventario no debe ser el Coordinador del Recuento Físico de Inventarios ni ser parte del equipo de recuento físico. Además, el Coordinador del Recuento Físico de Inventarios no debe mantener registros de inventario ni ser responsable de la protección y contabilidad diaria de los artículos de inventario.


[bookmark: _Toc134134778]
8 [bookmark: _Human_Resources][bookmark: _Toc210052775]Recursos humanos 
La política de ”Gestión de recursos humanos” del POPP establece las políticas y procedimientos relacionados con los recursos humanos. Además, se puede encontrar una variedad de artículos de conocimiento de Quantum en la sección de Recursos Humanos de UNall (en inglés).
Esta sección de la Guía proporciona una descripción general de los siguientes perfiles de usuario de Recursos Humanos (HR) en IDAM que entran en el alcance del ICF: 
· Administrador de recursos humanos [HR Administrator] (en ubicaciones de BMS/GSSC y en la Sede/HQ)
· Administrador de nómina global [Global Payroll Administrator] (en BMS/GSSC y unidades de la sede fuera de Nueva York [“Outposted HQ locations”])
· Oficial de Desembolso – Nómina [Disbursing Officer – Payroll] (en BMS / GSSC y unidades de la sede fuera de Nueva York [“Outposted HQ locations”])
· Varios perfiles de administración de puestos (incluidos perfiles en oficinas/unidades, oficinas, BMS/GSSC y unidades de la sede fuera de Nueva York [“Outposted HQ locations”] )
Todos los demás perfiles de usuario y roles de recursos humanos no entran en el alcance del ICF, ya que no implican el compromiso, la verificación o el desembolso de fondos. 
Esta sección de la Guía también ofrece una visión general de las funciones desempeñadas por los Puntos Focales/Coordinadores Locales de Recursos Humanos (en oficinas/unidades). Este papel no entra en el ámbito de aplicación de la ICF. Los Puntos Focales Locales de RRHH (en oficinas/unidades) pueden tener varios perfiles de RRHH para cumplir con diferentes acciones de RRHH. Consulte el Anexo 2 para obtener una lista completa de los perfiles de usuario de Recursos Humanos (HR) de IDAM y su propósito, incluido si pueden asignarse al personal funcionario (“Staff”) o a personal no funcionario (“non-staff”).
8.1 [bookmark: _Toc210052776]Punto Focal de RRHH
Las unidades de RRHH de las oficinas de país apoyan a la dirección de la oficina de país para garantizar que la oficina/unidad cuente con personal de alta calidad y comprometido que reciba la orientación, la retroalimentación y el desarrollo que necesitan para contribuir plenamente a la agenda de la oficinas de país y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Como parte de su rol garantizan: (i) la implementación efectiva de estrategias, políticas y procesos de recursos humanos y un sistema de gestión de recursos humanos que funcione bien; ii) la gestión eficaz de los servicios de recursos humanos, incluida la contratación, la dotación de personal y las prestaciones; (iii) la gestión adecuada del desempeño del personal, gestión del talento y desarrollo de carrera; y iv) la facilitación de la creación y el intercambio de conocimientos en la CO. Con respecto a la prestación de servicios de recursos humanos, los Puntos Focales de Recursos Humanos pueden tener las siguientes responsabilidades clave:
	Puntos focales de recursos humanos: Funciones realizadas en cada oficina de país y unidad de la sede fuera de Nueva York

	· Gestionar las contrataciones en coordinación con el BMS/GSSC y los gerentes de contratación: incluida la actualización de las descripciones de puestos, garantizar la clasificación adecuada de los puestos, preparar anuncios de vacantes, seleccionar candidatos, organizar y presidir paneles de entrevistas, diseñar estrategias de contratación y establecer un sistema de supervisión de la contratación, presentar casos de revisión de cumplimiento y gestionar las listas locales según las acciones delegadas a la CO. Supervisar la contratación en el marco de los proyectos del PNUD y facilitar reclutamiento a solicitud de agencias asociadas.
· En el caso de las contrataciones realizadas por el BMS/GSSC, todos los pasos mencionados anteriormente, desde la preparación de la vacante en adelante, son gestionados por el BMS/GSSC y no por el Punto Focal de Recursos Humanos de la CO, incluido el acceso a las solicitudes (desde la preparación del anuncio de la vacante-AV (VA por sus siglas en inglés) hasta la revisión del cumplimiento).

	· Supervisar los servicios agrupados (clustered) de RRHH para el CO: incluida la facilitación: i) de las acciones relacionadas con la gestión de contratos, la nómina y las separaciones en coordinación con el BMS/GSSC de conformidad con la delegación de autoridad otorgada a la CO; la presentación de solicitudes de servicios relacionados con los RRHH autorizadas por el Jefe de la Oficina/Unidad (cuando sea necesario) para que el BMS/GSSC actúe en su caso, incluidas las relativas a las contrataciones, eventos de vida, vencimiento / extensiones de contratos, eventos de la organización, separaciones y gestión de puestos, junto con certificaciones de disponibilidad de fondos (cuando corresponda) y documentación de respaldo completa y precisa; y (ii) gestión de casos, incluida la escalada de casos según sea necesario.

	· Facilitar la gestión de contratos: incluyendo: (i) asesorar a la gerencia de la oficina de país sobre las modalidades de contrato y las pautas contractuales relacionadas con el cumplimiento del personal; y (ii) garantizar que todas las acciones contractuales de personal nacional e internacional se tomen de manera oportuna, en estrecha consulta con los supervisores / gerencia y coordinación con el BMS/GSSC.

	· Facilitar los derechos y la financiación de puestos: Facilitar los derechos del personal internacional y local y la financiación de puestos delegados a la Unidad de Recursos Humanos, en consulta con los responsables del presupuesto. Mantener una estrecha comunicación con los coordinadores del BMS/GSSC en relación con la correcta administración de los derechos y prestaciones del personal.

	· Desempeñar funciones de Gerente de Recursos Humanos en Quantum, incluida la validación de los cargos de recuperación de costos por los servicios de recursos humanos prestados por el PNUD a otras agencias. 

	Perfil de usuario de recursos humanos (HR) en IDAM: Varios, consulte  el Anexo 2 para obtener descripciones detalladas de los perfiles de recursos humanos (HR) de IDAM y su propósito.


Fuente: Facetas financieras extraídas de las descripciones genéricas de puestos de trabajo desarrolladas por BMS/OHR en 2023 para las posiciones de Especialistas en Recursos Humanos.
8.2 [bookmark: _Toc210052777]Administrador de RRHH (primera autoridad, personal autorizado para contraer compromisos)
El rol de Administrador de recursos humanos se refiere a los miembros del personal que son responsables de la administración de recursos humanos, incluidos los procesos de contratación, eventos de vida, administración de contratos, eventos de la organización y separaciones. Esta función la desempeña el BMS/GSSC para todas las oficinas/dependencias del PNUD, excepto las unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”), que desempeñan estas funciones para su propia nómina local[footnoteRef:30]. [30:  Para BERA, esto incluye las oficinas de representación: Bruselas, Ginebra, Alemania, los países nórdicos, Tokio y Washington DC.] 

	Administrador de recursos humanos (primera autoridad, personal autorizado para contraer compromisos): Responsabilidades de control interno desempeñadas por el BMS/GSSC para todos los funcionarios y titulares de contratos de PSA para todas las oficinas y unidades del PNUD, excepto las unidades de la sede fuera de Nueva York que desempeñan estas funciones para su propia nómina local

	· Administra y certifica las prestaciones y derechos del personal: Dentro del marco establecido de sueldos y otros derechos y de conformidad con el Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, el Administrador de Recursos Humanos concede derechos que dan lugar a gastos con cargo a los recursos del proyecto sin la aprobación explícita a nivel transaccional por parte del Gerente del Proyecto (primera autoridad, personal autorizado para contraer compromisos). A este respecto, el Administrador de Recursos Humanos tiene la responsabilidad primordial de gestionar y certificar las prestaciones y los derechos del personal y actúa como primera autoridad para las transacciones de prestaciones y derechos. Esta autoridad equivale al "personal autorizado para contraer compromisos" en el párrafo 20.02 a) del Reglamento Financiero del PNUD. Algunos ejemplos son todas las concesiones de derechos y prestaciones, como la prestación por familiares a cargo, la movilidad y las condiciones de vida difíciles, la participación en el fondo de pensiones y el seguro médico. Los Gerentes de Proyectos deben asegurarse de que los fondos siempre se reserven para estos costos para evitar déficits en los proyectos.

	· Administra las contrataciones: (incluidas las nuevas contrataciones, recontrataciones, jubilados, cambios de contrato, transferencias/adscripciones/préstamos no reembolsables de otra organización de las Naciones Unidas), asegurándose de que: (i) el contrato cumpla con los procedimientos del PNUD y, si corresponde, planteando cualquier inquietud al Gerente de Operaciones (o equivalente de la Sede) o al Jefe de la Oficina / Unidad antes de tomar medidas en Quantum; y (ii) esté presente la documentación de respaldo mínima requerida para las contrataciones,  según lo prescrito por la política del POPP y el SOP asociado del BMS/GSSC. BMS/GSSC agrega nuevas contrataciones en Quantum (“adds new hires”) una vez que se ha finalizado el proceso de reclutamiento y se ha seleccionado al candidato seleccionado. 

Nota: En el caso de las contrataciones realizadas por el BMS/GSSC en nombre de oficinas/dependencias con procesos agrupados (clustered) (puestos internacionales, excepto rotativos y/o P4+ en las oficinas regionales), la solicitud de contratación es presentada por el respectivo equipo de servicio del BMS/GSSC, no por la oficina/unidad. La oficina/unidad solo presenta las solicitudes de contratación delegadas en ellas o en casos de contratación directa.

	· Administra acontecimientos/eventos de la vida: (como el nacimiento de un nuevo hijo/dependiente y el registro de un nuevo cónyuge; subsidio de idioma y bonificaciones por conducir; viaje de vacaciones en el país de origen, subsidio de educación y subsidio de repatriación), asegurando que se obtenga la documentación de respaldo antes de tomar medidas en Quantum (por ejemplo, un certificado de nacimiento como evidencia de la asignación por dependencia o un certificado médico como desencadenante para autorizar la licencia por enfermedad prolongada).

	· Administra contratos: basado en solicitudes de servicio aprobadas presentadas por las oficinas/unidades solicitantes.

	· Administra los eventos de la organización: (como reasignaciones/promociones; aumentos salariales, pago por condiciones de vida peligrosas; adscripciones, préstamos, transferencias), asegurándose de que se obtengan las autorizaciones y la documentación de respaldo adecuadas antes de tomar medidas en Quantum.

	· Administra las separaciones del servicio para todo el personal funcionario y para los PSA: asegurando que se obtengan las autorizaciones y la documentación de respaldo adecuadas antes de tomar medidas en Quantum. Nota: El Jefe de la Oficina/Unidad no tiene autoridad para despedir a personal funcionario; esa autoridad reside en la sede central (Director de BMS, Administrador Asociado o Administrador, según la situación y el nivel de personal).

	Perfil de usuario de recursos humanos (HR) en IDAM: Administrador de RRHH [HR Administrator] (asignación disponible solo para miembros del personal en BMS/GSSC y oficinas/unidades de la sede fuera de Nueva York, a menos que el Director de BMS haya otorgado una excepción para asignaciones que no sean de personal)

	Segregación de funciones requerida: El Administrador de Recursos Humanos (como primera autoridad) no puede ser un Administrador de Nómina Global (segunda autoridad) o un Usuario de la Herramienta de Validación de Nómina (tercera autoridad)


[bookmark: 9.3_Global_Payroll_Administrator_(second][bookmark: _Toc134134779]
8.3 [bookmark: _Toc210052778][bookmark: _Hlk188439192]Administrador de Nómina Global (segunda autoridad, oficial verificador)
El personal encargado de la nómina de sueldos es responsable de garantizar el cálculo y registro correctos de los derechos y prestaciones en el marco del régimen común de sueldos y prestaciones de las Naciones Unidas o según lo apruebe el Administrador de Recursos Humanos. Para las transacciones financieras relacionadas con la compensación y los beneficios del personal, los "especialistas en nómina", los "oficiales de nómina", los "asociados de nómina" u otro personal del BMS/GSSC registran los gastos de los proyectos sin la aprobación explícita del nivel transaccional del Gerente de Proyecto, pero con una fuente adecuada y documentación de respaldo que valide la transacción. Los ejemplos incluyen el cargo al plan de cuentas de posición (COA) para reembolsos de impuestos, subvenciones educativas, ajustes de fondos de pensiones, cargos por servicios de nómina y otros cargos respaldados por nómina. Los Gerentes de Proyecto deben asegurarse de que los fondos siempre se reserven para estos costos para evitar déficits en los proyectos.
La administración y el procesamiento de la nómina de sueldos mensualmente incluyen: i) la actualización de la información bancaria del personal (personal funcionario y titulares de contratos de PSA/IPSA); (ii) revisar e ingresar ganancias y deducciones manuales; (iii) validar los resultados de la nómina y resolver problemas de nómina; y (iv) realizar la aprobación inicial de la nómina. El Administrador de la Nómina Global, que debe ser un personal funcionario del PNUD, realiza la aprobación inicial de la nómina mensual confirmando que se han seguido las políticas y procedimientos pertinentes. Esta segunda autoridad equivale al "personal encargado de verificar" o “oficial verificador” que figura en el párrafo 20.02 a) del Reglamento Financiero del PNUD.
	Administrador de nómina global (segunda autoridad, oficial verificador): Responsabilidades de control interno realizadas por BMS/GSSC para todas las oficinas/unidades, excepto la nómina local en unidades de la sede fuera de Nueva York

	· El personal funcionario del equipo de nóminas del BMS/GSSC prepara la nómina mensual (global) para todas las oficinas/unidades.

	· Para la nómina local, las oficinas de país envían información sobre ganancias y deducciones recurrentes y manuales al administrador del BMS/GSSC GP, asegurando que todas las ganancias y deducciones únicas (es decir, entradas de datos manuales) estén debidamente aprobadas por el Gerente de Operaciones/RRD antes de enviarlas a BMS/GSSC.

	· El personal funcionario del equipo de nómina del BMS/GSSC prepara la nómina mensual (local).

	· El administrador de GP verifica la información de beneficios y derechos del personal global y local en Quantum (como segunda autoridad, oficial verificador), crea ganancias y deducciones únicas y recurrentes, y realiza la aprobación inicial en la nómina mensual. Específicamente, el administrador de GP aprueba la nómina mensual después de: (i) se han seguido las políticas y procedimientos de validación (global y local); ii) verificar las prestaciones y los derechos del personal; (iii) crear ganancias y deducciones únicas y recurrentes; y (iv) confirmar la exactitud de las variaciones no estándar (es decir, aquellas variaciones que no se derivan de cambios en los beneficios estándar, como revisiones de la escala salarial, inscripción en pensiones y seguros, etc.) y resolver errores dentro de un mes determinado.

	Perfil de usuario de recursos humanos (HR) en IDAM: Administrador de GP [GP Administrator] (asignación disponible solo para miembros del personal en BMS / GSSC y unidades de la sede fuera de Nueva York)

	Segregación de funciones requerida: El Administrador de GP (como segunda autoridad) no puede ser un Administrador de Recursos Humanos (primera autoridad) o un Oficial de Desembolso - Nómina (tercera autoridad)



8.4 [bookmark: 9.4_Disbursing_Officer_–_Payroll_(third_][bookmark: _Toc134134780][bookmark: _Toc210052779]Oficial de Desembolso – Nómina (tercera autoridad, oficial de desembolso)
El oficial de desembolsos – nómina de sueldos equivale al "oficial de desembolsos" en el párrafo b) del Reglamento Financiero 20.02 del PNUD. Este rol constituye la tercera autoridad en los procesos de nómina global y local y realiza la aprobación final de las nóminas mensuales, autorizando el desembolso de los pagos. Sólo el personal funcionarios del PNUD puede ser designados oficial de desembolsos - nómina. Esta función la desempeña el BMS/GSSC para todas las oficinas y dependencias del PNUD, excepto para las unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”).
En el caso de las oficinas de país/unidades, los signatarios del Banco de la oficina local/unidad desempeñan la parte b) de la función de tercera autoridad mediante: i) el examen y la firma de cheques; (ii) firmar la carta de transmisión al banco para las interfaces EFT locales; y (iii) aprobar electrónicamente el pago a través del software del banco local para los pagos de nómina locales.
	Oficial de Desembolso – Nómina (tercera autoridad, oficial de desembolso): Responsabilidades de control interno realizadas por el BMS/GSSC para todas las oficinas/unidades, excepto la nómina local en unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”)

	· Realiza la aprobación final de la nómina mensual, autorizando el desembolso del pago (Global y Local): esta aprobación confirma que los montos de la nómina son correctos y están listos para el desembolso, y envía automáticamente una notificación por correo electrónico a los Servicios de Nómina Global del BMS/GSSC (“Global Payroll Services”) para solicitar la finalización de la nómina.

	Perfil de usuario de recursos humanos (HR) en IDAM: Usuario de la herramienta de validación de nómina [Payroll Validation Tool User] (asignación disponible solo para miembros del personal en BMS / GSSC y unidades de la sede fuera de Nueva York)

	Segregación de funciones requerida: El Oficial de Desembolso - Nómina (como tercera autoridad) no puede ser un Administrador de Recursos Humanos (primera autoridad) o un Administrador de GP (segunda autoridad).



Resumen del proceso de cálculo de nómina:
[image: ]
Para obtener más información sobre los servicios de nómina del BMS/GSSC (incluida la gestión de puestos), consulte el sitio de SharePoint de BMS/GSSC.

8.5 [bookmark: _Toc210052780]Administrador de puestos (varios roles)
"Administrador de puestos" se refiere a la creación y el mantenimiento de registros de puestos en Quantum. Esta es una función importante de control interno, ya que afecta los arreglos de financiación para la creación y ampliación de puestos. La aprobación final de la acción de administración de puestos debe ser realizada por el Jefe de la Oficina. El proceso de administración de puestos se ejecuta dentro de Quantum e incluye la aprobación de los Puntos Focales de Recursos Humanos (“HR Focal Points”) y los Revisores de Presupuesto (“Budget Reviewers”) en cada Oficina de País/Oficina/Unidad, seguida de aprobaciones condicionales por parte del Jefe de Oficina/Unidad y el aprobador a nivel de Oficina, seguido de una revisión final por parte del BMS/GSSC antes de ejecutar la transacción en Quantum. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall. Antes de establecer el puesto en Quantum, se deben haber proporcionado las aprobaciones pertinentes, se debe confirmar la disponibilidad de fondos y deben existir documentos de respaldo adecuados. Se creará un puesto en Quantum siguiendo todos los pasos de aprobación y revisión, como se ilustra a continuación: 
[image: ]
	Participante y su rol
	Posee uno de los siguientes perfiles de usuario de IDAM HR
	 Rol asignable a personas que no sean personal funcionario del PNUD

	1. Solicitante: crea y actualiza puestos por unidad operativa/jerarquía de departamento
	· [bookmark: _Hlk209005154]Administrador de puestos - Acceso a datos a nivel de unidad operativa
[Position Administrator]
	Sí

	2. Punto focal de recursos humanos / revisor del gerente de recursos humanos: realiza la primera revisión para cualquier solicitud de puesto.
	· [bookmark: _Hlk209005164] Aprobador de puestos / Gerente de RRHH por departamento: si la solicitud se limita a un departamento / o CO.
[Position Approver – HR Manager by Department]

· [bookmark: _Hlk209005178]Aprobador de puestos /  gerente de RRHH   Nivel de la oficina: para escenarios excepcionales en los que un solo colega actúa como gerente de recursos humanos / punto focal para toda la oficina.
[Position Approver – HR Manager Bureau Level]
	Sí

	3. [bookmark: _Hlk194500402]Revisores de presupuesto / finanzas: responsables de determinar si hay fondos disponibles para la solicitud de puesto en un departamento o una oficina / unidad de país (incluida, cuando corresponda, realizar una revisión del presupuesto de efectivo para minimizar los errores de nómina).
	· [bookmark: _Hlk209005188]Revisor de presupuesto del aprobador de puestos por departamento: si la solicitud se limita a un departamento o OP/CO.
[Position Approver Budget Reviewer by Department]

· [bookmark: _Hlk209005199]Revisor de Presupuesto del Aprobador de Posiciones a nivel Buro: para escenarios excepcionales en los que un solo colega realiza la verificación de disponibilidad de fondos para todas las solicitudes del Buro.
[Position Approver Budget Reviewer Bureau Level]
	Sí

	4. Jefe de oficina – RR/RRD/Jefe de oficina (o delegados del jefe de oficina) - aprueba la solicitud de un puesto en sus respectivos departamentos/CO.
	· Aprobador de puestos nivel jefe de oficina: si la solicitud se limita a un departamento o OP/CO.
[Position Approver Head of Office]

· Aprobador de puestos  nivel de jefe de buro: para casos excepcionales en los que un solo colega actúa como gerente de recursos humanos/punto focal para todo el Buro.
[Position Approver Head of Office Bureau level]
	No

	5. Revisor a nivel de Buro: revisa la solicitud de puestos para puestos financiados con presupuesto institucional (core, non-core) o de gestión del cambio, según la práctica del Buro.
	· [bookmark: _Hlk209005215]Revisor del aprobador de puestos a nivel buro: para casos excepcionales en los que un solo colega actúa como Gerente de Recursos Humanos / Punto Focal para todo el Buro.
[Position Approver Bureau Reviewer]
	Sí

	6. Aprobador de posiciones BMS/GSSC: realiza una revisión final de "verificación" para todas las posiciones que actualmente no están en devolución antes de aprobar la creación/extensión de posiciones en Quantum.
	· [bookmark: _Hlk209005223]Aprobador de posición GSSC
[Position Approver GSSC]
	Sí


9 [bookmark: _Toc210052781]Gestión Financiera General
El equipo de Finanzas de cada oficina/unidad apoya la promoción de la agenda de desarrollo sostenible mejorando continuamente el desempeño financiero de la CO, brindando una gestión sólida de los recursos financieros y asegurando una sólida rendición de cuentas a través de la toma de decisiones informada, procesos de gestión financiera efectivos e informes financieros transparentes que cumplan con los estándares internacionales y las pautas regulatorias. Bajo la guía general del RRD, el equipo de Finanzas es responsable de garantizar la máxima eficiencia en la gestión de los recursos financieros y el suministro de información financiera precisa, minuciosamente investigada y documentada, la prestación eficaz de servicios financieros y la utilización transparente de los recursos financieros.
La política de “Gestión de los recursos financieros” del POPP establece las políticas y procedimientos para la gestión financiera. Además, se puede encontrar una variedad de artículos de conocimiento de Quantum en la sección de “Gestión Financiera” de UNall, así como en el sitio de SharePoint para Servicios Financieros del BMS/GSSC y el sitio de SharePoint con los SOP del BMS/GSSC.
9.1 [bookmark: _Toc210052782]Representante Residente Adjunto – Operaciones  (o su equivalente en la sede)
El Representante Residente Adjunto (Operaciones) (o su equivalente en la Sede) vela por que todas las funciones de gestión y liderazgo se desempeñen de conformidad con las normas, reglamentos y reglamentos de gestión establecidos por las Naciones Unidas y el PNUD y de conformidad con el marco interno de rendición de cuentas del PNUD para el personal gerencial superior, haciendo  hincapié, entre otras cosas, en las normas más estrictas de ética, integridad y rendición de cuentas en los ámbitos personal y profesional. Si bien las oficinas/unidades del PNUD tienen estructuras organizativas variadas, los RRD (Operaciones) pueden tener las siguientes responsabilidades clave en lo que respecta a la gestión de los recursos financieros y los controles relacionados:
	RRD (Operaciones)  (o equivalente en la sede): Responsabilidades de control interno que normalmente se realizan dentro de cada oficina o unidad

	· Garantiza la integridad de los sistemas financieros, la revisión de los requisitos presupuestarios y la aplicación coherente de los reglamentos y reglas.

	· Establece y supervisa la implementación de controles internos adecuados para garantizar la integridad de las transacciones y los sistemas financieros, incluida la revisión oportuna y la finalización de la documentación del Marco de Control Interno de la oficina/unidad.

	· Monitorea y supervisa la implementación de la planificación, presupuestación y utilización integral de los recursos conforme a la política de “Gestión de Recursos Financieros” del POPP.

	· Supervisa los ejercicios corporativos como la Representación Anual, el Plan de Continuidad de las Operaciones y la preparación del PIT (IWP por sus siglas en inglés) del componente de Presupuesto Institucional (IB), asegurando que se obtengan los insumos relevantes de los RRA de Programas.

	· Supervisa el cumplimiento de la política HACT en la oficina/unidad en estrecha colaboración con los RRA-P (Programa) y los equipos de programas y operaciones.

	· Aplica la política de recuperación de costes del PNUD. 

	· Normalmente asignado como Gerente de aprobación para la oficina/unidad, realizando las funciones descritas en la sección 5.4.

	Perfil de Usuario de IDAM - Gerente Senior [Senior Manager] (debe ser personal funcionario del PNUD)


Fuente: Facetas de gestión financiera basadas en descripciones genéricas de puestos de BMS /RRHH desarrolladas para RRA (Operaciones) 

9.2 [bookmark: _Toc210052783]Gerente de Operaciones
El Gerente de Operaciones (y su equivalente en la sede) es responsable de garantizar una gestión eficaz, informada por el riesgo, y precisa de los recursos financieros, así como de la supervisión del equipo de Finanzas. Si bien las oficinas y dependencias del PNUD tienen estructuras orgánicas variadas, el Gerente de Operaciones puede tener normalmente las siguientes responsabilidades clave en relación con la gestión de los recursos financieros y los controles relacionados:
	Gerente de Operaciones (o  equivalente en la sede): Responsabilidades de Control Interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	· Garantizar la planificación adecuada de los recursos financieros de la  oficina de país , el seguimiento y el registro de los gastos de conformidad con las IPSAS y la auditoría de los recursos financieros, incluidos los ingresos complementarios (non-core), de conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera del PNUD.

	· Supervisar las actividades de aseguramiento de la  oficina de país (por ejemplo, auditorías de gestión y NIM) y garantizar la implementación de sus recomendaciones relacionadas.

	· Garantizar la finalización oportuna de los ejercicios corporativos, como la Representación Anual, el Plan de Continuidad de las Operaciones y la preparación del PIT (IWP por sus siglas en inglés) del componente de Presupuesto Institucional (IB).

	· Apoyar el cumplimiento de la política HACT de la oficina/unidad en estrecha colaboración con los equipos de programas y operaciones.

	· Supervisar el proceso de gestión de las contribuciones y la contabilidad de las contribuciones para asegurar que el dinero adeudado al PNUD se identifique adecuadamente, se clasifique de manera consistente y uniforme, se registre oportunamente y se reciba con suficiente documentación de respaldo.

	· Organizar mecanismos de recuperación de costos para los servicios de la oficina de país prestados a proyectos y agencias de la ONU incluyendo garantizar la preparación oportuna de facturas proforma para las agencias de la ONU.

	· Realizar las delegaciones adecuadas en Quantum para las aprobaciones de transacciones de comprobantes (“Voucher”) y tesorería y para la conciliación bancaria. Aprobar las conciliaciones bancarias y los desembolsos pendientes como "tercera autoridad" (cheques, transferencias bancarias, EFT), cuando esta función no sea desempeñada por el BMS/GSSC.

	· Organizar y supervisar los procesos de gestión de efectivo de la CO, incluida la gestión de liquidez, la recomendación del nivel de anticipos, la evaluación de riesgos, la gestión de relaciones bancarias, la contabilidad y conciliación oportunas de todas las transacciones, y la seguridad de los activos de efectivo en el sitio.

	· Asumir los roles de Administrador de Activos y Administrador de Inventarios, de acuerdo con la Sección 7 de esta Guía.

	· Monitorear los informes de excepciones financieras para actividades y/o transacciones inusuales; e investigar anomalías o transacciones inusuales. Garantizar que el personal apropiado de la  oficina de país y de la sede del PNUD esté informado de los resultados de la investigación cuando no se obtengan respuestas satisfactorias.

	· Servir como miembro del panel de signatarios del banco (para oficinas de país y unidades de la sede fuera de Nueva York)

	· Garantizar la aprobación de transacciones y autorización para detener pagos en el sistema bancario en línea.  

	· Supervisar las anulaciones de excepciones de conciliación de tres vías (en oficinas/unidades con procesos de cuentas por pagar no agrupados (non-clustered)[footnoteRef:31]) [31:  Para las oficinas/unidades con procesos de cuentas por pagar agrupados (clustered), el BMS/GSSC supervisa el proceso de conciliación de tres vías de Quantum para las transacciones de órdenes de compra y se comunica con la oficina/unidad solicitante según corresponda para la resolución.] 


	· Garantizar que todas las transacciones financieras se identifiquen, registren y verifiquen de conformidad con los estándares IPSAS, tal como se describe en las políticas y procedimientos institucionales.

	Perfil de Usuario de IDAM: Usualmente gerente senior o gerente de nivel 2 [Senior Manager o Manager Level 2] (debe ser personal funcionario del PNUD)


Fuente: Facetas de gestión financiera basadas en descripciones genéricas de puestos de trabajo desarrolladas por BMS/OHR en 2023 para las posiciones Gerentes de Operaciones.
9.3 [bookmark: _Toc210052784]Personal de Finanzas
El personal de finanzas es responsable de una amplia gama de actividades de gestión financiera que involucran presupuestos, gestión de ingresos, recuperación de costos, pagos, administración de efectivo, monitoreo de cuentas del libro mayor, monitoreo financiero y administración de documentos. Estas actividades generalmente las realiza el personal de Finanzas con un perfil de usuario de IDAM de “Usuario de finanzas” (“Finance User”). El BMS/GSSC realiza muchas funciones financieras para oficinas/unidades con procesos financieros agrupados (clustered). En el caso de las oficinas/dependencias con procesos financieros no agrupados (non-clustered), el BMS/GSSC realiza la contabilidad de ingresos, activos e inventarios y las conciliaciones bancarias.
Con el lanzamiento de Quantum, el perfil de usuario de "Usuario de Finanzas" de IDAM se puede asignar a personal que no sea funcionario (“non-staff”), incluidos IPSA, NPSA y Consultor Individual , ya que las funciones de control que solía desempeñar este rol ahora son realizadas por los equipos del BMS/GSSC y de la BMS/OFRM/Tesorería. 
Esta Guía asume que el equipo de finanzas incluye una Unidad de Apoyo al Programa (UAP o PSU por sus siglas en inglés). Si bien no se requiere que las oficinas/unidades combinen estos dos equipos, en muchos casos pueden lograr mayores sinergias al hacerlo. Cuando la UAP-PSU no se integra con el equipo de finanzas, las oficinas/unidades deben considerar estar bajo la supervisión directa o matricial al Gerente de Operaciones (o equivalente de la Sede), o asegurarse de que haya canales de comunicación estrechos entre los equipos de Finanzas y UAP/PSU para garantizar una supervisión adecuada de las responsabilidades de finanzas/programas relacionados. Si bien las oficinas y dependencias del PNUD tienen estructuras orgánicas variadas, los equipos de finanzas suelen tener las siguientes responsabilidades clave en relación con la gestión de los recursos financieros y los controles relacionados:
	Personal de finanzas (y equivalente en la sede): responsabilidades de control interno realizadas dentro de cada oficina o unidad

	Creación y actualización de proyectos

	· Crear y actualizar proyectos en Quantum, después de asegurar: (i) que se ha completado la revisión del Comité de Evaluación de Proyectos (PAC por sus siglas en inglés); ii) se firme el documento del proyecto; (iii) Las actas del Comité de Evaluación de Proyectos (PAC por sus siglas en inglés) y el documento del proyecto se adjuntan a la propuesta en Quantum; y iv) se confirme la financiación básica (“core”) y/o se prevea la financiación complementaria (“non-core”).

	Presupuestos

	· Revisión y análisis de presupuestos: Dar el visto bueno a los presupuestos de los proyectos de desarrollo, gestionar los presupuestos de los proyectos de gestión y los costes directos del proyecto (DPC o DES/Delivery Enabling Services, por sus siglas en inglés); preparar y supervisar los presupuestos de los proyectos en el ERP. Proporcionar análisis e informes periódicos sobre las aprobaciones presupuestarias y la situación financiera de los proyectos de gestión.

	· Coordinar la preparación de las revisiones presupuestarias requeridas (asegurando la revisión presupuestaria plurianual) dentro de la unidad en el período requerido, asegurando oportunamente los límites de gasto autorizados (ASL por sus siglas en inglés); y el mantenimiento de registros detallados de los fondos liberados para los proyectos, así como la presentación de informes mensuales de ASL para proyectos complementarios “non-core” / FMAM (GEF por sus siglas en inglés). Implementar mecanismos para eliminar deficiencias en la gestión presupuestaria. 

	Ingresos

	· [bookmark: _Int_VkY55Rd0]Comunicar información y presentar documentos al BMS/GSSC para registrar las contribuciones, incluyendo el completar la información necesaria en Unity/UNAll, la carga electrónica de acuerdos/documentos firmados y la presentación para su posterior registro por el BMS/GSSC inmediatamente después de recibirlos de los Oficiales de Programas. Además, el BMS/GSSC debe ser notificado a través de Unity/UNAll tan pronto como ocurran eventos pendientes como depósitos e informes aprobados a fin de que se pueda actualizar en Quantum. El retraso en la presentación de los acuerdos firmados o la notificación tardía de los acontecimientos al BMS/GSSC al final del año pueden dar lugar a una incorrección material de los ingresos del PNUD en los estados financieros y dar lugar a una observación de auditoría. Mantener acuerdos de financiamiento y de fideicomisos.

	· Garantizar la identificación oportuna de los depósitos y la comunicación a BMS/GSSC: En cuanto a  las cuentas bancarias de las oficinas de país, los depósitos son creados por el BMS/GSSC sobre la base de los extractos bancarios de la oficina de país obtenidos a través del acceso de BMS/GSSC a la banca en línea o sobre la base de los extractos bancarios proporcionados por la CO. En los casos en que la oficina de país ha recibido el depósito directamente, la oficina de país crea una "solicitud de servicio de creación de depósitos" en Unity/UNAll para que el BMS/GSSC cree y aplique los depósitos recibidos. Es responsabilidad de la oficina / unidad, oficina de país o HQ comunicar la información del recibo a través de Unity / UNAll. Para las cuentas bancarias de la sede: El BMS/GSSC recibe diariamente un "informe de recibos no aplicados" producido por BMS/OFRM/Tesorería que identifica todos los depósitos que se registrarán en Quantum, incluidas las contribuciones de los donantes y los recibos varios. El BMS/GSSC registra los depósitos enumerados en el informe diario de recibos no aplicados en Quantum. Es responsabilidad de la división de la sede comunicar la información de recepción a través de Unity/UNAll.

	· Registrar y conciliar otros ingresos: incluido el pago de GLOC, la contribución en especie de los gobiernos y los ingresos de las agencias a través de Lista de Precios Universal (LPU) o la Lista de Precios Local (LPL) (UPL y LPL por sus siglas en inglés). Para las oficinas/unidades con procesos de facturación de agencias agrupadas (clustered), el BMS/GSSC prepara las facturas de servicios a las agencias de las Naciones Unidas en función de los Acuerdos de Prestación de Servicios (SLA por sus siglas en inglés) firmados por la oficina de país y los LPL negociados, procesa y aplica los ingresos por servicios obtenidos, e informa y concilia los montos de recuperación de costos facturados y aplicados. BMS/GSSC también concilia la cuenta de compensación de servicios (SCA por sus siglas en inglés). Las oficinas/unidades con procesos de facturación de agencias agrupados (clustered) monitorean la aplicación de los ingresos por servicios. Para oficinas/unidades con procesos de facturación de agencia no agrupados (non-clustered), todas las acciones de facturación de servicios de agencia se realizan dentro de la oficina/unidad.

	· Registrar ingresos varios: El personal de finanzas prepara una "solicitud de servicio de creación de depósitos" a través de Unity/UNAall para presentarla al BMS/GSSC para registrar en Quantum todos los ingresos diversos que puedan resultar del reembolso de actividades personales, como llamadas telefónicas personales o pequeñas cantidades de efectivo recibidas en la oficina de país. Para obtener más orientación sobre la gestión de recibos, consulte la política de “Tramitación de Efectivo y Recibos” del POPP y el SOP del BMS/GSSC sobre gestión de ingresos.

	· Mantenimiento de las cuentas por cobrar y seguimiento de las contribuciones: En el caso de las oficinas/dependencias con procesos de gestión de cuentas por cobrar agrupados (clustered), el BMS/GSSC  examina y lleva a cabo análisis periódicos de: i) las cuentas por cobrar pendientes (tanto de los donantes como de otras cuentas por cobrar, como las cuentas por cobrar del personal); y ii) los eventos pendientes o vencidos y colabora con la oficina o dependencia solicitante en la resolución. El BMS/GSSC también concilia el libro mayor de las cuentas por cobrar y el saldo de las cuentas. Para oficinas/unidades con procesos de gestión de cuentas por cobrar no agrupados (non-clustered), el seguimiento, recaudación u otro tipo de tratamiento de las cuentas por cobrar lo lleva a cabo el personal de la oficina/unidad.

	· Gestionar las reclamaciones de IVA (VAT por sus siglas en inglés): Garantizar el registro, la conciliación y la presentación oportuna de las reclamaciones de IVA con la autoridad fiscal pertinente y hacer un seguimiento de los reembolsos de IVA.

	Recuperación de costos

	· Organizar mecanismos de recuperación de costos y DPC/DES (por sus siglas en inglés) para los servicios prestados por el PNUD, asegurando la preparación de facturas proforma para las agencias de la ONU y el monitoreo a través del sistema de seguimiento de ERP. Asegurar que las contribuciones financieras de participación en la financiación de los gastos se transfieran adecuadamente al PNUD de manera oportuna.

	· Preparar oportunamente facturas de recuperación de costos y DPC/DES en el ERP (para agencias que utilicen Quantum) / registrar autorizaciones financieras y cumplimiento de solicitudes de servicios de la agencia en el portal de servicios de la agencia (para SCA) para recuperar los costos de los servicios prestados por el PNUD. Implementar un sistema de seguimiento de ingresos y hacer un seguimiento de la recuperación de costos. Establecer criterios para prorratear las contribuciones de los organismos a la cuenta de servicios comunes, preparar y modificar el presupuesto de servicios comunes y hacer un seguimiento de la recuperación oportuna de los pagos. Para las oficinas/unidades con procesos de Administración de Servicios Comunes agrupados (clustered), el BMS/GSSC realiza la gestión, administración y presentación de informes de servicios comunes de las agencias de las Naciones Unidas, incluida la realización de facturas anticipadas a las agencias antes de recibir los pagos/fondos; el registro de todas las transacciones relacionadas con proyectos (Otras líneas de servicios - AP, ZDI, depósitos), el monitoreo y seguimiento de proyectos y gastos presupuestarios (entidades de las Naciones Unidas); y la preparación de informes periódicos para las agencias de las Naciones Unidas. Para las oficinas/unidades con procesos de Administración de Servicios Comunes no agrupados (non-clustered), todas las acciones comunes de facturación de servicios se realizan dentro de la oficina/unidad.

	Pagos

	· Examinar y tramitar oportunamente los pagos anticipados y directos de los proyectos para su presentación al BMS/GSSC: y velar por que la información sobre los pagos se registre debidamente en el sistema de planificación de los recursos institucionales (ERP) de forma oportuna. Para el pago de anticipos de NIM/Parte Responsable (RP): El personal designado de la Oficina/Unidad Solicitante es responsable de garantizar que la solicitud de pago se ajuste al Plan de Trabajo Anual (AWP por sus siglas en inglés) y al presupuesto aprobados y cumpla con los 3 criterios[footnoteRef:32] para liberar anticipos a los Socios Implementadores (IP) o Partes Responsables (RP). Se requiere la aprobación del Buro Regional para: (i) cualquier proyecto que no utilice un formulario FACE; y (ii) pagos NIM/RP que no cumplan con los 3 criterios y excedan los umbrales de flexibilidad de procesamiento del BMS/GSSC. La Oficina/Dependencia Solicitante es responsable de obtener las aprobaciones requeridas del Buro Regional. La primera aprobación del gerente de la oficina de país certifica que la persona que firmó el formulario FACE como oficial de programa es realmente el oficial de programa. Consulte  la política de ”Transferencias directas de efectivo y reembolsos” del POPP para obtener detalles sobre los criterios que se aplicarán.  [32:  Criterio I (a nivel de partner/socio y output individual): Se ha liquidado al menos el 80% de los anticipos anteriores a nivel de output; y Criterio II (a nivel de partner/socio y output individual): se ha liquidado el 100% de todos los anticipos anteriores (es decir, anticipos anteriores al último anticipo). Esta regla se aplica a los anticipos pendientes que preceden al último anticipo (penúltimo anticipo); y Criterio III (outputs agregados a nivel de partner/socio): para los partners/socios que administran más de un output, el partner/socio no tiene anticipos pendientes superiores a 12 meses en ningún producto. Todos los outputs administrados por el partner/socio deben tenerse en cuenta para determinar si el socio ha cumplido con el criterio # 3.] 


	· Crear facturas en Quantum en los casos en que un proveedor no pueda enviar una factura a través del Portal de proveedores de Quantum. Todas las facturas basadas en órdenes de compra se comparan automáticamente con la orden de compra y la recepción de bienes/servicios y cuando hay una conciliación de tres vías, se enviará al ciclo de pago. Para las facturas que no son de órdenes de compra, el personal de finanzas de las oficinas/unidades se asegurará de que los Gerentes de Proyecto hayan confirmado la recepción de los bienes/servicios, verificará la factura, agregará el plan de cuentas (COA por sus siglas en inglés) y realizará una verificación de fondos. Consulte el Anexo 5 para obtener más detalles sobre los pasos y roles del proceso de adquisición y pago con y sin órdenes de compra. 

Situación especial: Crear facturas para otras oficinas con procesos de cuentas por pagar agrupados (clustered): Puede haber situaciones en las que una oficina/unidad (como el equipo de RRHH del BMS/GSSC) cree una factura para un anticipo de salario en una CO. BMS/GSSC RRHH no tiene procesos de AP agrupados (clustered): pero la oficina de país sí. En estas situaciones, el flujo de trabajo de Quantum enviará la factura al aprobador de la oficina de país en lugar de al equipo de RRHH del BMS/GSSC. Si la cantidad es superior a US$5k, se dirigirá al equipo de Finanzas del BMS/GSSC para su aprobación. Sin embargo, si es por una cantidad inferior a US$5k, se aprobará solamente en la  oficina de país. 

	· Cuando lo autorice el Jefe de Oficina/Unidad, realizar pagos manuales (excepcionalmente, y máximo 5 por mes, a menos que el CFO apruebe previamente más de 5): Un "cheque manual"[footnoteRef:33] o "carta de transmisión de pago" es un pago emitido fuera de Quantum y posteriormente registrado en Quantum. Cuando se registra en Quantum, el tipo de pago es 'MAN' (de 'manual'). Los pagos manuales son un gran riesgo de control y deben usarse de manera excepcional. El uso de pagos manuales elude todas las funciones de control de Quantum, tales como la verificación presupuestal. Si no se hace correctamente, también existe el riesgo de que se eludan los controles manuales. Los pagos manuales deben realizarse solo después de registrarse en Quantum, o cuando Quantum no esté disponible y el pago sea urgente, el pago debe registrarse en Quantum tan pronto como se restablezca la funcionalidad de Quantum, después de la emisión del pago. El CFO ha autorizado a las oficinas/unidades a emitir hasta cinco pagos manuales por mes; cualquier pago adicional requiere la aprobación por escrito del CFO. [33:  En situaciones de emergencia en las que el BMS/GSSC no puede procesar un pago, el personal de finanzas debe utilizar el programa informático interno del PNUD para automatizar la preparación de cheques, reduciendo así el esfuerzo manual y el riesgo de error humano. Los cheques no deben prepararse manualmente (es decir, ingresando manualmente la fecha, el beneficiario o el monto) después del procesamiento del ciclo de pago.] 


	Gestión de efectivo

	· Realizar una revisión oportuna de los saldos de efectivo para las cuentas locales garantizando fondos suficientes para los desembolsos y mantener el nivel de liquidez aprobado por BMS/OFRM/Tesorería. Garantizar la revisión diaria de los balances de las cuentas de saldo cero en el ERP[footnoteRef:34] para controlar el nivel de anticipos. Obtener estimaciones de desembolso de las agencias de la ONU participantes. [34:  "Informe de extracto bancario de la ONU" [UN Bank Statement Report] es un rol complementario de IDAM disponible para los usuarios de Finanzas que les permite ejecutar informes de extractos bancarios desde Quantum para sus cuentas de saldo cero (ZBA) o cuentas locales, si están disponibles.] 


	· Preparar y procesar desembolsos e interrupciones de pago en el sistema de banca en línea. 

	· Iniciar y seleccionar transferencias bancarias y acuerdos para su aprobación y liquidación y notificar al Gerente de Aprobación. Notificar al BMS/GSSC para que cree y seleccione transferencias bancarias (Gestión de efectivo/Liquidaciones) en el sistema ERP.

	· Revisar las conciliaciones bancarias y proporcionar documentación a BMS-GSSC conforme al Acuerdo de Servicios (SLA por sus siglas en inglés). Las conciliaciones bancarias periódicas son un control interno esencial y deben realizarse al menos una vez al mes. El objetivo de la conciliación de cuentas bancarias es demostrar que las entradas en Quantum son correctas y se concilian con las transacciones que han sido registradas por el banco. Cualquier diferencia debe ser analizada e informada. Las conciliaciones bancarias son preparadas y aprobadas por el BMS/GSSC para todas las oficinas/unidades[footnoteRef:35]. Las oficinas de país proporcionan información/documentos B2B al BMS/GSSC; se comunican con los bancos locales para resolver errores/problemas bancarios; y comprueban elementos no conciliados o heredados. Para las oficinas de la sede, BMS/OFRM/Tesorería lleva  acabo estas acciones.  [35:  En el momento de la agrupación (clustering), el BMS/GSSC asumió la responsabilidad de todos los elementos no conciliados que datan de 6 meses antes de la agrupación (clustering) o después. Los saldos más antiguos siguen siendo responsabilidad de la oficina o dependencia en el país, ya que el BMS/GSSC no dispone de los archivos históricos. El RR/RRD debe aprobar (firmar) la conciliación bancaria mientras haya elementos anteriores a la agrupación (clustering) en dicha conciliación bancaria. Tan pronto como en la conciliación bancaria solo haya saldos posteriores a la agrupación (clustering), la responsabilidad de aprobación (firma) pasará plenamente a BMS/GSSC, que asumirá la validación completa de las conciliaciones bancarias.] 


	· Supervisar los informes de excepciones financieras (por ejemplo, acuerdos de efectivo) en busca de transacciones inusuales y resaltar las anomalías.

	· Garantizar un nivel de seguridad adecuado para el efectivo y otros activos en la oficina, incluida la caja chica, el efectivo del proyecto, las cajas fuertes, etc.

	· Conciliar las cuentas de caja chica conforme a lo dispuesto en el capítulo de ”Gestión de la caja chica” del POPP.

	· Gestionar la Caja Fuerte conforme a la política de “Gestión de Cajas Fuertes” y la ”Normativa de Recuperación en casos de Desastre” del POPP. 

	Transacciones y cuentas GL

	· Mantener el libro mayor de la oficina/unidad: Asegurar que todas las transacciones financieras se identifiquen, registren y verifiquen de conformidad con la gestión financiera del POPP, incluida la coordinación y revisión de las cuentas asignadas del libro mayor y del libro auxiliar, el seguimiento de las cuentas por cobrar y el apoyo al cierre oportuno del proyecto.

	· Supervisar la finalización oportuna de las transacciones: Asegurarse de que las facturas procesadas estén conciliadas y completadas, que las transacciones se registren y contabilicen correctamente en ERP; y que las reclamaciones de viaje y otros derechos se procesen debidamente de conformidad con el POPP; y que se tomen medidas correctivas oportunas en las facturas no contabilizadas y GL, incluidas las facturas con errores de validación, excepciones de conciliación y/o facturas no aprobadas.

	· Supervisar la situación financiera de la oficina o la unidad y los indicadores de gestión: Revisar periódicamente los indicadores clave del cuadro de mando financiero integrado y adoptar medidas preventivas o correctivas inmediatas. Supervisar periódicamente los informes y las excepciones; e identificar acciones correctivas. 

	· Garantizar certificaciones oportunas: Realizar certificaciones trimestrales y de fin de año oportunas según las pautas de BMS/OFRM.

	Seguimiento de la gestión financiera

	· Monitorear la situación financiera: Analizar y monitorear continuamente la situación financiera de la oficina/unidad y los riesgos potenciales, incluida la supervisión regular de todos los recursos administrados por la oficina/unidad, y proporcionar pronósticos para proyectos, transacciones y actividades de desarrollo y gestión asignados. Consulte la sección 15 para obtener información sobre los informes clave de supervisión de la gestión financiera.

	· Supervisar las excepciones financieras: supervisar rutinariamente los informes de excepciones financieras en busca de actividades y transacciones inusuales e investigar anomalías o transacciones inusuales. Consulte la sección 16 para obtener enlaces a los informes relevantes en Quantum. Informar a la alta dirección de la oficina de país y a otros funcionarios del PNUD en la Sede de los resultados de la investigación cuando no se obtengan respuestas satisfactorias.

	· Facilitar la gestión racional de los recursos financieros: mediante la planificación, orientación, seguimiento y control de los recursos de acuerdo con las políticas y procedimientos del POPP. Realizar una supervisión periódica de los informes financieros de los proyectos y los fondos de gestión/saldo presupuestario, incluida la recuperación de costos y el GMS.

	· Facilitar la gestión de riesgos financieros: Brindar apoyo para cerrar las brechas de auditoría, implementar controles internos efectivos y garantizar el diseño y funcionamiento adecuados del sistema de gestión de recursos financieros con atención a la gestión de riesgos.

	Gestión documental

	· Garantizar una gestión eficaz de los documentos financieros de acuerdo con lo dispuesto en la sección 2.10 de la presente Guía.

	Perfil de usuario de IDAM - Varios, incluido el nivel de Gerente de Aprobación de Nivel 1 [Manager Level 1] (debe ser personal funcionario del PNUD) o el Usuario de Finanzas [Finance User] (puede asignarse a personal que no sea funcionario)


Fuente: Facetas de la gestión financiera basadas en las descripciones genéricas de puestos de trabajo desarrolladas por BMS/OHR en 2023 para las posiciones de personal de Finanzas.

9.4 [bookmark: _Toc210052785]Personal financiero de BMS/GSSC
Se pueden encontrar más detalles sobre los servicios de gestión financiera proporcionados por el equipo de finanzas de BMS/GSSC y sus responsabilidades específicas dentro de un proceso en los enlaces que se muestran a continuación, y en los SOP de BMS/GSSC.
	Área de servicio
	Proceso y descripción de las responsabilidades de BMS/GSSC
	Servicios prestados a

	Cuentas por pagar
	Gestión de proveedores
	Aprobación de proveedor Nivel 2 proporcionada para todas las oficinas

	
	Procesamiento de facturas
	Oficinas con proceso agrupado (clustered)*

	
	Ciclo de pago
	Oficinas con proceso agrupado (clustered). BMS/OFRM/Tesorería proporciona estos servicios para las oficinas/unidades de la sede.

	Gestión de Ingresos y Contribuciones 
	Gestión de contratos
	Todas las oficinas/unidades

	
	Creación y solicitud de depósitos
	Todas las oficinas/unidades

	
	Informes de cuentas por cobrar
	Todas las oficinas/unidades

	Contabilidad general
	Contabilidad de inversiones
	Oficinas de la sede 

	
	Pago y conciliación de boletos de viaje
	Todas las oficinas/unidades, con apoyo adicional de creación de facturas disponible para transacciones de mayor cuantía . Consulte la sección 6.

	
	Conciliaciones entre el banco y el libro
	Todas las oficinas/unidades

	
	Procesamiento de activos fijos y certificaciones de inventario
	Todas las oficinas/unidades

	Contabilidad de proyectos
	Cierre financiero de proyectos de desarrollo
	Oficinas con proceso agrupado (clustered) *. La responsabilidad del cierre financiero de  proyectos de desarrollo de BMS/GSSC incluye proyectos que se cerraron operativamente hasta 6 meses antes o después de la agrupación (clustering). Los proyectos que se cerraron antes de 6 meses previos a la fecha de agrupación (clustering) de la región deben ser cerrados financieramente por el OP/CO/Unidad de Negocio

	
	Reembolsos de donantes
	Todas las oficinas/unidades


* Las oficinas con procesos no agrupados (non-clustered) desempeñan estos roles dentro de su oficina/unidad. 
Consulte  el Anexo 7 para obtener una perspectiva general acerca de la localización de acciones clave dentro de cada área funcional, incluyendo  i) oficinas/unidades con procesos agrupados (clustered); ii) BMS/GSSC; iii) oficinas/unidades de la Sede con procesos no agrupados (non-clustered); y (iv) unidades de la sede fuera de Nueva York.
10 [bookmark: _Toc210052786]Jefe de Oficina/Unidad
La función de Jefe de Oficina/Unidad se refiere al jefe de una unidad de la Sede o de una unidad o una oficina de país  , es decir, Directores de Buros Regionales y Centrarles , Directores Regionales y Representantes Residentes (RR). No se ha elaborado ningún perfil en Quantum específico para el Jefe de Oficina/Unidad; en la prácticas  se les asigna el rol de Gerente de aprobación (segunda autoridad) en Quantum con el perfil de usuario 'Gerente sénior'. El Jefe de la Oficina/Unidad tiene la responsabilidad general de establecer y mantener controles internos adecuados dentro de su oficina/unidad y de garantizar que los procedimientos de control interno de su oficina/unidad estén documentados.
	Jefe de Oficina/Unidad: Responsabilidades de Control Interno

	1. Planificación y seguimiento

	· Planificación eficaz de los resultados de desarrollo y gestión en el contexto de la presupuestación basada en los resultados, utilizando el instrumento integrado de planificación del trabajo en la plataforma de gestión basada en los resultados.

	· Preparar y comunicar un plan de trabajo anual para la oficina/unidad vinculada a las prioridades institucionales.

	· Establecer un sistema de monitoreo efectivo   para asegurar que la oficina/unidad está progresando en sus planes de trabajo anuales y que el sistema de control interno está funcionando. El enfoque del sistema de monitoreo dependerá de los riesgos de control identificados al evaluar el contexto operativo local y las capacidades de la oficina como parte del desarrollo local del ICF. Algunas áreas a considerar  incluyen: la situación general de los recursos de la oficina o unidad; plan de trabajo y presupuesto vs rendimiento real; gestión de contribuciones y cuentas por cobrar; cualquier excepción al proceso (por ejemplo, relacionada con adquisiciones, contrataciones, etc.); cambios en los recursos humanos e impacto en la nómina; frecuencia y estado de las anulaciones presupuestarias; puntualidad de las solicitudes de servicio GSSC y cualquier problema recurrente de gestión de casos; rendimiento Integrated FInancial Dashboard; etcétera.

	· Documentar los procedimientos de control interno de la oficina/unidad  para garantizar que se aborden los riesgos de la capacidad de la oficina/unidad local y del contexto operativo (consulte la sección 2.5 para obtener orientación sobre la preparación del ICF local).

	2. Asumir compromisos legales

	· General: garantizar que solo[footnoteRef:36] se firmen contratos y acuerdos estándar (por ejemplo, memorandos de entendimiento; acuerdos de participación en los costos; documentos de proyectos de desarrollo y revisiones presupuestarias; Ordenes de Compra  y consultorías Individuales; autorización para viajar). Cuando cualquier acuerdo jurídico que deba firmar la oficina o unidad se desvíe de los modelos de modelos del POPP(véase la selección de un asociado en la ejecución),  deberá remitirse a la Oficina de Servicios Jurídicos (BMS-OLS) para su aprobación y a la Oficina de Relaciones Exteriores y Promoción (BERA) (cosupport@undp.org), incluso en los casos en que un memorando de entendimiento propuesto se refiera a actividades de financiación. Todos los acuerdos de movilización de recursos  deben enviarse a BMS/GSSC para su registro en Quantum dentro de una semana de la firma. Los requisitos para tipos de contratos específicos se indican a continuación. [36:  Se aplican consideraciones especiales cuando el Jefe de la Oficina / Unidad también actúa como representante local de otras agencias de la ONU6 y firma contratos y acuerdos o aprueba solicitudes de adquisiciones electrónicas en Quantum en nombre de estas organizaciones. Cuando el Jefe de la Oficina o Dependencia firma un contrato en nombre de otra organización, lo hace en calidad de representante de la otra organización. El contrato o acuerdo debe prepararse con el membrete u otra plantilla de la organización para la que actúa el RR y no hacer referencia al PNUD, y todas las referencias al PNUD en el acuerdo o contrato deben eliminarse y los logotipos del PNUD deben eliminarse. Las copias de estos contratos o acuerdos deben archivarse de forma segura.] 


	· Memorandos de entendimiento: Los memorandos de entendimiento generalmente se aplican a los acuerdos entre el PNUD y otras organizaciones de las Naciones Unidas e instituciones gubernamentales. También se utilizan en colaboraciones (no en adquisiciones) para registrar la intención de colaborar con otra entidad en áreas de interés mutuo, como servicios comunes o locales comunes. Los memorandos de entendimiento no deben usarse en lugar de contratos regulares cuando la compra de bienes o servicios es la objetivo esencial de la relación. 

	· Acuerdos de participación en la financiación de los gastos: Si el donante insiste en utilizar un acuerdo de participación en la financiación de los gastos que no sea estándar, el Jefe de la Oficina/solicitar la autorización del Director del BMS. Los RR también tienen la autoridad para firmar acuerdos de participación en la financiación de los gastos con las entidades y organismos participantes en cualquier servicio común, local común, Casa de las Naciones Unidas o iniciativa Unidos en la acción (Delivering as One).

	· Acuerdos de fideicomisos: Los jefes de oficinas/dependencias no tienen autoridad para firmar acuerdos de fondos fiduciarios, que deben enviarse a la BERA para su aprobación por escrito y firma por parte del Administrador Asociado.

	· Documentos de proyectos y revisiones del presupuesto de proyectos para proyectos de desarrollo: Al ejecutar la autoridad delegada para firmar documentos de proyectos en nombre del PNUD (según  la Política de Delegación de Autoridad de POPP), el RR es responsable de garantizar el cumplimiento de la gestión de proyectos POPP,  garantizando  que se haya celebrado una reunión del Comité de Evaluación de Proyectos (PAC) y que el plan de trabajo anual se haya revisado para abordar los comentarios del PAC. Excepciones: El gerente del programa/Representante Residente no está facultado para aprobar un documento de proyecto en los siguientes casos, a menos que haya recibido una autorización específica del Director del Buro Regional: i) cuando se proponga el apoyo a un proyecto de infraestructura (construcción u otro desarrollo importante de la infraestructura; véase la política conexa sobre obras de construcción); y ii) cuando la cuantía de los fondos básicos/TRAC que se canalizaran en donaciones de escasa cuantía (Low Value Grants) excederá l un valor equivalente al 10% de la asignación básica (core) del país para el período del programa del país.  Véase POPP Appraise & Apsolve, párr. 4).

	· Órdenes de compra y contratos de Consultoría Individual: Como se describe en el POPP (véase la autoridad de adquisiciones), el Jefe De Adquisiciones del PNU (CPO por sus siglas en inglés) delega autoridad en cada Jefe de Oficina/Unidad, quien es responsable de garantizar el cumplimiento del POPP (véase la gestión de contratos, activos y adquisiciones del POPP), incluso con respecto a la revisión por parte del Comité de Contratos, Activos y Adquisiciones (CAPC), el Comité Asesor de Adquisiciones (ACP) o el Comité Asesor Regional de Adquisiciones (RACP). El Jefe de la Oficina/Unidad podrá delegar esta autoridad por escrito en el personal de la Oficina/Unidad. Nota: Sólo pueden celebrarse contratos estándar y órdenes de compra estándar con condiciones generales de contratación del PNUD a nivel de OP/CO. 

	· Viajes: Autoriza viajes, asegurando el cumplimiento de los POPP Autorización de misiones oficiales 

	3. Designación de roles de control de transacciones

	· Designa tres autoridades para las adquisiciones del PNUD: Responsable de designar por escrito a las tres autoridades como se describe en las secciones 4.1 Gerente de Proyecto (primera autoridad), 5.4 Gerente de Aprobación (segunda autoridad) y 5.5 Oficial de Desembolso (tercera autoridad)[footnoteRef:37] de esta Guía, incluyendo la identificación de suplentes. La designación escrita debe describir las potestades otorgadas y las responsabilidades asociadas, y el gerente designado debe aceptar formalmente y por escrito. [37:  Para las oficinas/unidades con procesos agrupados (clustered) de cuentas por pagar, el BMS/GSSC nombra al Gerente de Aprobación (segunda autoridad) para los pagos que no son de órdenes de compra y los pagos anticipados realizados en nombre de la oficina/unidad. El BMS/GSSC también nombra al Oficial de Desembolsos (tercera autoridad) para autorizar los desembolsos de pagos con y sin órdenes de compra realizados en nombre de la oficina/unidad solicitante.] 


	· Designa personal para preparar y verificar las solicitudes de servicio enviadas a BMS/GSSC: Asigna personal responsable de ingresar información en el sistema de gestión de casos UNALL/Quantum y asigna personal responsable de verificar la exactitud e integridad de la información para que BMS/GSSC lleve acabo el  servicio. Las designaciones deben ser acordes con los procedimientos operativos estándar y las guías de usuario emitidas por BMS/GSSC. Se recomienda que se asigne a dos personas la responsabilidad de verificar la exactitud e integridad de la información ingresada para cada categoría de solicitud de servicio.

	· Procesamiento de transacciones de emergencia en oficinas/unidades con procesos agrupados (clustered) de cuentas por pagar: Designa a los Gerentes de Aprobación y a los Oficiales de Desembolso que están autorizados para ejecutar la segunda o tercera autoridad, respectivamente, en situaciones de emergencia en las que el BMS/GSSC ha comunicado que no puede procesar una transacción a tiempo. En este caso, las autoridades deben estar segregadas de acuerdo con esta Guía y deben seguirse los procedimientos para el procesamiento de transacciones de emergencia, como se describe en el POE del GSSC sobre transacciones financieras de emergencia.

	4. Gestión de Recursos Humanos

	· Autoriza la creación o extensión de puestos financiados con fondos complementarios (“non-core”)  y de nombramientos temporales (TA, por sus siglas en inglés), y puestos de presupuesto institucional (IB por sus siglas en inglés) que se encuentren dentro de la dotación anual aprobada del Presupuesto Institucional de la oficina/unidad (fondos básicos y complementarios - core /non-core): Las Instrucciones de Ejecución del Presupuesto anual establecen que las oficinas/unidades gestionarán su Presupuesto Institucional (IB por sus siglas en inglés) dentro de los parámetros del IB aprobado (tanto el IB básico como el IB complementario), prestando atención especial a los limites restrictivos de personal en línea con los FTE aprobados para ser financiados por IB. Esto significa que cualquier contratación debe ajustarse al presupuesto de costos operativos del personal del IB de la oficina o unidad para el año en curso y el siguiente (suponiendo que no haya aumentos presupuestarios en el año siguiente). Además, hay una restricción que indica que solo se pueden monetizar los puestos de personal funcionario (“Staff”) a personal no funcionario (“non-staff”). Los presupuestos no relacionados con personal funcionario (“non-Staff budgets”) no pueden convertirse en recursos para cubrir gastos de personal funcionario (“Staff Budget”). Cualquier puesto del IB fuera del nivel aprobado requeriría una asignación especial del IB, que debería solicitarse al Administrador (a través del Buro Regional, cuando proceda). Consulte la sección 8.5 para obtener más información sobre el proceso de administración de puestos. 

	· Autoriza las acciones de recursos humanos para la oficina/unidad: dentro de los límites de autoridad y financiamiento, aprueba puestos, contrataciones, acciones de administración de contratos (nuevos NPSA/IPSA, extensiones de contratos, vencimientos), separaciones (excepto separaciones disciplinarias) y las solicitudes de servicio relacionadas enviadas a BMS/GSSC.

	· Aprueba los nombramientos y contratos (incluidos los FTA TA, los NPSA y los IPSA): El Administrador ha delegado autoridad en los Jefes de Oficina/Unidades para contratar y seleccionar a los funcionarios y personal del PNUD, con sujeción a la aprobación de los órganos de  revisión, de conformidad con las políticas de contratación y selección aplicables del PNUD (véase la política de Gestión de recursos humanos en POPP).
· Función de BMS/GSSC: Para oficinas/unidades con procesos de contratación agrupados (clustered), una vez que el candidato ha sido seleccionado y aprobado por el Jefe de Oficina/Unidad, la solicitud de servicio para la emisión de LOA (FTA/TA) o NPSA/IPSA es realizada por el Equipo de Reclutamiento de BMS/GSSC, no por la oficina/unidad de contratación. En el caso de las oficinas/dependencias con procesos de contratación no agrupados (non-clustered), el BMS/OHR presenta esta solicitud de servicio al BMS/GSSC, excepto las solicitudes de IPSA/NPSA y las solicitudes de personal local de unidades de la sede fuera de Nueva York. 

	5. Gestión de efectivo 

	· Designa a los signatarios de cuentas bancarias: de acuerdo con la política de “Designación y responsabilidades de los signatarios” del POPP.

	· Designa un custodio principal y suplente de la caja fuerte (deben ser personal funcionarios del PNUD): para supervisar las actividades de la oficina/unidad de seguridad de conformidad con la política de “Gestión de Cajas Fuertes” del POPP. 

	· Garantiza que los pagos manuales se mantengan al mínimo: los pagos manuales se definen como pagos realizados fuera de Quantum y posteriormente registrados en Quantum. Todos los pagos manuales deben tener documentos de respaldo y deben registrarse inmediatamente después en Quantum. Sujeto a la aprobación del Jefe de Oficina/Unidad, las oficinas/unidades están autorizadas a emitir hasta cinco pagos manuales por mes, y las circunstancias para realizar dichos pagos manuales deben registrarse por escrito. Si esta cantidad máxima es inadecuada, el Jefe de Oficina/Unidad debe solicitar una autorización previa por escrito del CFO para exceder este límite.

	· Garantiza que el software de emisión de cheques esté instalado y se utilice para generar cheques: El uso del software garantiza el cifrado de los datos de pago de Quantum transferidos al cheque, lo que reduce el riesgo de error o fraude en la preparación de cheques.

	· Garantiza la presentación oportuna de informes de fin de año de los saldos de efectivo a BMS/OFRM/Tesorería: Los saldos de efectivo mantenidos deben enviarse anualmente como parte del procedimiento de cierre de fin de año a BMS/OFRM/Tesorería con copia al director de la oficina respectiva. Además del saldo de efectivo retenido, el Jefe de la Oficina o Unidad puede informar sobre cualquier otro elemento de importancia o elementos que puedan representar un riesgo para la organización en cualquier momento, según el criterio del Jefe de la Oficina o la Unidad.

	6. Gestión de activos fijos 

	· Asigna funciones segregadas de gestión de activos: El Jefe de Oficina/Unidad debe designar a personas distintas para las siguientes funciones: Administrador de Activos (Asset Manager), Punto Focal de Activos (Asset Focal Point) y Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos (Asset Physical Verification Coordinator). El Jefe de Oficina/Unidad también debe designar a un funcionario para iniciar las transacciones de activos (generalmente el Punto Focal de Activos) y a un funcionario para autorizar transacciones (generalmente el Administrador de Activos) para su posterior registro por BMS/GSSC en Quantum. 

	· Garantiza que la verificación de activos se lleve a cabo dos veces al año: Al final del ejercicio de verificación de activos, el Jefe de Oficina/Unidad firma personalmente el informe detallado de gestión de activos de Quantum en servicio, el informe de adquisición, el informe de enajenación, el informe de ajuste y el informe resumido para certificar que todos son precisos, que los elementos de estos informes coinciden con el recuento físico de los elementos en las instalaciones de la oficina/unidad,  y que el informe de enajenación esté respaldado por las actas del CAPC o ACP y aprobado por el Jefe de Oficina/Unidad o el CPO según sea necesario. Los informes deben mantenerse y archivarse de forma segura como prueba de revisión.

	· Asegura que se tomen medidas para abordar las discrepancias de activos identificadas durante las verificaciones: El Jefe de Oficina/Unidad se asegura: (i) que los elementos que no se pueden ubicar se marquen como excepciones, y que se documenten las discrepancias en los activos, el número de elemento del activo, la descripción, las ubicaciones y la conciliación realizada; ii) que se adopten medidas para llevar a cabo una revisión y recomendaciones de cancelación con la justificación adecuada a través del CAP, el RACP o el ACP; iii) apruebe la cancelación cuando sea competencia del Jefe de Oficina/Unidad o se asegure de que el CPO haya aprobado la cancelación (véase Enajenación y cancelación de activos de POPP); y iv) comunica el paso a pérdidas  aprobado al BMS/GSSC para su inscripción en Quantum.

	· Autoriza la enajenación y cancelación de activos dentro de los límites asignados por el Jefe de Adquisiciones (CPO): de acuerdo con las políticas de Enajenación y cancelación de activos y Cuentas por Cobrar.

	· Certifica la integridad y exactitud de los activos de la oficina/unidad: tal como se ingresa en el registro de activos basado en Quantum, incluida la certificación personal de la carta de certificación de activos de mitad de año (30 de junio) y anual (31 de diciembre). Esta carta incluye la certificación de los activos utilizados y controlados por el PNUD, como equipo y mobiliario, arrendamientos de edificios, arrendamientos de equipo, terrenos y edificios propiedad del PNUD y mejoras en los arrendamientos.

	7. Gestión de cuentas por cobrar del personal

	· Aprueba las cuentas por cobrar del personal: incluidos los anticipos salariales de conformidad con los anticipos salariales POPP. Puede delegar autoridad para aprobar anticipos salariales al RRA (Operaciones) o a una función similar. Garantiza que se establezcan mecanismos adecuados de supervisión y cobro oportunos, incluida la garantía de cobro de las cuentas por cobrar del personal existentes durante los procesos de transición o separación del personal, ya que una vez que el personal ha dejado la organización, el cobro se vuelve significativamente más complejo.

	· Garantiza que el estado de representación anual sea completo y preciso en lo que respecta al estado y la capacidad de cobro de las cuentas por cobrar del personal.

	8. Gestión de la información financiera

	· Certifica la información financiera de fin de año para su uso en los estados financieros y conserva la documentación de respaldo requerida para la información financiera de fin de año: revisa, certifica y envía todas las certificaciones de fin de año a BMS/OFRM/Jefe de Gestión e Informes de Desempeño Financiero (FPMR) de manera oportuna y conserva localmente todos los análisis y conciliaciones que puedan especificarse en las instrucciones de cierre de fin de año de BMS/OFRM.

	· Completa la Declaración de Representación Anual: de manera oportuna, obteniendo garantías similares del personal relevante de la oficina/unidad, identificando así los problemas y acordando los plazos de resolución. El Jefe de Oficina/Unidad es responsable de garantizar que todas las secciones de la Declaración Anual de Representación sean completas y precisas.

	9. Gestión de acceso a la tecnología

	· Aprueba los perfiles de Usuario de Quantum y los roles complementarios asignados al personal para garantizar un control efectivo: El Jefe de Oficina/Unidad debe autorizar todas las solicitudes de acceso del personal a Quantum. El Jefe de Oficina/Unidad debe designar un punto focal de IDAM que sea responsable de iniciar las solicitudes de perfil de usuario (es decir, nuevo/modificar/eliminar), y un Aprobador de Solicitudes de IDAM (generalmente RR/RRA/OM o equivalente a la Sede), que apruebe la solicitud de acceso a través del flujo de trabajo electrónico de IDAM. Cuando se necesite una aprobación previa del propietario del proceso global (GBPO) para las asignaciones de roles de alto riesgo (por ejemplo, Administrador de fondos, Anulación de presupuesto), el flujo de trabajo electrónico de IDAM enrutará la solicitud al GPO antes del paso Aprobador de IDAM. El Anexo 3 ilustra las capacidades de proceso otorgadas con la asignación de cada perfil de usuario y rol complementario de IDAM. 

	· Supervisa periódicamente las asignaciones de usuarios de IDAM: El Jefe de Oficina/Unidad debe proporcionar instrucciones por escrito al Punto Focal de IDAM y a los Aprobadores de IDAM que sean acordes a  los requisitos de esta Guía y, mensualmente, revisar la lista de miembros del personal y sus perfiles de usuario y roles complementarios de IDAM (si corresponde) para asegurarse de que permanezcan actualizados y adecuados.

	· Asegura  la aprobación del CFO para las excepciones de ICF: presenta solicitudes de excepciones en Finanzas y ciertos roles transaccionales de recursos humanos a través del punto focal de los buros centrales y regionales.  ICF a 'Finance Business Advisors (fba.all@undp.org). En cada solicitud se indicará: i) qué excepción se solicita (separación de funciones, asignación de funciones del personal a personas que no son del personal, etc.); ii) por qué es necesaria la excepción con plazos determinados; y (iii) qué controles/medidas de revisión compensatoria implementará la oficina/unidad (o buros, según corresponda) durante el período de la excepción; y iv) qué medidas adoptará la oficina o dependencia para eliminar gradualmente la necesidad de la excepción a mediano y largo plazo. La aprobación de la solicitud por parte del CFO (si se concede) debe adjuntarse a la solicitud de acceso a IDAM como documento de respaldo al solicitar el acceso especial en IDAM.

	· Garantiza que las transacciones de emergencia sigan esta Guía: incluida la implementación de requisitos de segregación de funciones y roles exclusivos del personal, como se establece en las secciones 2.1 y 2.3 de esta Guía.

	10. Gestión de anulación de presupuesto 

	· Prepara una guía de anulación presupuestaria para la oficina/unidad: En Quantum, todos los costos compartidos y las contribuciones de la UE se definen como "fondos controlados en efectivo". Según los RRF del PNUD, las oficinas y unidades no están facultadas para contraer compromisos en ausencia de efectivo disponible. El control presupuestario en Quantum garantizar que solo se puedan finalizar las órdenes de compra, las facturas y las entradas de diario que tengan fondos disponibles (es decir, que pasen la verificación del presupuesto). Sin embargo, dado que las circunstancias especiales en una oficina/unidad en particular pueden justificar déficits a corto plazo, el Jefe de Oficina/Unidad es responsable de definir una guía de anulación presupuestaria que esté en línea con la Guía de Anulación Presupuestaria corporativa. La guía de anulación de presupuesto de oficina/unidad  debe ser aprobada previamente por BMS/OFRM y cargada en el repositorio ICF de SharePoint de BMS/OFRM. Esta guía debe describir las circunstancias bajo las cuales una anulación presupuestaria es aceptable, quién está autorizado para aprobar la anulación presupuestaria y quién es responsable de monitorear el uso de la anulación presupuestaria. Para la mayoría de las oficinas/unidades, la guía asigna la responsabilidad al RRA (Operaciones) para monitorear los gastos de anulación, con el apoyo de la Unidad de Finanzas; y el RRA (Operaciones) actualiza al RR de forma periódica.

	· Aprueba las anulaciones presupuestarias para la oficina/unidad[footnoteRef:38]:  conforme a lo previsto en la Guía de Anulación Presupuestaria y la plantilla correspondiente,  el Jefe de la Oficina/Unidad puede emitir una delegación por escrito para la función de autorización a la RRA  (o equivalente a la Sede) o al Oficial a Cargo de la oficina/unidad. [38: ] 

Excepción de anulación general permitida: Para los proyectos financiados por la Unión Europea (UE), el Jefe de Oficina/Unidad tiene autorización general para aprobar anulaciones presupuestarias cuando se cumplan las siguientes condiciones: (i) la autorización de anulación general del presupuesto se aplica solo al monto retenido (cuota final) de la financiación de la UE; y (ii) en caso de que el pago final del monto retenido por la UE permanezca impago por cualquier motivo,  por ejemplo, debido al incumplimiento del acuerdo de la UE (informes inadecuados de los donantes, etc.), la oficina/unidad repondrá cualquier déficit creado a partir de sus propios recursos alternativos. 
Nota: Quantum no puede restringir las aprobaciones de anulación de presupuesto a una unidad de negocio y/o unidad en particular y, por lo tanto, debe implementarse a nivel de la Oficina. Cada Oficina ha identificado un pequeño grupo de funcionarios que están autorizados a aprobar las transacciones de anulación presupuestaria en Quantum para las oficinas/unidades de su competencia (por ejemplo, buros regionales para OP/CO, buros centrales para unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”), sobre la base de las aprobaciones documentadas recibidas del RR/Jefe de Oficina/Unidad de oficina de país correspondiente. Si bien las oficinas regionales/oficinas centrales ejecutan la aprobación de la anulación del presupuesto en Quantum, lo hacen sobre la base de la aprobación del RR/Jefe de Oficina/Unidad, y el RR/Jefe de Oficina/Unidad, por lo tanto, sigue siendo responsable de todas las transacciones de anulación del presupuesto dentro de su oficina/unidad. Los buros regionales y centrales deben garantizar que la revisión del cumplimiento de la anulación del presupuesto, incluida la posterior liquidación de los déficits de participación en la financiación de los gastos, se incluya en sus actividades de supervisión en curso para las oficinas y dependencias que son de su competencia.
· No se deben exceder los Limite de Gasto Autorizado  (ASL por sus siglas en inglés): En Quantum, todos los recursos básicos y algunos recursos complementarios (core, non core) (por ejemplo, ffideicomisos  abiertos y  fideicomisos  temáticos) se definen como "controlados por ASL" y se financian a través de un límite de gasto autorizado (ASL). El ASL representa una "autorización para gastar" del administrador del fondo. Las oficinas/unidades no deben contraer compromisos que excedan los ASL.

	· [bookmark: _Hlk183185512]Garantiza que existan mecanismos de monitoreo de anulación de presupuesto: para la liquidación oportuna de las transacciones de anulación de presupuesto. Cuando se ha ejercido una anulación, el Jefe de la Oficina o Unidad es responsable de garantizar que los fondos se reciban dentro de los 30 días, a menos que el donante acuerde y aplique condiciones especiales. Sin embargo, dichas condiciones especiales deben ser aprobadas previamente por el CFO e incluidas en la guía de anulación del presupuesto de la oficina/unidad. Si los fondos no se reciben dentro de los 30 días, a menos que se indique lo contrario anteriormente, esta situación debe comunicarse al director de la buro regional respectiva, así como al CFO. Para garantizar que se eliminen las anulaciones presupuestarias, los gerentes de proyecto deben monitorear de cerca las contribuciones recibidas con respecto a los cronogramas de cuotas acordados y hacer un seguimiento proactivo de los pagos con los donantes.

	11. Gestión de registros

	· Garantiza que existan procedimientos para cumplir con las políticas de gestión y retención de documentación, como se articula en la sección 2.10 de esta Guía.

	Perfil de usuario de IDAM: Por lo general, Gerente Senior [Senior Manager] (debe ser un personal funcionario del PNUD)


11 [bookmark: _Toc210052787]Otras funciones de control interno
11.1 [bookmark: _Toc134134786][bookmark: _Toc210052788]Funcionarios designados para presentar solicitudes de servicio a BMS/GSSC
El Jefe de Oficina/Unidad asigna a funcionarios y no funcionarios responsable de introducir información en las plataformas de solicitud de servicio del BMS/GSSC/Quantum y a los funcionarios responsable de verificar la exactitud e integridad de la información para que el BMS/GSSC preste el servicio. Las designaciones deben ser acordes con los procedimientos operativos estándar de BMS/GSSC y otras guías de usuario. Se recomienda que se designe a dos miembros del personal como responsables de examinar y garantizar que las solicitudes de servicio presentadas al BMS/GSSC sean válidas, completas, exactas, conformes con el POPP y el POE  pertinente del BMS/GSSC, y que se demuestren adecuadamente con la documentación pertinente.
11.2 [bookmark: 11.2_Argus_Focal_Point][bookmark: _Toc134134787][bookmark: _Toc210052789]Puntos focales de IDAM y aprobadores de solicitudes de IDAM
El Punto Focal IDAM (Solicitante IDAM) y el Aprobador de Solicitudes IDAM se designan en cada oficina/unidad para facilitar y promulgar la aprobación del Jefe de Oficina/Unidad para las solicitudes de perfil de usuario de Quantum. El Punto Focal IDAM y el Aprobador de Solicitudes IDAM deben tener conocimiento de las diversas funciones laborales dentro de la oficina/unidad, un conocimiento profundo de esta Guía Operativa  y una apreciación de las consideraciones de gestión de riesgos, para garantizar que las solicitudes de acceso sean necesarias y apropiadas en el contexto de las actividades de la oficina/unidad.
12 [bookmark: _Toc210052790]Transacciones realizadas a petición de las oficinas/unidades del PNUD o de los organismos de las Naciones Unidas
Las oficinas/dependencias del PNUD prestan determinados servicios administrativos y transaccionales para otras oficinas/dependencias del PNUD u otras organizaciones de las Naciones Unidas, entre ellos:
1. Realizar pagos para oficinas/unidades o agencias de la ONU que no tienen servicios bancarios en ciertos países.
2. Firmar contratos de agencias de la ONU a solicitud de otra oficina/unidad u organización de la ONU.
3. adquisiciones, contratación de personal o nombramiento de funcionarios, viajes y otros servicios en nombre de otra oficina/unidad u organización de las Naciones Unidas y celebración de contratos para organizaciones de las Naciones Unidas en nombre del PNUD.
A continuación, se describe cada uno de estos escenarios, incluidos los puntos clave de control interno que deben observarse.
	1. Realizar pagos para otras oficinas/unidades del PNUD o agencias de la ONU

	Qué cubre
	Servicios de pago para agencias que no disponen de servicios bancarios en determinados países

	Implicaciones de la ICF
	El concepto de autoridades no se aplica a BMS/GSSC y BMS/OFRM/Tesorería (las oficinas/unidades de desembolso) cuando realizan un desembolso (es decir, ejecutan PPR) a solicitud de la otra organización (la oficina/unidad solicitante). Sin embargo, realizan las acciones mencionadas a continuación con fines de gestión de riesgos.

	Responsabilidades de las agencias Quantum  (como el FNUDC, el UNFPA, ONU Mujeres, la UNU, el UNITAR y el UNSSC)

	Oficina/unidad solicitante
	· Prefinancia la cuenta bancaria del PNUD antes de generar la factura para su desembolso a través del PNUD.
· Asegura que se sigan los propios procedimientos en la creación y aprobación de facturas de proveedores y AP en Quantum.

	BMS (GSSC o Tesorería)
	· Comprueba que la factura de AP se asigna a la cuenta bancaria correcta PayGroup y al método de pago antes de realizar el pago.

	Responsabilidades de las Agencias que no usan Quantum  (como ONUSIDA, UNESCO, OCAH, FAO, etc.)

	Oficina/unidad solicitante
	· Envía un formulario de solicitud de servicio de la agencia (ASR) aprobado con documentación de respaldo a la oficina / unidad de país a través del Portal de servicios de la agencia, incluida la factura de pago.

	OP/CO
	· Crea proveedores en Quantum siguiendo el POPP del PNUD para la creación de proveedores.
· Verifica que el ASR haya sido aprobado por un funcionario autorizado incluido en la 'Lista de signatarios autorizados de agencias' mantenida por las agencias BMS / GSSC.
· Crea una factura en Quantum basada en el ASR, adjuntando el ASR a la transacción de factura de Quantum. La transacción se registra en la Cuenta de Compensación de Servicios (SCA), prefinanciada por la Agencia.
· Realiza la primera aprobación de la factura de AP en Quantum, asegurando que el servicio se ha prestado de acuerdo con la solicitud/acuerdo con la agencia que no es de Quantum, y que se han aplicado los cargos de recuperación de costos relevantes marcando la solicitud en el Portal de Servicios de Agencia como "cumplida" (las tarifas son calculadas automáticamente por el Portal de Servicios de Agencia durante la presentación de la solicitud en función de una selección de servicios (,  categoría de servicio y paquete de servicios) elegidos por el remitente).

	BMS/GSSC
	· Revisa y aprueba al proveedor en Quantum siguiendo el POPP del PNUD para la aprobación del proveedor.
· Verifica la factura de AP en Quantum, verificando que: (i) el monto de ASR y la información bancaria coincidan con la factura proporcionada como documentación de respaldo; y (ii) ASR haya sido aprobado por un funcionario autorizado incluido en la 'Lista de signatarios autorizados de agencias' mantenida por BMS / OFRM / CFRA; antes de aprobar la factura para el pago en Quantum.
· Confirma que el ASR aprobado y la factura de respaldo se adjunta en Quantum como evidencia.



	2. Firmar contratos ajenos al PNUD a petición de otra organización de las Naciones Unidas

	Qué cubre
	Se puede pedir a los RR del PNUD que firmen un contrato de bienes y/o servicios entre una entidad de las Naciones Unidas representada por el PNUD y un contratista.

	Implicaciones de la ICF
	Cuando el RR firma un contrato en nombre de otra organización, el contrato no debe referirse al PNUD. El contrato debe prepararse con el membrete u otro modelo de la organización para la que actúa el RR y no con membrete del PNUD, a fin de no dar a entender que se trata de un contrato del PNUD. Véanse las Consideraciones generales de la contratación (párrafo 20). Las copias de este contrato deben conservarse y archivarse de forma segura.

Nota: Estos contratos no deben registrarse en Quantum, al menos no dentro de la unidad de operaciones del PNUD, porque estos contratos pertenecen a otras organizaciones de las Naciones Unidas y deben registrarse dentro del sistema contable de las respectivas organizaciones.



	3. Firmar contratos del PNUD para adquisiciones, viajes y otros servicios prestados en nombre de otra oficina/unidad u organización de las Naciones Unidas y celebrar contratos para organizaciones de las Naciones Unidas en nombre del PNUD

	Qué cubre
	Cuando la oficina/unidad, denominada 'oficina/unidad contratante', celebra un contrato con el PNUD a solicitud de otra oficina/unidad u organización, denominada 'oficina/unidad solicitante'.

	Implicaciones de la ICF
	En estos casos,  deben seguirse las políticas y procedimientos de adquisiciones del PNUD. Esta sección también se aplica a las solicitudes para organizar viajes (es decir, boleto y dietas).

	Responsabilidades de las agencias Quantum(como el FNUDC, el UNFPA, ONU Mujeres, la UNU, el UNITAR y el UNSSC)

	Oficina/unidad solicitante
	· Actúa como primera autoridad al crear y aprobar solicitudes de compra o solicitudes de viaje en Quantum.

	OP/CO
	· Realiza adquisiciones de acuerdo con el POPP del PNUD.
· Crea la Orden de Compra
· El gerente de aprobación aprueba la orden de compra o la solicitud de viaje en Quantum y firma la orden de compra impresa.

	Responsabilidades de Agencias que no usan Quantum (como ONUSIDA, UNESCO, OCAH, FAO, etc.)[footnoteRef:39] [39:  Cuando se utiliza el portal de acceso externo de finanzas, la agencia solicitante crea y aprueba la solicitud. El PNUD lleva a cabo el proceso de adquisición utilizando las reglas del PNUD, incluida la creación y aprobación de la OP. Con base en instrucciones escritas de la agencia solicitante, la oficina de país del PNUD ingresa el recibo en Quantum y la oficina de país  crea la factura para el pago. El PNUD aprueba la factura y paga al proveedor.] 


	Oficina/unidad solicitante
	· Envía el memorando entre oficinas (opcional) y el formulario de solicitud de servicio de la agencia (ASR) aprobado con documentación de respaldo a la oficina / unidad de contratación (oficina de país / unidad).
· Confirma la recepción de bienes/servicios.

	oficina de país (oficina/unidad de contratación)
	· Verifica la firma del formulario ASR con la 'Lista de signatarios autorizados de las agencias' mantenida por BMS / OFRM / CFRA.
· Crea y aprueba la solicitud de compra en nombre de la oficina/unidad solicitante[footnoteRef:40]. [40:  Si la agencia que no es de Quantum usa el portal de acceso externo de Finance, puede crear y aprobar la solicitud en Quantum; después de lo cual la CO del PNUD crea y aprueba la OP. A continuación, el organismo que no usa Quantum proporciona al PNUD la confirmación de que se han recibido los bienes/servicios, tras lo cual el PNUD recibe los artículos en Quantum.] 

· Lleva a cabo el proceso de adquisición de conformidad con el POPP. 
· Crea la Orden de Compra
· El gerente de aprobación aprueba la orden de compra en Quantum y firma la orden de compra impresa del PNUD o aprueba la solicitud de viaje.

	BMS/GSSC
	· Para las solicitudes de pago, el oficial de desembolso verifica la firma del formulario ASR con la lista de firmas autorizadas mantenida por BMS / OFRM / CFRA antes de desembolsar el pago. Para pagos de mayor riesgo, se recomienda obtener una segunda confirmación de la agencia.
· Antes de ejecutar las solicitudes de pago realizadas por fax, correo electrónico u otro método fuera de Quantum, el PNUD debe dar garantías razonables (por ejemplo, volver a confirmar la recepción de las instrucciones de pago con el remitente) antes de ejecutar el pago.


13 [bookmark: _Toc210052791][bookmark: _Hlk189494495][bookmark: _Hlk189497274]Modalidades de transferencia de efectivo para socios
El Método Armonizado para las Transferencias en Efectivo (HACT por sus siglas en inglés) CTm aplica a los Socios Implementadores y las Partes Responsables, que se denominan colectivamente Socios en esta sección de la Guía. Hay tres modalidades de transferencia de efectivo disponibles en el marco HACT:

a. Transferencias directas de efectivo: el PNUD transfiere fondos al socio antes de que el socio incurra en obligaciones y gastos para apoyar las actividades acordadas en el plan de trabajo (es decir, anticipos).
b. Pagos directos: el PNUD paga los fondos directamente a los proveedores y otros terceros por las obligaciones y gastos incurridos por el Socio para apoyar las actividades acordadas en el plan de trabajo (es decir, pagos directos como se describe en la sección 15 a continuación).
c. Reembolsos – El PNUD proporciona fondos al asociado por las obligaciones contraídas y los gastos incurridos en apoyo de las actividades acordadas en el plan de trabajo. 

Al seleccionar las modalidades de transferencia de efectivo apropiadas para el socio,  se debe cumplir con la política de HACT del POPP y las pautas asociadas. La evaluación HACT y las actividades de aseguramiento posteriores son aplicables a las tres modalidades de transferencia de efectivo.
Las evaluaciones HACT son necesarias cuando:
· Se espera que el socio reciba transferencias de efectivo de más de 150.000 dólares por año del PNUD: se requiere una micro evaluación HACT por parte de un proveedor de servicios externo calificado. 

· Se espera que el socio reciba transferencias de efectivo de menos de 150.000 por año del PNUD: no se requiere una micro evaluación HACT a menos que, a discreción de la oficina/unidad, se considere necesaria una micro evaluación debido a otras consideraciones de riesgo (por ejemplo, la oficina/unidad no tiene experiencia previa con el socio o el entorno operativo se considera de alto riesgo). Se recomienda encarecidamente a las oficinas y unidades que realicen una micro evaluación de los socios que estén por debajo del umbral anual pero que se espera que reciban más de 150.000 dólares en efectivo en un ciclo de programación. 
14 [bookmark: _Toc210052792]Servicios transaccionales prestados a socios  
Las oficinas/unidades del PNUD prestan determinados servicios administrativos y transaccionales a los socios, tales como:
1. Realizar pagos directos a solicitud de un Socio o como resultado del perfil de riesgo del Socio determinado a través de la micro evaluación HACT. En los "pagos directos", el Socio realiza la contratación o adquisición y firma el contrato de acuerdo con sus propias regulaciones y reglas. El Socio asume la responsabilidad del proceso de contratación y es responsable de los gastos del proyecto.

2. Proporcionar servicios de apoyo de la oficina de país a solicitud del Socio, incluidos los servicios de adquisición, contratación y viajes. En los "servicios de apoyo de OC", la oficina/unidad del PNUD asume la responsabilidad del proceso de contratación realizado de acuerdo con las normas y reglamentos del PNUD.
Estos dos escenarios se describen a continuación, incluidos los puntos clave de control interno que deben observarse. Los pagos directos no deben confundirse con los "servicios de apoyo a la OP/", ya que existe una diferencia muy importante en la rendición de cuentas.  

Las oficinas y unidades del PNUD deben velar por que se recuperen todos los costos de la tramitación de los pagos directos o de la prestación de servicios de apoyo a la oficina de país cargándolos directamente al presupuesto del proyecto. Estos costos deben incorporarse en el presupuesto inicial del proyecto aprobado por el donante o el socio implementador. Si esos gastos no se incluyen en el presupuesto aprobado del proyecto, las oficinas o unidades deben entablar negociaciones de enmienda del presupuesto con el donante o el  socio implementador. Si los costos se excluyen explícitamente por no ser elegibles según las políticas de los donantes, se debe identificar una fuente de financiamiento alternativa. En todos los casos, la financiación de estos costos debe planificarse antes de incurrir en los costos.

	1. Realizar pagos directos para un socio

	Qué cubre
	La oficina/unidad del PNUD sólo presta servicios contables y bancarios al Socio. El Socio realiza el reclutamiento o la adquisición y firma el contrato de acuerdo con sus propias regulaciones y reglas. El Socio asume la responsabilidad del proceso de contratación y es responsable de los gastos del proyecto. 

	Evaluación del control interno
	Prerrequisito de pago directo: La modalidad de pago directo puede ser a solicitud del Socio, o como resultado del perfil de riesgo del Socio determinado a través de la micro evaluación HACT, que incluye una evaluación del control interno.

	Responsabilidades del socio

	Socio
	· Mantiene toda la documentación de respaldo para compromisos y gastos.
· Se comunica con la oficina de país del PNUD, quien está autorizado a aprobar las solicitudes de pago para su presentación al PNUD.
· Envía las solicitudes de pago directo aprobadas a la oficina de país  del PNUD a través del Director Nacional de Proyectos del Socio.
· A su elección, la oficina de país del PNUD puede exigir al Socio que presente documentación justificativa del pago para que la oficina o unidad pueda supervisar las actividades del proyecto sobre una base transaccional. Independientemente, el socio debe enviar solo copias y debe conservar los documentos originales en la oficina del socio para su auditoría.

	OP/CO
	Con la autorización del Jefe de Oficina/Unidad o del Jefe Adjunto de Oficina/Unidad (o su designado):
· Confirma que la solicitud de pago está firmada por un funcionario autorizado del Socio y, en función de la solicitud de pago directo aprobada por el Socio, crea y realiza la primera aprobación de la factura para el pago, ya que el Socio no tiene acceso a Quantum.
· Supervisar las actividades del proyecto para garantizar la pronta detección de desviaciones del plan de trabajo/presupuesto del proyecto.
· Organizar actividades de garantía del Socio de acuerdo con POPP HACT para garantizar que los controles internos sean adecuados y que los recursos del PNUD se utilicen para los fines previstos. 



	2. Servicios de soporte de la oficina de país proporcionados a un socio

	Qué cubre
	Esta sección se aplica solo a los "servicios de apoyo de OP/CO" (como adquisiciones, contratación y viajes) proporcionados al Socio a solicitud del Socio, es decir: casos en los que la oficina de país del PNUD asume la responsabilidad del proceso de contratación realizado de acuerdo con los RRF y POPP del PNUD[footnoteRef:41]. [41:  Cuando los proyectos son financiados por instituciones financieras internacionales (IFI) como el Banco Mundial, el PNUD, se deben seguir los FRR y el POPP. Por lo tanto, el PNUD no debe acudir al Banco Mundial para obtener una "no objeción" hasta que se cumplan los requisitos del PNUD.] 


	Responsabilidades del PNUD[footnoteRef:42] [42:  Para los proyectos de desarrollo implementados por instituciones nacionales, los gerentes de proyecto deben utilizar el servicio de acceso externo Quantum para aprobar las solicitudes. Si el director del proyecto no puede utilizar el servicio de acceso externo (por ejemplo, no hay conexión a Internet), las solicitudes deben aprobarse fuera de Quantum y enviarse al director de programas del PNUD responsable del proyecto para que las solicite ingresen y aprueben en Quantum. El funcionario del programa del PNUD que aprueba la solicitud en Quantum sólo puede hacerlo para una solicitud aprobada por el director del proyecto fuera de Quantum.] 


	OP/CO
	· Lleva a cabo el proceso de adquisición.
· Crea un proveedor y realiza la aprobación L1 de acuerdo con la gestión de proveedores de POPP.
· Crea y aprueba la Orden de Compra 

	BMS/GSSC
	· Realiza la aprobación L2 del proveedor.
· Aprueba la factura basada en órdenes de compra para el pago a través de la conciliación automatizada de tres vías de Quantum.
· Desembolsa el pago.



15 [bookmark: _Toc210052793]Facultad de Acceso Externo
Es posible que los representantes de los socios implementadores (gerentes de proyectos, usuarios generales) necesiten acceder y realizar transacciones en Quantum para cumplir con sus responsabilidades de gestión de proyectos. Sin embargo, dado que no son miembros del personal del PNUD, no pueden acceder a Quantum a través de un acceso de "inicio de sesión único". Para poder desempeñar sus responsabilidades, a estos representantes de IP se les puede otorgar acceso externo a Quantum a través de un flujo de trabajo POI (Contingent Worker) en IDAM. Consulte la  Guía paso a paso de acceso externo. Hay dos perfiles de usuario de acceso externo que se pueden establecer, como se indica a continuación:
	Usuario operativo (socio implementador)
	Gerente de Proyecto (Socio Implementador)

	· Cree y administre datos de proveedores.
· Crea y gestiona facturas.
· Cree y administre solicitudes electrónicas.
· Aplique recibos en la orden de compra relacionados con la solicitud creada por el usuario.
· Verifique el presupuesto tras la aprobación de las solicitudes electrónicas.
· Generar y revisar informes.
	· Aprobar solicitudes electrónicas.
· Gestión y supervisión de proyectos.
· Generar y revisar informes.


	Perfil de usuario de IDAM: Solicitante de adquisiciones de la ONU [UN 
Requestor]; Administrador de proveedores asociados de las Naciones Unidas [UN Partner Supplier Administrator]; Acceso Externo Quantum de las Naciones Unidas [UN Quantum External Access]; Especialista en cuentas por pagar de acceso externo de las Naciones Unidas [UN External Access Accounts Payable Specialist]
	Perfil de usuario de IDAM: Acceso externo de la ONU Quantum [UN Quantum External Access]
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Quantum tiene una variedad de informes en todos los procesos para mejorar el análisis y el monitoreo operativo. Si bien Quantum proporciona amplias capacidades de generación de informes "listos para usar", algunos informes se complementan con informes de Power BI generados a través de la Plataforma de Datos Unificados del PNUD, basándose en datos históricos de proyectos, por ejemplo. En general, los informes operativos se generan a partir de Quantum, mientras que los informes analíticos están disponibles a través de Power BI. algunos recursos clave para la presentación de informes son:
· Sitio de SharePoint de BMS / ITM Reports : proporciona rutas de navegación para Quantum y enlaces directos a una variedad de informes para finanzas, adquisiciones, recursos humanos, gestión de proyectos y carteras y viajes. Tenga en cuenta que algunos informes solo son accesibles para especialistas funcionales.

· Sitio de SharePoint de BMS/OFRM: proporciona una descripción general de 20 informes clave de gestión financiera y su propósito, con enlaces al informe y las guías de usuario asociadas.

Los informes de ATLAS se pueden encontrar en los siguientes sitios:

· Sitio de SharePoint de BMS/OFRM Business Analytics: proporciona una lista de informes clave, junto con un enlace a muchos más informes en la pestaña "Recursos y enlaces rápidos" en el lado izquierdo de la página. 

· Instantánea ejecutiva [Executive Snapshot]
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	Informe ICF 
	Propósito 
	Acciones requeridas

	1. 
	Roles duales de Gerente de Aprobación y Gerente de Proyectos 
	Muestra al personal que no es RR/RRD/OM (o equivalente en la sede) con perfiles duales de Gerente de Aprobación en los roles IDAM y Gerente de Proyectos  asignados directamente para proyectos específicos en el módulo Quantum PPM. 
	Si un miembro del personal que aparece en el informe no es el RR/RRA/OM (o el equivalente de la sede) para la unidad de negocio correspondiente, entonces uno de los roles asignados debe cambiarse o desactivarse inmediatamente (es decir, IDAM o Quantum). Además, la asignación de los roles duales (Gerente de aprobación y Gerente de proyecto) a los RRA y OM (y equivalentes de la sede) debe ser aprobada formalmente por el RR como parte del ICF local de la BU.

	2. 
	Facturas aprobadas por el director de proyecto para el propio proyecto 
	Muestra los casos en los que un Gerente de Proyecto con roles duales de Gerente de Proyecto y Gerente de Aprobación (Gerente de Nivel 1, Nivel 2 o Gerente Senior) ha aprobado una factura en su propio proyecto (desarrollo o gestión), lo cual es un conflicto de intereses, como se articula en la sección 2.1 de esta Guía.
	Un miembro del personal independiente de su unidad de negocio debe realizar una revisión inmediata a posteriori de las transacciones enumeradas en el informe para garantizar que las transacciones sean legítimas y precisas. Si lo fueran, se debe recordar al miembro del personal que observe los requisitos de ICF establecidos en las secciones 2.1 y 2.2 de esta Guía cuando desempeñe funciones duales de Gerente de Proyecto y Gerente de Aprobación. Si los pagos no fueron legítimos y se ha identificado un riesgo potencial de fraude, se deben seguir los canales de denuncia habituales, como se describe en la sección 2.7 de esta Guía.

	3.
	Desajuste entre IDAM y PPM para perfiles de Gerente de Proyecto
	Muestra el personal de la unidad de negocio que no tiene un perfil de Gestor de Proyectos aprobado asignado en IDAM, pero que tiene un rol de Gestor de Proyectos asignado directamente en Quantum PPM.
	Para el personal de la unidad de negocio que aparece en el informe, desactive o modifique inmediatamente uno de los roles asignados: el perfil IDAM debe cambiarse a Gerente de Proyecto para alinearse con las asignaciones de roles de Gerente de Proyecto de PPM, o el rol de Gerente de Proyecto en Quantum PPM debe eliminarse, según las necesidades de la oficina / unidad, de negocio, de modo que el personal de su unidad de negocio tenga solo uno de estos roles.

	4.
	El número de aprobadores de proveedores supera los límites de ICF 
	Muestra el número de roles complementarios de Mantenimiento de Proveedores (L1) y Aprobador de Proveedores (L2) asignados en IDAM para cada unidad de negocio que exceda los límites de ICF establecidos en la sección 2.1 de esta Guía.
	Tome medidas inmediatas en IDAM para reducir el número de asignaciones de roles complementarios de mantenimiento de proveedores (L1) en su unidad de negocio a 2 o 3, según el valor de la entrega del año anterior. Asegúrese de que no existan asignaciones de roles complementarios de aprobador de proveedores (L2) en IDAM para su unidad de negocio (se permiten excepciones para BMS/GSSC y para oficinas/unidades de la sede central seleccionadas, según lo aprobado previamente por el CFO).

	5.
	Mismo aprobador de facturas y proveedor pagado 
	Muestra las transacciones en las que el aprobador de facturas en Quantum (Gerente Nivel 1, Nivel 2 o Gerente Senior) también era el proveedor al que se le pagaba (es decir, aprobador de facturas = proveedor pagado). Aprobar un pago a uno mismo es un conflicto de intereses.

	Un miembro del personal independiente de su unidad de negocio debe realizar una revisión inmediata a posteriori de las transacciones enumeradas en el informe para garantizar que las transacciones sean legítimas y precisas. Si lo fueran, se debe recordar al miembro del personal que observe los requisitos de ICF establecidos en las secciones 2.1 y 2.2 de esta Guía cuando desempeñe funciones duales de Gerente de Proyecto y Gerente de Aprobación. Si los pagos no fueron legítimos y se ha identificado un riesgo potencial de fraude, se deben seguir los canales de denuncia habituales, como se describe en la sección 2.7 de esta Guía.
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Anexo 2: Descripción general de los perfiles de usuario de Recursos Humanos (HR) de IDAM y su propósito
En el cuadro que figura a continuación se ofrece un panorama general de los perfiles institucionales de recursos humanos del IDAM a disposición de las oficinas y unidades del PNUD y su finalidad. En general, el acceso a las funciones de RR.HH. se hace a través de los roles de Analista, Gerente y Administrador para garantizar un uso seguro y adecuado del sistema. 
· Los analistas tienen acceso de solo visualización limitada a sus respectivas áreas, lo que les permite revisar datos, informes y otra información relevante sin la capacidad de realizar cambios. 
· Los gerentes manejan las operaciones diarias. El rol tiene capacidad para realizar transacciones.
· Los administradores son responsables de la configuración y el mantenimiento. 
	Perfiles de usuario de RRHH disponibles para que las Oficinas de País los asignen en IDAM
	Descripción
	Acceso a la nómina
	Acceso a PMD
	IDAM permite la asignación a personas que no son del personal

	Administración de beneficios
	
	
	
	

	Administrador de beneficios - Acceso a datos a nivel de unidad operativa
	Este rol ayudará a proporcionar acceso transaccional para la inscripción en beneficios de salud y dentales. Este rol es necesario para actualizar las inscripciones.
	No
	No
	No

	Gerente de RR.HH. - Contratista de servicios
	Este rol permite al usuario administrar el contrato de servicio como administrador de recursos humanos. Proporciona acceso a las transacciones de RR.HH. para introducir y actualizar la información del personal sólo para los contratos SC. También proporciona acceso de solo lectura para ver a todos los demás usuarios excepto SC en la unidad operativa.
	Sí (parcial) 

	No
	Sí (en vigor a partir del 1 de enero de 2026)

	Gerente de Compensación de las Naciones Unidas - Acceso a los datos a nivel de unidad operativa
	Este rol deberá ingresar componentes adicionales como prestación de idioma, asociación de personal, solicitudes de personal anticipadas y otras inscripciones opcionales.
	No
	No
	No

	Oficial certificador de subsidios de alquiler - Acceso a datos a nivel de unidad operativa
	Rol de Oficial Certificador de Subsidios de Alquiler por jerarquía de OU/Departamento
	No
	No
	No

	Revisor avanzado del personal - Acceso a datos a nivel de unidad operativa
	Revisor avanzado del personal por jerarquía de OU / Departamento. Para obtener más información, consulte SOP sobre anticipos salariales. 
	No
	No
	No

	Aprobador de Avance del Personal - Acceso a Datos a Nivel de Unidad Operativa
	Aprobador de anticipos de personal por jerarquía de OU / Departamento. Para obtener más información, consulte SOP sobre anticipos salariales.
	No
	No
	No

	Monitor de Licencias - Nivel de Unidad Operativa PNUD
	Acceso  a las actualizaciones de saldos de licencia dentro de una unidad operativa en particular.
	No
	No
	Sí

	Usuario de la herramienta de validación de nómina - Nivel de unidad operativa 
	Permita que el usuario acceda a las páginas de validación de nómina y flujo de trabajo en la herramienta de validación de nómina. Este rol solo está disponible para BMS/GSSC y unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”).
	Sí
	No
	No

	Perfil de descarga de UFF de la ONU
	Acceso a la descarga de archivos UFF
	No
	No
	Sí, solo PSA

	Administración de puestos
	
	
	
	

	Administrador de puestos - Acceso a datos a nivel de unidad operativa
	Acceso para crear y actualizar puestos por jerarquía de Unidad/Departamento Operativo
	No
	No
	Sí

	Aprobador de puestos Gerente de RR.HH. por departamento
	Para colegas en departamentos/oficina de país que actúan como la primera línea de revisores para cualquier solicitud de puesto. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall.
	No
	No
	Sí

	Aprobador de puestos Revisor de presupuesto por departamento
	Para los colegas de finanzas responsables de determinar si hay fondos adecuados disponibles para la solicitud de puesto en un departamento o una oficina en el país. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall.

	No
	No
	Sí

	Aprobador de puestos Jefe de oficina
	Para los delegados de RR/RRD/Jefes de oficina o Jefes de oficina delegados que confirmen la solicitud de un puesto en sus respectivos departamentos/OP. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall.

	No
	No
	No

	Administrador de Cronograma Laboral - Nivel Unidad Operativa PNUD
	Este es un rol discrecional aprovisionado a los usuarios finales según sea necesario con el fin de administrar los horarios laborales para las personas que pertenecen a los departamentos designados. Los horarios de trabajo se definen para distribuir el esfuerzo que una persona pone en el trabajo relacionado con un proyecto o trabajo no relacionado con proyecto  durante una duración específica. Este rol tendrá acceso a la jerarquía del departamento del PNUD.
	No
	No
	Sí

	Reclutamiento
	
	
	
	

	Reclutador PNUD
	Persona que apoya el proceso de reclutamiento buscando y evaluando candidatos potenciales. También gestiona los sitios de contratación y las ofertas de empleo para los datos relacionados con la Organización del PNUD
	No
	No
	Sí

	Aprendizaje, Desarrollo, PMD
	
	
	
	

	PMD Focal Point - Acceso a datos a nivel de unidad operativa
	Ver documento de rendimiento, crear documento de rendimiento (para TMRG), cambiar las fechas de vencimiento del documento de rendimiento, imprimir documento de rendimiento - Nivel de unidad operativa
	No
	Sí
	Sí

	Gerente de Desarrollo de Talentos - Nivel de Unidad Operativa PNUD
	Permite el acceso para ejecutar múltiples trabajos de ESS de informes de aprendizaje por departamento:
· Informe de usuarios activos inactivos de la ONU
· Informe de competencias del curso de la ONU
· Informe de utilización de cursos de la ONU
· Informe de estado del curso obligatorio de la ONU
	No
	No
	Sí

	Administrador de Revisión de Talentos - Nivel de Unidad Operativa PNUD
	Perfil de administrador de revisión de talentos con acceso al departamento y nodos a continuación. Permite configurar y ejecutar una reunión de revisión de talentos
	No
	No
	Sí

	Roles de solo lectura
	
	
	
	

	Analista de RR.HH. - Contratista de servicios
	Este rol es un rol de solo lectura que permitirá al usuario revisar los datos que se han ingresado en el registro de asignación de un miembro del personal para la unidad operativa. El acceso incluye el acceso de solo visualización a los titulares de contratos SC en el UNFPA y UNW también.
	Sí
(solo lectura)
	No
	Sí

	Analista de recursos humanos (solo lectura) - Acceso a datos a nivel de unidad operativa PNUD
	Este rol es un rol de solo lectura que permitirá al usuario revisar los datos que se han ingresado en el registro de asignación de un miembro del personal para la unidad operativa.
	Sí
(solo lectura)
	No
	Sí

	Informes de HCM
	Acceso a informes de HCM
	No
	No
	Sí



Además de lo anterior, también se pueden asignar oficinas/unidades de la sede (incluidas las oficinas de representación):
	Perfiles de usuario de RRHH disponibles para que las oficinas/unidades de la sede central los asignen en IDAM
	Descripción
	Acceso a la nómina
	Acceso a PMD
	IDAM permite la asignación a personas que no son del personal

	Gerente de RRHH - Acceso a datos a nivel de unidad operativa
	Esta función permite al usuario administrar usuarios para la unidad no agrupada (non-clustered). Proporciona acceso a las transacciones de recursos humanos para ingresar y actualizar la información del personal para el departamento.
	Sí (solo ver)
	Sí (solo ver)
	No

	Administrador de Horarios Laborales - PNUD a nivel de Bureau
	Este es un rol discrecional aprovisionado a los usuarios finales, según sea necesario, con el fin de administrar los horarios laborales para las personas que pertenecen a la oficina. Los horarios de trabajo se definen para distribuir el esfuerzo que una persona pone en el trabajo de proyecto y trabajo no relacionado con proyecto durante una duración específica.
	No
	No
	Sí

	Aprobador de posición Revisor de presupuesto Nivel de oficina
	Colegas responsables de determinar si hay fondos adecuados disponibles para la solicitud de puesto en un departamento o una oficina en el país de la oficina regional. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall.
	No
	No
	Sí

	Posición Aprobador Oficina Revisor
	Delegados a nivel de Buro que aprobarán en caso de puestos básicos, no básicos o de gestión del cambio. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall. UN
	No
	No
	Sí

	Aprobador de puestos Jefe de Oficina Nivel de Oficina
	Para la oficina regional, actuar como RR/RRDs/Jefe de oficina/ o Jefe de oficina delegados confirmando la solicitud de un puesto en sus respectivos departamentos/OP. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall.
	No
	No
	No

	Aprobador de puestos Gerente de recursos humanos Nivel de oficina
	Para los colegas de la oficina regional, actúa como la primera línea de revisores para cualquier solicitud de puesto. Para obtener más información, consulte el artículo de conocimiento de UNall.
	No
	No
	Sí

	Administrador de Revisión de Talentos - Oficina Regional del PNUD
	Perfil de administrador de revisión de talentos con acceso al departamento y nódulos bajo el Buro. Permite configurar y ejecutar una reunión de revisión de talentos
	No
	No
	Sí




2

[bookmark: _Annex_3:_Overview][bookmark: _Toc210052797]Anexo 3: Descripción general de los perfiles de finanzas y los roles complementarios y las capacidades en Quantum
[image: ]
[image: ]
Nota: Es posible que durante el año fiscal 2025, el rol complementario de aprobador GLJE solo se asigne al personal de BMS/GSSC, BMS/OFRM, MPTFO y VNU.
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A continuación, se muestra una descripción general de los perfiles de usuario de IDAM y los roles complementarios para cada área funcional, así como los roles que se designan fuera del ERP. El cuadro que figura a continuación refleja las operaciones cotidianas, sin embargo no refleja las asignaciones de funciones excepcionales para procesar las transacciones de emergencia, que se destacan en las secciones pertinentes de la presente Guía.
	Función descrita en esta guía
	Perfil de usuario (BP) o rol complementario (SR) de IDAM
	BP o SR se pueden asignar en IDAM dentro de cada oficina o unidad

	Gestión de programas y proyectos

	Gerente de proyecto 
(primera autoridad, personal autorizado para contraer compromisos)
	Gerente de Proyecto (BP)
[Project Manager]
	Sí

	Oficial de programas
	Usuario general (BP)
[General User]
	Sí

	Administrador de fondos fiduciarios
	Gestor de fondos (SR)
[Fund Manager]
	Sí, pero requiere aprobación previa de BMS/OFRM, que está integrada en el flujo de trabajo de IDAM

	RRA - Programas
	Por lo general, Gerente Senior [Senior Manager]
	Sí

	Adquirir y pagar
	
	

	Comprador
	Comprador de aquisiciones (BP)
[Procuremet Buyer]
	Sí

	Mantenimiento de proveedores (aprobador L1)
	Mantenimiento de proveedores (SR)
[Supplier Maintenance]
	Sí

	Aprobador de proveedores (aprobador L2)
	Aprobador de proveedores (SR)
[Supplier Approver]
	No. Solo BMS/GSSC, a menos que BMS/OFRM haya otorgado una excepción justificada para oficinas/unidades de la sede seleccionadas.

	Gerente de aprobación 
(segunda autoridad, oficial verificador)
	Gerente Nivel 1, Gerente Nivel 2, Gerente Senior (BP)
[Manager Level 2, Level 2, Senior Manager]
	Sí

	Oficial de Desembolso - Parte A 
(tercera autoridad, oficial de desembolsos)
	Supervisor de Pagos de Cuentas por Pagar PNUD (adm) o Supervisor de Pagos de Cuentas por Pagar GSSC (adm) 
[Accounts Payable Payment Supervisor UNDP (adm) or Accounts Payable Payment Supervisor GSSC (adm)]
	No. Sólo BMS/GSSC (  CO) y BMS/OFRM/Tesorería ( oficinas de la sede), y VNU. 

	Oficial de desembolso – Parte B (tercera autoridad, oficial de desembolso)
	 Descarga de un archivo UFF
[UN UFF File download]
	El acceso a los archivos de pago se controla a través de IDAM y solo se puede asignar al personal.

	Signatario de la cuenta bancaria
	Signatario del Banco (SR)
[Bank Signatory]
	Sí, oficinas de país y unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”) de cuarteles generales salientes (para cuentas bancarias locales) y BMS / OFRM / Tesorería (para cuentas de cuartel general)

	Recursos humanos

	Punto focal local de RR.HH. 
	Varios perfiles de usuario de RRHH 

	Sí. Véase el Anexo 2 para obtener más información sobre los perfiles de usuario de recursos humanos.

	Administrador de Recursos Humanos 
(primera autoridad, oficial que se compromete)
	Administrador de Recursos Humanos
[Human Resources Administrator]
	No, estas funciones de primera, segunda y tercera autoridad son desempeñadas por BMS/GSSC para todas las oficinas/unidades, excepto para las  unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”) (que pueden asignar estas tres funciones para las acciones de nómina local).

	Administrador de nómina 
(segunda autoridad, oficial verificador)
	Administrador de nómina
[Payroll Administrator]
	

	Usuario de la herramienta de validación de nómina 
(tercera autoridad, oficial de desembolsos)
	Usuario de la herramienta de validación de nómina
[Payroll Validation Tool User]
	

	Administrador de puestos
	Varios, para facilitar las aprobaciones CO/Rbx/CBx. 
	Sí. Consulte la sección 8.5 para obtener más información sobre los roles de administración de puestos.

	Gestión de activos e inventario

	Administrador de Activos
[Asset Manager]
	N/A
	N/A – designado fuera del ERP.



	Punto Focal de Activos
[Asset Focal Point]
	N/A
	

	Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos
[Fixed Asset Physical Verification Coordinator]
	N/A
	

	Administrador de Inventarios
[Inventory Manager]
	N/A
	

	Punto focal de Inventario
[Inventory Focal Point]
	N/A
	

	Coordinador del Recuento Físico de Inventarios
[Inventory Physical Count Coordinator]
	N/A
	

	Viajar

	Organizador de viajes	
	Organizador de viajes
[Travel Arranger]
	Sí

	Procesador de viaje
	Procesador de viaje
[Travel Processor]
	Sí

	Aprobador de viajes
	Gerente Nivel 1, Gerente Nivel 2, Gerente Senior (BP)
[Manager Level 1, Level 2, Senior Manager]
	Sí

	Gestión financiera general

	RRD (Operaciones) (o equivalente en la sede)
	Por lo general, el gerente Senior [Senior Manager] 
	Sí

	Gerente de operaciones (o equivalente en la sede central)
	Por lo general, Gerente Senior o Gerente Nivel 2 [Manager Level 2]
	Sí

	Personal de Finanzas
	Usuario de finanzas
[Finance User]
	Sí

	Equipo financiero de BMS/GSSC
	Varios
	No, específico para la prestación de servicios BMS/GSSC

	Otros

	Punto focal de ubicación y aprobador de ubicación
	Solicitante de IDAM, Aprobador de IDAM
[IDAM Requestor]
[IDAM Approver]
	Sí

	Funcionarios designados para presentar solicitudes de servicio a BMS/GSSC
	N/A 
	N/A – designado fuera del ERP.

	Gestión de oficinas

	Jefe de Oficina
	Por lo general, el gerente senior [Senior Manager]
	Sí

	Otras funciones complementarias de IDAM

	Ejecutar anulaciones de presupuesto
	Anulación de presupuesto (SR)
[Budget Override]
	No. Asignado a un número limitado de personal en RBx/CBx para ejecutar anulaciones en Quantum en nombre de oficinas/unidades dentro de su ámbito de gestión.

	Aprobar GLJE
	Aprobador GLJE (SR)
[GLJE Approver]
	Sí, por ahora. Es posible que durante el año fiscal 2025 esto cambie y el rol solo se asigne al personal de BMS/GSSC, BMS/OFRM, MPTFO y VNU.

	Recepción de mercancías/servicios/obras
	Receptor de gastos
[Expense Receiver]
	Sí, excepto para los compradores.

	Crear facturas
	Creación de facturas
[Voucher Creation]
	Sí, excepto para los gerentes de proyectos y los gerentes de aprobación.
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A continuación, se muestra una descripción general de alto nivel de los pasos del proceso de adquisición y pago y quién los realiza para las oficinas con procesos agrupados (clustered)[footnoteRef:43]. Las responsabilidades clave de quienes ejecutan los pasos siguientes se describen con más detalle en la sección 5 de esta Guía. Para obtener información más detallada sobre estos pasos de acción, consulte las siguientes secciones del POPP, así como las guías de conocimiento y los SOP funcionales de UNall:  [43:  En el caso de las oficinas cuyos procesos no están agrupados (non-clustered) en el BMS/GSSC, los pasos del cuadro indicados como realizados por el BMS/GSSC se realizan dentro de la oficina/unidad (con la excepción del paso 20, que realizan el BMS/GSSC y el BMS/OFRM/Tesorería para todas las oficinas).] 

	· Adquisición del POPP 
	· Sitio de gestión de proveedores de BMS/GSSC

	· Gestión de gastos del POPP 
	· Guía de gestión de proveedores de BMS/GSSC: paso a paso

	· Guía consolidada de BMS/OP UNall
	· BMS/GSSC SOP para el procesamiento de facturas



	#
	Paso de adquisición y pago
	Por quién (en cada oficina/unidad, a menos que se indique)
	A tener en cuenta

	Facturas basadas en órdenes de compra

	1
	Crear solicitud
	Normalmente personal de proyecto[footnoteRef:44]  [44:  Para una flexibilidad de oficina/unidad más pequeña, cualquier perfil de usuario de IDAM puede crear una solicitud, pero Quantum tiene un control a nivel de transacción que impide que un usuario cree y apruebe la misma solicitud.] 

	

	2
	Aprobar solicitud
	Gerente de proyecto
	Cumplimiento de las funciones de "personal autorizado para contraer compromisos"

	3
	Llevar a cabo el proceso de adquisición
	Comprador
	

	4
	Aprobar la recomendación de adjudicación
	Gerente de aprobación, comprador, gerente de proyecto
	

	5
	Iniciar el registro de proveedores y la creación de contratos
	Comprador[footnoteRef:45] [45:  Consulte la sección 2.1 para obtener más información sobre los registros externos e internos, incluidas las medidas temporales.] 


	

	6
	Realizar la aprobación de nivel 1 de la solicitud de registro de proveedores
	Nivel de mantenimiento de proveedores 1 

	

	7
	Realizar la aprobación de Nivel 2 de la solicitud de registro de proveedores
	Aprobador de proveedores nivel 2 (BMS/GSSC)
	Las aprobaciones L2 son realizadas por BMS/GSSC para todas las oficinas/unidades, a menos que el Tesorero/CFO haya otorgado una excepción para oficinas/unidades de la sede seleccionada

	8
	Crear pedido y contrato
	Comprador
	

	9
	Aprobar orden de compra y contrato
	Aprobación de gerentes en cada oficina/unidad, según los umbrales de ICF
	Cumplir con las funciones de 'Gerente de aprobación - Parte A'.

	10
	Registro de recepción de bienes, servicios y obras en Quantum
	Gerente de proyecto o delegado que tiene el rol complementario de receptor de gastos. El comprador no puede recibir.
	El gerente de proyecto puede delegar la recepción en Quantum, pero conserva la responsabilidad general de la integridad y precisión.

	11
	Crear factura
	1. Proveedor en el Portal de Proveedores (recomendado)
2. Usuario de Finanzas: Solo si un proveedor no puede crear una factura en el Portal de Proveedores
	Para oficinas/unidades más pequeñas o en períodos pico de procesamiento, los usuarios financieros pueden buscar soporte de usuarios generales (a quienes se les puede asignar un rol adicional de "Creación de facturas") o, como último recurso, compradores.

	12
	Validar la verificación de fondos e iniciar la aprobación de la factura
	Proceso automatizado en Quantum  
	Para la factura basada en órdenes de compra, tanto la verificación de fondos de validación como la aprobación de inicio se realizan automáticamente cuando el proveedor envía la factura a través del portal o el usuario de oficina de país / usuario de acceso externo envía la factura en Quantum.


	13
	Realizar una combinación de 3 vías
	Proceso automatizado en Quantum
	Quantum coincide con PO-receipt-invoice[footnoteRef:46]. [46:  El proceso automatizado de conciliación de tres vías se ejecuta en Quantum varias veces al día. Si el proceso de validación se realiza correctamente, el pago se aprueba automáticamente y se contabiliza para actualizar los asientos contables en el libro mayor. La factura entra en una retención del sistema (necesita estado de revalidación) cuando hay una discrepancia entre la factura, el recibo y la orden de compra. El desajuste podría deberse a la falta de recibo, cantidad o cantidad. Si el importe (cantidad) facturado es menor o igual que el importe (cantidad) recibido en la orden de compra, la factura se validará y pasará al ciclo de pago para el pago.] 


	14
	Resolver errores de validación de coincidencias de 3 vías 
	Gerente de proyecto o usuario de finanzas 
	Para corregir los detalles de la recepción (PM) o la factura devolviéndolos al proveedor (FU)

	15
	Aprobar anulaciones de coincidencia de 3 vías
	Aprobación de gerentes en cada oficina/unidad, según los umbrales de ICF
	Cumplir con las funciones de 'Gerente de aprobación - Parte A'.

	16
	Aprobar automáticamente la factura y enviarla al libro mayor (GL)
	Proceso automatizado en Quantum
	

	17
	Revisar y aprobar facturas de alto valor
	Facturas aprobadas automáticamente de Quantum enrutadas a los aprobadores de BMS/GSSC de nivel 2 y 3
	Cumplir con las funciones de 'Gerente de aprobación – Parte B'.

	18
	Enviar al ciclo de pago
	Frecuencia programada acordada en Quantum 

	El ciclo de pago está programado para ejecutarse diariamente o en días específicos según lo acordado entre BMS / GSSC y la oficina / unidad correspondiente. Recoge todas las facturas aprobadas con un grupo de pago válido y sin retenciones manuales.

	19
	Autorizar los desembolsos pendientes después de garantizar la integridad y precisión.
	BMS/GSSC (para oficinas con procesos agrupados [clustered]) o BMS/OFRM/Tesorería (para oficinas/unidades centrales de la Sede y unidades centrales fuera de la sede), y VNU.

	Cumplir con las funciones de 'Oficial de Desembolso – Parte A'. BMS/GSSC revisa los pagos contra los documentos de respaldo y la información en Quantum (beneficiario, información bancaria, monto); ejecuta PPR; verifica la disponibilidad de fondos; aprueba PPR; carga archivos de pago en el portal en línea de los bancos, dependiendo de las regulaciones bancarias en línea del país.

	20
	Desempeñar el papel de signatario bancario para las cuentas bancarias locales en función de los archivos de pago[footnoteRef:47] preparados y cargados por BMS/GSSC [47:  Se mejoró Quantum para enviar avisos de remesas a los proveedores por cada pago realizado por el PNUD. Al mismo tiempo, se realizó un cambio para automatizar la descarga de los archivos de ciclo de pago a un repositorio en Quantum, donde está disponible para que las oficinas los vean durante 30 días. Tenga en cuenta que las revisiones de los protocolos de seguridad de la información del PNUD significan que estos archivos ya no deben transferirse a SharePoint ni a ninguna otra aplicación. En el caso de que una oficina reciba una queja de falta de pago de un proveedor, la oficina debe seguir la guía aquí, cuya visualización está restringida a aquellos con acceso funcional.
] 

	Signatarios bancarios en oficina de país y en unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”)
	Cumplir con las funciones de 'Oficial de Desembolso – Parte B'. La oficina de país revisa y firma cheques; revisa y firma la carta de transmisión al banco para las interfaces EFT locales; y/o aprueba electrónicamente el pago a través del software del banco local.



	#
	Paso de adquisición y pago
	Por quién (en cada oficina/unidad, a menos que se indique)
	A tener en cuenta

	Facturas no basadas en órdenes de compra

	1
	Crear factura
	1. Proveedor en el Portal de Proveedores (recomendado)
2. Solo si un proveedor no puede crear una factura en el Portal de Proveedores: Usuario de Finanzas 
	Cuando se debe pagar un gran número de facturas por la misma actividad con los mismos documentos justificativos, BMS/GSSC puede crear facturas para las oficinas de país utilizando herramientas de pago masivo.

	2
	Revisar/firmar factura 
	Gerente de proyecto (como primera autoridad) en cada oficina/unidad
	El Gerente de Proyecto debe confirmar que el compromiso es válido y que los bienes y/o servicios se recibieron antes de que el Gerente de Aprobación pueda aprobar la factura para el pago.

	3
	Verificar factura, completar COA
	Usuario de finanzas en cada oficina/unidad
	Este paso se realiza automáticamente si el proveedor envió la factura a través del Portal de proveedores.

	4
	Validar verificación de fondos
	Usuario de finanzas en cada oficina/unidad
	Si se utiliza la herramienta de pago masivo, Quantum realiza este paso automáticamente cuando BMS/GSSC carga la plantilla de pago masivo en Quantum. 

	5
	Resolver errores de validación
	Usuario de Finanzas, con Gerente de Proyecto, según sea necesario en cada oficina/unidad
	Entrada y presupuesto correctos, según sea necesario.

	6
	Borrar factura sin orden de compra
	Aprobación del Gerente en cada oficina/unidad, según los umbrales de ICF
	Por debajo de los umbrales establecidos, las facturas que no son de orden de compra fluyen al ciclo de pago tan pronto como el gerente de aprobación de la oficina/unidad lo haya aprobado.

	7
	Aprobar factura en Quantum
	Aprobadores BMS/GSSC Nivel 1-3
	Cumplimiento de la función 'Gerente de aprobación – Parte B' en Quantum.

Para oficinas/unidades con proceso de AP no agrupado (non-clustered), este rol lo realizan los gerentes de aprobación dentro de la oficina/unidad

	8
	Factura contabilizada en GL
	Proceso automatizado en Quantum
	Si el proceso en Quantum falla, es necesario que las oficinas/unidades (para errores presupuestarios), BMS/ITM (para errores técnicos de Oracle) o BMS/OFRM (si es necesario modificar las reglas de validación cruzada).

	9
	Realizar comprobaciones de muestra en la etapa del ciclo de pago
	BMS/GSSC
	BMS/GSSC realiza verificaciones de muestra en la etapa del ciclo de pago, incluso para transacciones de menor valor que no son órdenes de compra.

	10
	Igual que para los pasos 19-20 anteriores
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	Perfiles de Usuario financieros y roles complementarios

	Rol
	Provisiones (funciones que este rol NO PUEDE realizar ...)
	ERP aplicado

	Gerente de proyecto (1ª Autoridad)
[Project Manager]
	· Mantener el perfil de Gerente de Aprobación (2.ª autoridad), con excepciones permitidas para RR/RRD/OM (o equivalente en la sede)
	Parcialmente. Violaciones monitoreadas a través de Informes de Monitoreo de ICF. Véase el Anexo 1.

	
	· Realizar la 1ª y 2ª autoridad en la misma transacción
	Parcialmente. No se puede aprobar la solicitud y la orden de compra relacionada. 

	
	· Tener un perfil de Oficial de Desembolsos (3ª autoridad)
	Sí

	Gerente de Aprobación (Gerente L1-2, SM) (2ª Autoridad)
[Approving Manager]
	· Mantener el perfil de Gerente de Proyecto (1ª autoridad), con excepciones permitidas para RR/RRD/OM (o equivalente en HQ)
	Parcialmente. Violaciones monitoreadas a través de Informes de Monitoreo de ICF. Véase el Anexo 1.

	
	· Ser una 3ª Autoridad
	Sí

	
	· Actuar como Gerente de Aprobación en proyectos propios (desarrollo o gestión), ya que es un conflicto de intereses
	No. Violaciones monitoreadas a través de Informes de Monitoreo de ICF. Véase el Anexo 1.

	Oficial de Desembolso (3ª Autoridad)
[Disbursing Officer]
	· Ser una 1ª Autoridad
· Sea una 2ª Autoridad
	Sí

	Jefe de Oficina/Unidad
[Head of Office]

	· Firmar acuerdos de fondos fiduciarios a menos que lo autorice el Administrador Asociado
· Abrir/cerrar cuentas bancarias
· Aprobar más de 5 pagos manuales 
	No, fuera del ERP

	Comprador
[Buyer]
	· Realizar el mantenimiento del proveedor 
	Parcialmente. Véanse las medidas provisionales en la sección 2.1.

	
	· Ser aprobador de proveedores 
	Sí

	
	· Aprobar órdenes de compra
· Recibir bienes/servicios/obras
· Aprobar facturas o pagos
	Sí

	Signatario de la cuenta bancaria
[Bank Account Signatory]
	· Realizar conciliaciones bancarias
	Sí

	
	· Crear facturas de pago
	· 

	
	· Crear depósitos
	· 

	
	· Aprobar proveedores si el Tesorero lo autoriza a ser signatario único de la cuenta bancaria
	No, requiere monitoreo manual

	
	· Servir como signatarios de las cuentas bancarias NEX/NIM abiertas por los IP
	No, fuera del ERP

	Administrador de activos
[Asset Manager]
	· Ser el Punto Focal de Activos o el Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos
	No, fuera del ERP

	Punto focal de activos
[Asset Focal Point]
	· Ser el Administrador de Activos o el Coordinador de Verificación Física de Activos Fijos
	No, fuera del ERP

	Coordinador de Activos Fijos
[Fixed Asset Coordinator]
	· Sea el Punto Focal de Activos o el Administrador de Activos
	No, fuera del ERP

	Administrador de inventarios
[Inventory Manager]
	· Punto Focal de Inventario o Coordinador del Recuento Físico de Inventarios
	No, fuera del ERP

	Punto focal de inventario
[Inventory Focal Point]
	· Ser un Administrador de Inventarios o el Coordinador del Recuento Físico de Inventarios
	No, fuera del ERP

	Coordinador del recuento físico de inventarios
[Inventory Physical Count Coordinator]
	· Mantener registros de inventario o ser responsable de salvaguardar y contabilizar el inventario
	No, fuera del ERP

	Mantenimiento de proveedores (L1)
[Supplier Maintenance]

Aprobador de proveedores (L2)
[Supplier Approver]
	· Asignar L1 a más de 2 empleados a menos que la ejecuión del año anterior sea de > $ 50 millones, en cuyo caso puede asignar 3. Las oficinas/unidades de la sede no deben asignar más de dos L1.
	No. Violaciones monitoreadas a través de Informes de Monitoreo de ICF. Véase el Anexo 1.

	
	· Asignar L2 a menos que lo apruebe el Tesorero/CFO. Solo BMS/GSSC puede asignar.
	Sí

	
	· Crear proveedores (véanse las medidas provisionales descritas en la sección 2.1)
	Sí

	
	· Crear órdenes de compra o crear facturas
	Sí

	
	· Preparar conciliaciones bancarias
	Sí

	
	· Ser signatario de una sola cuenta bancaria si está autorizado como signatario único del banco.
	No, requiere monitoreo manual

	Preparador de conciliación bancaria
[Bank Reconciliation Preparer]
	· Ser signatario de una cuenta bancaria
· Crear o aprobar facturas
· Crear depósitos
	Sí

	Custodio de la caja fuerte
[Safe Custodian]
	· Ser el único personal por oficina/unidad con acceso a la caja fuerte. El Jefe de la Oficina/Unidad debe designar custodios de la caja fuerte primarios y alternativos.
	No, fuera del ERP

	Aprobador de anulación de presupuesto
[Budget Override Approver]
	· Apruebar anulaciones presupuestarias sin una guía de anulación presupuestaria aprobada por el CFO.
· Aprobar anulaciones presupuestarias no alineadas con la guía de anulación presupuestaria.
	No, fuera del ERP

	Procesador de viaje
[Travel Processor]
	· Tramitar o autorizar viajes propios o solicitudes que tengan un conflicto de intereses
	Sí

	
	· Sea un aprobador de viajes
	Sí

	Aprobador de viajes (el rol lo cumple el Gerente de Aprobación en Quantum) (2ª autoridad, según lo anterior)
[Travel Approver]
	· Tramitar o autorizar viajes propios o solicitudes que tengan un conflicto de intereses
	Parcialmente. El aprobador de viajes no puede ser un procesador de viajes, pero puede aprobar una factura relacionada con TR o TC en Quantum que se paga a sí mismo. Las violaciones de este último se monitorean a través de los informes de monitoreo de la CIF. Véase el Anexo 1.

	
	· Ser un procesador de viajes
	Sí

	Perfiles de Usuario de Recursos Humanos
	

	Administrador de RRHH
(1ª Autoridad)
[HR Administrator]

	· Ser administrador de GP
· Ser Oficial de Desembolso
	Sí

	Administrador de GP
(2ª Autoridad)
[GP Administrator]
	· Ser administrador de recursos humanos
· Ser Oficial de Desembolso
	Sí

	Oficial de Desembolso – Usuario de la Herramienta de Validación de Nómina (3ª Autoridad)
[Disbursing Officer – Payroll Validation Tool]
	· Ser administrador de GP
· Ser administrador de recursos humanos
	Sí
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En el Anexo 7 se resume quién realiza las principales acciones de control de procesos, dependiendo de si un proceso está agrupado (clustered) en el BMS/GSSC o no. Consulte la sección correspondiente de esta Guía para obtener más información. El nivel de agrupación (clustering) difiere para las OP, las oficinas/unidades de la sede y las unidades de la sede fuera de Nueva York (“Outposted HQ locations”) (por ejemplo, las oficinas de representación de BERA). 
Las oficina de país se muestran en la columna B y BMS/GSSC en la columna C. De las 68 acciones en la tabla para las columnas B y C, hay 6 áreas donde hay un "Sí" tanto en la columna B como en la C:
i. Cree facturas, ya que BMS/GSSC puede ayudar a las oficinas/unidades con transacciones masivas.
ii. Aprobación de ZDI, que se basa en la necesidad comercial.  
iii. Realice la conciliación de  boletos s, según el método de interacción con el proveedor.
iv. Gestión de puestos, ya que las oficinas/unidades aprueban la necesidad comercial y BMS/GSSC realiza una revisión de verificación basada en el cumplimiento antes de ingresar al puesto en Quantum.
v. Supervisar la finalización oportuna de las transacciones, ya que así lo requieren tanto la oficina/dependencia como el BMS/GSSC.
vi. Asegurar una adecuada gestión documental de las acciones realizadas.
Las oficinas/unidades centrales en la sede se muestran en la columna D. Tienen menos procesos agrupados (clustered) que las oficina de país  (por ejemplo, principalmente activos, inventario, contabilidad de ingresos) y, por lo tanto, realizan muchas de las acciones que el BMS / GSSC hace para los OP, por lo tanto, hay un mayor número de "Sí" en la columna D que refleja la columna C de BMS / GSSC. La columna E es para  unidades de la sede fuera de Nueva York que realizan las mismas acciones que las oficinas de la sede, así como la administración de recursos humanos y nómina para el personal local en sus oficinas. Por lo tanto, la columna E tiene mucho "Sí" que refleja la columna BMS / GSSC porque las unidades centrales de la sede fuera de Nueva York tienen incluso menos procesos agrupados (clustered) que las unidades centrales en la sede.
	Área funcional/Acciones clave
(A)
	Dentro de la oficina/unidad de oficina de país con procesos agrupados (clustered)  (B)
	Dentro de BMS/GSSC (prestación de servicios a oficinas/unidades) (C)
	Dentro de la unidad/oficina de la sede (D)
	Dentro de las unidades de la sede fuera de Nueva York (E)

	Gestión de programas y proyectos

	Gestión diaria de proyectos
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Cierre operativo del proyecto
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Cierre financiero de proyectos de desarrollo agrupados (clustered)
	
	Sí
	Sí
	Sí

	Cierre financiero de proyectos de gestión
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Adquirir y pagar

	Adquirir
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Registrar proveedor (solo si el proveedor no puede registrarse por sí mismo)
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar la aprobación L1 del proveedor
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar una comprobación de las sanciones a los proveedores en el momento de la creación o actualización del proveedor
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar la aprobación L2 del proveedor
	
	Sí
	
	

	Realizar una comprobación de las sanciones a los proveedores al emitir una orden de compra o una factura
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar una evaluación mensual de sanciones a proveedores en la base de datos de proveedores
	
	Sí
	
	

	Crear orden de compra
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar funciones de Gerente de Aprobación - Parte A para aprobar órdenes de compra
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Recepción de bienes y servicios
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Crear facturas en Quantum (solo cuando el proveedor no puede hacerlo)
	Sí
	Sí (a pedido de CO, para situaciones masivas)
	Sí
	Sí

	Realizar funciones de Gerente de Aprobación: parte A para aprobar órdenes de compra y aprobar facturas y anticipos no basados en órdenes de compra
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar funciones de Gerente de Aprobación: Parte B para verificar que se debe realizar el pago y aprobar la factura en Quantum
	
	Sí
	Sí
	Sí

	Realizar anulaciones de excepciones de coincidencia de tres vías (orden de compra/recibo/factura)
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Aprobar ZDI
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	Aprobar GLJE 
	Sí, por ahora
	Sí
	Sí, por ahora (pero puede cambiar durante el año fiscal 2025 y solo estará disponible en BMS / OFRM, MPFO y VNU)
	Sí, por ahora

	Realizar funciones de Oficial de Desembolso - Parte A
	
	Sí 
	Sí (pero sólo en BMS/OFRM para oficinas/dependencias de la Sede), y en VNU.
	

	Realizar funciones de Oficial de Desembolso - Parte B (incluido el signatario bancario)
	Sí
	
	
	Sí

	Viajar

	Realizar funciones de procesador de viaje
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar funciones de aprobador de viajes
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realiza funciones de conciliación de boletos y pago (idealmente solo aprobación, ya que el agente de viajes debe crear facturas en el portal de proveedores)
	Sí
	Sí 
	Sí (pero solo en BMS/GO para oficinas/unidades de la sede)

	Sí (pero solo para el programa VNU, la conciliación y aprobación de boletos es realizada por la sede del programa VNU para los pagos con sede en Bonn)

	Gestión de activos e inventario

	Realizar la gestión diaria de activos e inventario
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Enviar información de transacciones de activos e inventario a BMS/GSSC
	Sí
	
	Sí (BMS/GO para oficinas/unidades de la sede)
	Sí

	Registrar las transacciones de contabilidad de activos e inventario en Quantum
	
	Sí
	
	

	Recursos humanos

	Realizar funciones de punto focal local de RR.HH.
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar funciones de administrador de recursos humanos
	
	Sí
	
	Sí

	Aprobar y enviar información de ganancias y deducciones recurrentes y manuales a BMS / GSSC
	Sí
	
	
	

	Realizar funciones de administrador de GP
	
	Sí
	
	Sí

	Realizar funciones de usuario de la herramienta de validación de nómina
	
	Sí
	
	Sí

	Realizar funciones de Oficial de Desembolso - Parte B para la nómina local (signatario del banco)
	Sí
	
	
	Sí

	Realizar funciones de personal de nómina
	
	Sí
	
	Sí

	Realizar aprobaciones de administración de puestos
	Sí
	Sí (verificación de la reseña)
	Sí
	Sí

	Procesar las transacciones de administración de posiciones en Quantum
	
	Sí
	
	

	Gestión financiera general

	Crear y actualizar proyectos
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Establecer y gestionar presupuestos
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Enviar acuerdos de contribución, información de recibo miscelánea e información de identificación de depósito a BMS/GSSC
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Crear/aprobar contratos en Quantum y configura GMS
	
	Sí
	
	

	Registrar contribuciones, recibos de contribuciones y recibos varios en Quantum
	
	Sí
	
	

	Supervisar y conciliar las cuentas por cobrar de los donantes y del personal 
	
	Sí
	Sí
	Sí

	Procesar reembolsos de donantes
	
	Sí
	
	Sí (para VNU)

	Registrar los ingresos de los servicios de la agencia 
	
	Sí
	Sí
	Sí

	Realizar la facturación de servicios de agencia desde el Portal de servicios de agencia.
	
	Sí (para la OPAQ)
	Sí
	Sí

	Conciliar la cuenta de compensación de servicios
	
	Sí
	
	

	Preparar conciliaciones bancarias
	
	Sí
	
	

	Gestionar las reclamaciones y reembolsos de IVA
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizar la gestión, administración y presentación de informes de servicios comunes de las agencias de la ONU, incluida la facturación, el registro de transacciones, el monitoreo y seguimiento de proyectos y gastos presupuestarios; y preparar informes periódicos
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Garantizar que la solicitud de pago se ajuste al Plan de Trabajo Anual y al presupuesto aprobados y cumpla con los 3 criterios para liberar anticipos
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Realizarpagos manuales (excepcional)
	Sí
	
	
	Sí

	Gestionar la cancelación de pagos rechazados y devueltos
	
	Sí
	
	Sí (para VNU)

	Crear notas de crédito y modifica facturas para activar el reembolso
	Sí
	
	
	Sí (para VNU)

	Aplicar notas de crédito
	
	Sí
	
	Sí (para VNU)

	Realizar funciones de gestión de efectivo, incluida la previsión, el monitoreo y la protección (cajas fuertes, caja chica, etc.)
	Sí
	
	
	Sí

	Realizar conciliaciones de caja chica
	Sí
	
	
	Sí

	Realizar un seguimiento de la caja chica
	
	Sí (en nombre de BMS/OFRM)
	
	Sí (para VNU)

	Gestión de inversiones
	
	
	Sí (solo BMS/OFRM)
	

	Contabilidad de inversiones
	
	Sí
	
	

	Crear GLJE
	
	Sí 
	Sí (puede restringirse a BMS/OFRM, BMS/GSSC, MPTFO y VNU)
	Sí

	Mantener la oficina / unidad GL
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Supervisar la finalización oportuna de las transacciones
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	Monitorear el estado financiero de la oficina/unidad y los indicadores de gestión
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Garantizar certificaciones oportunas
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Gestión de documentos en línea con POPP
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	Gestión de oficinas

	Realizar funciones de Jefe de Oficina/Unidad
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Otro

	Funcionarios designados para presentar solicitudes de servicio a BMS/GSSC
	Sí
	
	Sí
	Sí

	Puntos focales de IDAM y aprobadores de IDAM
	Sí
	
	Sí
	Sí
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	Acrónimo
	Definición

	PNUD
	Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (United Nations Development Programme, UNDP)

	BMS
	Bureau de Servicios de Gestión (Bureau for Management Services)

	OFRM
	Oficina de Gestión de Recursos Financieros (Office of Financial Resources Management)

	ICF
	Internal Control Framework (Marco de Control Interno)

	MCI
	Marco de Control Interno (Internal Control Framework)

	POPP
	Programme and Operations Policies and Procedures (Políticas y Procedimientos de Programas y Operaciones)

	ERP
	Enterprise Resource Planning (Planificación de Recursos Empresariales)

	GSSC
	Global Shared Services Centre (Centro Global de Servicios Compartidos)

	BMS/GSSC
	Bureau de Servicios de Gestión / Global Shared Services Centre

	CFO
	Chief Financial Officer (Contralor / Director Financiero)

	CPO
	Chief Procurement Officer (Jefe de Adquisiciones)

	IDAM
	Identity and Access Management (Gestión de Identidades y Accesos)

	Quantum
	(Nombre del sistema ERP del PNUD)

	UNall
	(Plataforma de servicios de la ONU)

	RRF
	Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera (Financial Rules and Regulations)

	L1
	Nivel 1 (Level 1)

	L2
	Nivel 2 (Level 2)

	BMS/OFRM
	Bureau de Servicios de Gestión / Oficina de Gestión de Recursos Financieros

	RR
	Representante Residente (Resident Representative)

	RRD
	Representante Residente Adjunto (Deputy Resident Representative)

	OM
	Gerente de Operaciones (Operations Manager)

	PSA
	Personal Services Agreement (Acuerdo de Servicios de Personal)

	RLA
	Reimbursable Loan Agreement (Acuerdo de Préstamo Reembolsable)

	NRLA
	Non-Reimbursable Loan Agreement (Acuerdo de Préstamo No Reembolsable)

	VNU
	Voluntarios de las Naciones Unidas (United Nations Volunteers)

	IC
	Individual Contractor (Contratista Individual)

	FTA
	Fixed-Term Appointment (Nombramiento de Plazo Fijo)

	TA
	Temporary Appointment (Nombramiento Temporal)

	CA/PA
	Continuing Appointment / Permanent Appointment (Nombramiento Continuo / Permanente)

	AML
	Anti-Money Laundering (Lucha contra el lavado de dinero)

	CFT
	Counter Financing of Terrorism (Lucha contra el financiamiento del terrorismo)

	AML/CFT
	Anti-Money Laundering / Counter Financing of Terrorism

	OAI
	Office of Audit and Investigations (Oficina de Auditoría e Investigaciones)

	FRR
	Financial Rules and Regulations (Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera)

	DOA
	Delegation of Authority (Delegación de Autoridad)

	ACP
	Advisory Committee on Procurement (Comité Asesor de Adquisiciones)

	RACP
	Regional Advisory Committee on Procurement (Comité Asesor Regional de Adquisiciones)

	CAP
	Contracts, Assets and Procurement Committee (Comité de Contratos, Activos y Adquisiciones)

	CAPC
	Contracts, Assets and Procurement Committee (Comité de Contratos, Activos y Adquisiciones)

	SOP
	Standard Operating Procedure (Procedimiento Operativo Estándar)

	ARR
	Assistant Resident Representative (Representante Residente Auxiliar)

	UAP
	Unidad de Apoyo al Programa (Programme Support Unit, PSU)

	PSU
	Programme Support Unit (Unidad de Apoyo al Programa)

	PMSU
	Programme Management Support Unit (Unidad de Apoyo a la Gestión de Proyectos)

	NEX
	National Execution (Ejecución Nacional)

	PCA
	Project Cooperation Agreement (Acuerdo de Cooperación de Proyecto)

	COA
	Chart of Accounts (Plan de Cuentas)

	ASL
	Authorized Spending Limit (Límite de Gasto Autorizado)

	LOA
	Letter of Agreement (Carta de Acuerdo)

	MOU
	Memorandum of Understanding (Memorando de Entendimiento)

	MOA
	Memorandum of Agreement (Memorando de Acuerdo)

	HACT
	Harmonized Approach to Cash Transfers (Método Armonizado para las Transferencias en Efectivo)

	IP
	Implementing Partner (Socio Implementador)

	SCA
	Service Clearing Account (Cuenta de Compensación de Servicios)

	SLA
	Service Level Agreement (Acuerdo de Nivel de Servicio)

	GMS
	General Management Support (Apoyo General de Gestión)

	FMAM
	Fondo para el Medio Ambiente Mundial (Global Environment Facility, GEF)

	GEF
	Global Environment Facility (Fondo para el Medio Ambiente Mundial)

	UNGM
	United Nations Global Marketplace

	UNDP
	United Nations Development Programme (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo)

	UNFPA
	United Nations Population Fund

	UNW
	UN Women (ONU Mujeres)

	UNITAR
	United Nations Institute for Training and Research

	UNSSC
	United Nations System Staff College

	OHR
	Office of Human Resources (Oficina de Recursos Humanos)

	BERA
	Bureau of External Relations and Advocacy (Oficina de Relaciones Exteriores y Promoción)

	HQ
	Headquarters (Sede)

	IB
	Institutional Budget (Presupuesto Institucional)

	PIT/IWP
	Integrated Work Plan (Plan Integrado de Trabajo)

	IPSAS
	International Public Sector Accounting Standards (Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público)

	DSA
	Daily Subsistence Allowance (Dietas)

	AP
	Accounts Payable (Cuentas por Pagar)

	GL
	General Ledger (Libro Mayor)

	GLJE
	General Ledger Journal Entry (Asiento de Diario del Libro Mayor)

	ZDI
	Zero Dollar Invoice (Factura de Cero Dólares)

	PMD
	Performance Management and Development (Gestión y Desarrollo del Desempeño)

	ESS
	Employee Self-Service (Autoservicio del Empleado)

	HCM
	Human Capital Management (Gestión del Capital Humano)

	UFF
	Universal Flat File (Archivo Plano Universal)

	TRAC
	Target for Resource Assignment from the Core (Meta para la Asignación de Recursos del Fondo Básico)

	NIM
	National Implementation Modality (Modalidad de Implementación Nacional)

	CDR
	Combined Delivery Report (Informe de Entrega Combinada)

	PSA/IPSA
	Personal Services Agreement / International Personal Services Agreement

	NPSA
	National Personal Services Agreement

	FPMR
	Financial Performance Management Report (Informe de Gestión y Desempeño Financiero)

	BMS/GO
	Bureau for Management Services / General Operations

	CFRA
	Corporate Financial Reporting Agencies

	BMS/OLS
	Bureau for Management Services / Office of Legal Services

	CBx/RBx
	Central Bureaux / Regional Bureaux

	PM
	Project Manager (Gerente de Proyecto)

	SM
	Senior Manager (Gerente Senior)

	UN
	United Nations (Naciones Unidas)

	OP/CO
	Office/ Country Office (Oficina / Oficina de País)

	PAC
	Project Appraisal Committee (Comité de Evaluación de Proyectos)

	Unity
	(Plataforma de gestión de contratos y servicios)

	Atlas
	(Sistema ERP anterior a Quantum en el PNUD)
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